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Resumen 

El proyecto integrador tiene como objetivo realizar una Evaluación al Ciclo Presupuestario del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Paute por el período 2021-2022, con 

el propósito de analizar la eficacia y eficiencia de la gestión presupuestaria e identificar posibles 

acciones de mejora, para contribuir en la consecución de los objetivos y metas. Para la 

evaluación se estableció una metodología con enfoque mixto, mediante la aplicación de técnicas 

de investigación como entrevistas, cuestionarios y análisis documental; que permitieron realizar 

el análisis a cada etapa del ciclo presupuestario, evaluar las cédulas presupuestarias de ingresos 

y gastos, aplicación e interpretación de indicadores de eficacia y eficiencia e índices 

presupuestarios; la investigación se sustenta teóricamente en las normativas presupuestarias 

vigentes. Los principales resultados fueron: presentación tardía de proyectos presupuestarios, 

procesos deficientes de control interno en las diferentes etapas del ciclo presupuestario, bajos 

niveles de ejecución presupuestaria, baja autonomía financiera y dependencia media de las 

transferencias del Gobierno Central. De acuerdo al análisis realizado se concluye que, se da 

cumplimiento parcial a la normativa con el 72,91% en el año 2021 y con el 78,01% en el año 

2022, además, se evidenció alta dependencia de fondos de terceros, falta de evidencia 

documental en ciertos procesos de las diferentes etapas del ciclo presupuestario. 

 

Palabras Clave: presupuesto público, normativa presupuestaria, control interno, 

indicadores de eficiencia 
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Abstract 

The integrative project aims to conduct an Evaluation of the Budgetary Cycle of the Decentralized 

Autonomous Municipal Government of Canton Paute for the period 2021-2022, the purpose is to 

analyze the effectiveness and efficiency of budgetary management and identify potential 

improvement actions, with the goal of contributing to the achievement of objectives and goals. 

For the evaluation, a mixed methodology approach was established, incorporating research 

techniques such as interviews, questionnaires, and document analysis, that allowed the analysis 

to be carried out at each stage of the budget cycle, evaluate the budget schedules of income and 

expenses, application and interpretation of effectiveness and efficiency indicators and budget 

indices; The research is theoretically grounded in current budgetary regulations.The main results 

were: late submission of budgetary projects, deficient internal control processes at various stages 

of the budgetary cycle, low levels of budget execution, low financial autonomy, and a moderate 

dependence on transfers from the Central Government. Based on the conducted analysis, it is 

concluded that partial compliance with the regulations was observed, with a rate of 72.91% in the 

year 2021 and 78.01% in the year 2022, in addition, a high dependency on third-party funds was 

identified, along with a lack of documentary evidence in certain processes across various stages 

of the budgetary cycle. 
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Introducción 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados poseen facultades y competencias propias de su 

jurisdicción, como: rectoría, regulación, planificación, gestión, control y coordinación, en tal virtud 

permite tomar decisiones en beneficio de la población para alcanzar el buen vivir, de acuerdo al 

artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador que establece: “Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera”. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Paute, a través del presupuesto 

tiene la obligación de materializar los programas y proyectos planteados en el Plan Operativo 

Anual en la cantidad, calidad y oportunidad previstos en el mismo, por lo que resulta necesario 

realizar una evaluación a las diferentes etapas del ciclo presupuestario para determinar su 

eficiencia y eficacia en la ejecución presupuestaria; y, el nivel de cumplimiento de la normativa 

vigente. 

En relación a lo expuesto anteriormente, el presente trabajo de titulación tiene como finalidad 

realizar la Evaluación al Ciclo Presupuestario del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Paute por el período 2021-2022, el cual estará compuesto de cuatro capítulos que se 

detallan a continuación: 

Capítulo I: Aborda datos generales del Cantón Paute, así como la información del GAD Municipal. 

Capítulo II: Corresponde al marco teórico que implica la conceptualización del presupuesto y sus 

componentes, Normas de Control Interno, así como la clasificación de los indicadores e índices 

presupuestarios sustentados en la normativa vigente. 

Capítulo III: Comprende el análisis de las diferentes etapas del ciclo presupuestario mediante la 

aplicación de cuestionarios de control interno, análisis de cédulas presupuestarias, interpretación 

de indicadores de eficiencia y eficacia e índices presupuestarios. 

Capítulo IV: Abarca las conclusiones y recomendaciones en base a los resultados de la 

evaluación del presupuesto, mismas que están orientadas a mejorar la gestión administrativa y 

presupuestaria del Municipio de Paute. 
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Justificación 

El presupuesto de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, se basa en estimaciones de 

ingresos y gastos, por lo que es considerado como un instrumento de gran valor en la gestión 

administrativa, financiera y social para alcanzar los objetivos, programas y proyectos que se 

encuentran establecidos en el Plan Operativo Anual (POA). Según el Art. 95 del Código Orgánico 

de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP, 2022), manifiesta que: “comprende las normas, 

técnicas, métodos y procedimientos vinculados a la previsión de ingresos, gastos y 

financiamiento para la provisión de bienes y servicios públicos a fin de cumplir las metas del Plan 

Nacional de Desarrollo y las políticas públicas” (p. 26). 

En razón de lo antes expuesto, el proyecto integrador titulado “Evaluación al Ciclo Presupuestario 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Paute por el período 2021-2022”, 

permitirá determinar la eficacia y eficiencia de la gestión administrativa, en la estimación 

presupuestaria, en la asignación y el uso de los recursos públicos, así como el nivel de ejecución 

de los programas, proyectos y actividades, además, de evidenciar el cumplimiento de las 

disposiciones legales vigentes en las diferentes etapas del ciclo presupuestario.  

Adicionalmente, los resultados del proyecto integrador, permitirá al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Paute, implementar mecanismos de control y establecer 

medidas correctivas a las deficiencias identificadas en la ejecución presupuestaria, además, 

ayudará a tomar decisiones oportunas para el cumplimiento de los objetivos en beneficio de la 

colectividad, lo que dará lugar al desarrollo económico y social del Cantón. 

Para el desarrollo del presente proyecto integrador, previamente se obtuvo la aprobación y 

autorización del Alcalde Ing. Raúl Delgado Orellana, además, se cuenta con la predisposición de 

los miembros de la institución, por ende, se dispone de información primaria y a su vez el estudio 

se fundamenta, principalmente bajo las directrices que establece las disposiciones legales 

presupuestarias vigentes: Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), Código de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP) y su 

Reglamento, Normas de Control Interno (NCI), entre otros. 
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Planteamiento del Problema 

El problema identificado en el GAD Municipal del Cantón Paute, se debe a la ausencia de 

evaluaciones presupuestarias en los últimos años, por lo que genera interrogantes sobre el grado 

de eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el POA en los períodos 

2021-2022. Debido a las restricciones gubernamentales generados por la pandemia y con el 

propósito de hacer frente a los efectos reflejados tanto en lo económico y en la salud pública, el 

Municipio se vio en la obligación de realizar reformas presupuestarias, lo que ocasionó que 

algunos programas y proyectos se eliminarán o no se ejecutarán en su totalidad, por ende, es 

necesario analizar las fases del ciclo presupuestario: programación, formulación, aprobación, 

ejecución, seguimiento y evaluación, clausura y liquidación presupuestaria; y, con el análisis de 

las cédulas, aplicación de indicadores e índices presupuestarios se podrá evaluar lo planificado 

y realmente ejecutado para así conocer el uso óptimo de los recursos. 

Por otra parte, el monto del ingreso codificado que maneja el GAD es significativo para el año 

2021 fue de 15´759.104,06 USD y en el año 2022 corresponde a 17´454.671,58 USD, por lo que 

resulta necesario realizar un análisis presupuestario con una visión externa, debido a que en 

ocasiones las falencias o deficiencias no son percibidas por la institución. 
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Objetivos 

Objetivo General 

Evaluar las diferentes etapas del ciclo presupuestario del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Paute correspondiente a los períodos 2021 y 2022, con el propósito de 

analizar la eficiencia y eficacia de la ejecución presupuestaria e identificar posibles oportunidades 

de mejora y contribuir al fortalecimiento de la gestión presupuestaria. 

Objetivos Específicos 

• Examinar cada etapa del ciclo presupuestario para determinar el cumplimiento de la 

normativa presupuestaria vigente. 

• Aplicar indicadores e índices presupuestarios para determinar el grado de eficiencia de 

los recursos y la eficacia de los proyectos establecidos en el POA. 

• Proponer recomendaciones específicas para mejorar la gestión del ciclo presupuestario 

y a su vez contribuir al desarrollo económico y social del Cantón. 
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Glosario de Términos aplicados durante la Evaluación Presupuestaria 

• AME: Asociación de Municipalidades Ecuatorianas  

• ART: Artículo 

• BDE: Banco de Desarrollo del Ecuador 

• CELEC: Corporación Eléctrica del Ecuador 

• CGE: Contraloría General del Estado 

• COPFP: Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

• COOTAD: Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

• CRE: Constitución de la República del Ecuador 

• GAD: Gobierno Autónomo Descentralizado 

• INEC: Instituto Nacional de Estadística y Censos 

• MIES: Ministerio de Inclusión Económica y Social 

• NCI: Normas de Control Interno 

• ODoo: Sistema de Gestión Documental 

• PAC: Plan Anual de Contratación 

• PDOT: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

• POA: Plan Operativo Anual 

• RCOPFP: Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

• SENPLADES: Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo 

• SIGAD: Sistema de Información para los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

• USD: Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 
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Capítulo I 

1. Antecedentes 

1.1 Aspectos Generales del Cantón Paute 

1.1.1 Ubicación Geográfica 

Paute se encuentra en la región nororiental de la provincia del Azuay, se localiza a unos 40 

kilómetros de la ciudad de Cuenca por carretera. Los límites territoriales del Cantón lo separan 

al norte y oeste del Cantón Azogues de la provincia del Cañar; al este con el Cantón Sevilla de 

Oro y Guachapala, mientras que al sur con el Cantón Gualaceo y Cuenca. El Cantón Paute posee 

una extensión de 269,9 km2, lo que equivale el 3,24% del territorio de la provincia del Azuay. 

(Bravo-López et al., 2022, p. 11)  

Figura 1 

Mapa del Cantón Paute 

 
Fuente: (Bravo-López et al., 2022, p. 10) 

1.1.2 División Política 

El cantón Paute está conformado por ocho parroquias, en el cual, se destaca la parroquia urbana 

de Paute por ser la más extensa y densamente poblada, en cuanto a las siete parroquias rurales, 

Chicán es la parroquia rural con mayor cantidad de habitantes, mientras que Guarainag es la 

parroquia con menor población (Bravo-López et al., 2022, p. 11; Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial del Cantón Paute [PDOT], 2020, p. 19). 
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Figura 2 

Parroquia Rural y Urbana del Cantón Paute 

 
Fuente: (Bravo-López et al., 2022, p. 11) 
Elaborado por: Autoras 

1.1.3 Reseña Histórica  

El nombre del Cantón, data de una leyenda protagonizada por el inca Huayna Cápac, que 

exclamó la palabra “Pau” al ver a una hermosa nativa de la localidad, quien a su llamado 

respondió “Ti”, con el pasar del tiempo el nombre fue cambiando hasta ser conocido como 

actualmente se lo denomina “Paute”. 

Desde épocas de antaño, sus habitantes se caracterizan por ser grandes artesanos, agricultores 

y comerciantes, dado que, la ubicación geográfica del Cantón fue un punto clave de conexión 

entre la sierra y la región amazónica. 

Paute formó parte de la circunscripción territorial de Gualaceo hasta el 26 de febrero de 1860, 

tras una ardua lucha de sus habitantes quienes exigían su emancipación política, debido a la 

gran marginación de las autoridades gualaceñas. Desde el año 1992, el Cantón experimentó 

divisiones territoriales, que permitió la creación de nuevos cantones como El Pan, Sevilla de Oro, 

y el último Guachapala. (Bravo-López et al., 2022, p. 9) 

El Cantón a más de ser conocido por su importancia agrícola, pecuaria y turística, se destaca por 

contribuir al desarrollo económico del país, puesto que posee los proyectos hidroeléctricos más 

emblemáticos: Represa Molino Daniel Palacios y Complejo Hidroeléctrico Paute Integral, que 

abarca las provincias Azuay, Cañar y Morona Santiago. (PDOT, 2020, p. 8) 

1.1.4 Población 

En el año 2010, el número de habitantes del Cantón Paute fue de 25.494, de los cuales, el 

71,66% de la población se encuentra en el área rural, mientras que el 28,34% están ubicados en 
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el área urbana, para el año 2020, de acuerdo a la última proyección del Instituto Nacional de 

Estadística y Censos (INEC), la dinámica poblacional ascendió a 29.214 habitantes. (INEC, 2010, 

2020) 

Figura 3 

Proyección Poblacional del Cantón Paute 

 
Nota. La figura muestra la proyección poblacional a nivel Cantonal de Paute 2010-2020 
Fuente: (INEC, 2020) 
Elaborado por: Autoras 

1.2 Filosofía Institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Paute 

1.2.1 Datos Institucionales 

A continuación, se presenta la información del Municipio del Cantón Paute: 

Figura 4 

Datos Generales de la Municipalidad de Paute 

 
Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Paute, 2023) 
Elaborado por: Autoras 
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1.2.2 Visión y Misión Institucional  

El Estatuto Orgánico de la Gestión Organizacional por Procesos de la Municipalidad del Cantón 

Paute, aprobado el 28 de diciembre de 2020, señala: 

• Visión 

Al 2025 el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Paute será una 

institución con una estructura y cultura organizacional sólida que fomente el desarrollo 

adecuado del territorio con base a sus competencias y buenas prácticas, considerando 

siempre la participación ciudadana y con un enfoque técnico, equitativo, solidario y de 

derechos, en donde se priorice el desarrollo y cuidado del ser humano y del ambiente. 

(Estatuto Orgánico de la Gestión Organizacional por Procesos, 2020, Art. 4, p. 5) 

• Misión 

Somos un Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de cercanía, transporte, que 

cree firmemente en la planificación integral a nivel de territorio e institución, en donde el 

ciudadano es el centro para la toma de decisiones técnicas y de política pública; 

proporciona servicios públicos de calidad y efectivos; incentiva la participación activa de 

sus servidores y promueve un trabajo mancomunado con los distintos actores de la 

sociedad. (Estatuto Orgánico de la Gestión Organizacional por Procesos, 2020, Art. 5, 

p.6) 

1.2.3 Objetivos Estratégicos 

De acuerdo al Art. 6 del Estatuto Orgánico de la Gestión Organizacional por Procesos (2020), los 

objetivos estratégicos de GAD Municipal son los siguientes:  

1. Garantizar la protección, conservación y buen uso de los recursos naturales mediante la 

aplicación de procesos resilientes u oportunos de acción, control, sanción y capacitación, 

que permitan hacer del cantón un territorio ambientalmente estable y sano. 

2. Impulsar la inclusión y equidad social para garantizar la igualdad de condiciones de sus 

habitantes en el ejercicio de los derechos. 

3. Reactivar la producción manufacturera, industrial y artesanal, mediante el fortalecimiento 

de los clúster y cadenas de valor local, con el propósito de incrementar la renta y 

ocupación de la población en el sector secundario de la economía. 

4. Posesionar el turismo como actividad económica eje del desarrollo del sector terciario, a 

través de la promoción, potenciación y puesta en valor de los atractivos turísticos del 

cantón. 
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5. Impulsar un territorio ordenado, sostenible y resiliente mediante la implementación de 

procesos de planificación, regulación, gestión y financiamiento del desarrollo urbano y 

rural que permita hacer un uso racional del recurso suelo.  

6. Impulsar un gobierno regulado y ordenado, con procesos públicos transparentes y 

participativos para que sea institucionalmente sólido y eficaz. (p. 6) 

1.2.4 Políticas  

De acuerdo al Art. 7 del Estatuto Orgánico de la Gestión Organizacional por Procesos (2020), el 

Municipio de Paute con el propósito de alcanzar sus objetivos y metas plantea las siguientes 

políticas:  

1. Promover el desarrollo sustentable del cantón. 

2. Promover el cuidado del medio ambiente. 

3. Prestar servicios públicos de calidad que promuevan y garanticen los derechos de los 

ciudadanos y ciudadanas del cantón. 

4. Promover la gestión de calidad en todos los planes, programas, proyectos y servicios que 

ejecuta la institución. 

5. Promover la equidad y el respeto a la diversidad. 

6. Impulsar la participación ciudadana. 

7. Promover la transparencia y el control social. 

8. Promover el uso de metodologías de trabajo y herramientas informáticas que modernicen 

la gestión pública. 

9. Impulsar el desarrollo del talento humano de la institución a través de la capacitación 

permanente. (p. 6) 

1.2.5 Valores Éticos  

De acuerdo al Art. 8 del Estatuto Orgánico de la Gestión Organizacional por Procesos (2020), el 

GAD se rige sobre los valores éticos que se detallan en la Figura 5:  
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Figura 5 

Valores Éticos 

 
Fuente: (Estatuto Orgánico de la Gestión Organizacional por Procesos, 2020, Art. 8, p. 8) 
Elaborado por: Autoras 

1.2.6 Procesos de la Municipalidad del Cantón Paute 

- Gobernante: Proporcionan directrices, políticas y planes estratégicos, para la dirección y 

control de la institución. Los procesos gobernantes orientan la gestión institucional a 

través de la formulación de políticas y la expedición de normas e instrumentos para poner 

en funcionamiento a la organización y están construidos por el Concejo Municipal, 

Alcaldía y Vice Alcaldía. 

- Agregador de Valor: Llamados también sustantivos, son procesos que realizan las 

actividades esenciales para proveer servicios y productos que brindan a la ciudadanía 

desde el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Paute. Los procesos 

Agregadores de Valor o sustantivos se enfocan a cumplir la misión de la institución. 

- Habilitantes de Asesoría y Apoyo: Llamados también adjetivos, son procesos que 

proporcionan productos o servicios a los procesos Gobernantes y Agregadores de Valor; 

para viabilizar la gestión institucional. 

- Procesos Habilitantes de Apoyo: Coadyuvarán con los procesos gobernantes y 

agregadores de valor, a la consecución de la Visión, Misión y Objetivos Institucionales. 

(Estatuto Orgánico de la Gestión Organizacional por Procesos, 2020, Art. 10, p. 8) 

1.2.7 Cadena de Valor 

En la Figura 6, se presenta la Cadena de Valor del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Paute: 

C
o

m
p

ro
m

is
o

H
o

n
e

s
ti
d
a

d

O
b

je
ti
v
id

a
d

P
ro

fe
s
io

n
a

lis
m

o

R
e

s
p
e

to

R
e

s
p
o

n
s
a

b
ili

d
a
d

T
ra

n
s
p

a
re

n
c
ia

P
ri
n

c
ip

io
s
 é

ti
c
o

s

V
a

lo
re

s
 É

ti
c
o

s

In
te

g
ri
d

a
d

 



 
25 

 

Jenny Anabel Morocho Maji – Gladys Rocio Zhumi Jadán   

Figura 6 

Cadena de Valor 
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Fuente: (Estatuto Orgánico de la Gestión Organizacional por Procesos, 2020, Art. 13, p. 11) 

1.2.8 Estructura Orgánica  

La estructura orgánica de la Municipalidad del Cantón Paute, de acuerdo al Art. 14 del Estatuto 

Orgánico de la Gestión Organizacional por Procesos (2020), se encuentra compuesto por los 

siguientes niveles: 

Nivel Directivo 

1. Procesos Gobernantes 

1.1 Concejo Municipal 

1.2 Alcaldía 

1.3 Vice Alcaldía 

Nivel Asesor  

2. Procesos Habilitantes de Asesoría 

2.1 Asesoría de Alcaldía 

2.1.1 Desarrollo Territorial 

2.1.2 Planificación Estratégica Institucional 

2.2 Procuraduría Síndica 

2.3 Auditoría Interna 

2.4 Gestión de Fiscalización 
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Nivel Operativo  

3. Procesos Agregadores de Valor 

3.1 Gestión de Planificación Territorial y Patrimonial 

3.2 Gestión de Obras Públicas 

3.3 Gestión de Agua Potable, Saneamiento y Gestión Ambiental 

Nivel de Apoyo 

4. Procesos Habilitantes de Apoyo 

4.1 Gestión Administrativa 

4.2 Gestión de Servicios Públicos Municipales 

4.3 Gestión Financiera 

Nivel Desconcentrados 

5. Procesos Desconcentrados 

5.1 Entidades Adscritas 

5.2 Entidades Descentralizadas. (Anexo A) 

1.3 Tema de Estudio 

1.3.1 Funciones 

El Art. 54 del COOTAD (2023), establece funciones para el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Paute, entre las cuales podemos destacar las siguientes relacionadas al 

presupuesto:  

- Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y la 

gestión democrática de la acción municipal. 

- Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las 

políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial, de 

manera coordinada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, y 

realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas. 

- Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la 

ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública cantonal 

correspondiente con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios 

de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, 

subsidiariedad, participación y equidad. 
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- Promover los procesos de desarrollo económico local en su jurisdicción, poniendo una 

atención especial en el sector de la economía social y solidaria, para lo cual coordinará 

con los otros niveles de gobierno. (p. 23) 

1.3.2 Competencias 

El COOTAD (2023), en su Art. 55, establece competencias exclusivas para la Municipalidad de 

Paute; a continuación, se detallan las más relacionadas al presupuesto: 

- Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el 

desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de 

manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin 

de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad 

y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad. (p. 23) 

- Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones 

especiales de mejoras. (p. 24) 

1.3.3 Marco Legal 

El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Paute, se encuentra bajo el régimen de 

normas y leyes que se mencionan a continuación: 

• Constitución de la República del Ecuador (CRE) 

• Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

• Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

• Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 

• Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP) 

• Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas 

• Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado 

• Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

• Acuerdo Ministerial 447 

• Acuerdo Ministerial 067  

• Manual de Contabilidad Gubernamental 

• Instructivo de Reformas Presupuestarias 

• Otras que determine la Ley 
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1.3.4 Presupuesto Participativo 

El Art. 67 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (2023), lo señala como “El proceso 

mediante el cual, las ciudadanas y los ciudadanos, de forma individual o por medio de 

organizaciones sociales, contribuyen voluntariamente a la toma de decisiones respecto de los 

presupuestos estatales, en reuniones con las autoridades electas y designadas” (p. 19). 

Obligatoriedad del Presupuesto Participativo 

De conformidad a lo establecido en el Art. 71 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana 

(2023): 

Es deber de todos los niveles de gobierno formular los presupuestos anuales articulados a los 

planes de desarrollo en el marco de una convocatoria abierta a la participación de la ciudadanía 

y de las organizaciones de la sociedad civil; asimismo, están obligadas a brindar información y 

rendir cuentas de los resultados de la ejecución presupuestaria. (p. 19) 

1.3.4.1 Políticas del GAD Municipal de Paute respecto al Presupuesto Participativo 

Con el objetivo de dar cumplimiento al Art. 71 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana 

(2023), el GAD de Paute cuenta con una asamblea conformada por la ciudadanía, autoridades 

municipales y organizaciones sociales, a fin de tomar decisiones conjuntas que permitan priorizar 

obras y proyectos que se verán reflejados en el presupuesto del período. 

1.3.4.2 Ordenanza que regula la Transferencia de Recursos 

Objeto de la Ordenanza 

El objetivo de la Ordenanza es fortalecer y apoyar la autonomía y procesos de descentralización 

de los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales del cantón Paute, a través de 

la asignación y transferencia de recursos provenientes del presupuesto del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Paute, que permita fortalecer la ejecución efectiva de los 

presupuestos participativos rurales en el ámbito de competencias exclusivas del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal, Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial y 

concurrentes con otros niveles de gobierno. (Proyecto Ordenanza Presupuestos Participativos 

Paute, 2021, Art. 1, p. 5)  

Asignación de Presupuesto Participativo 

De conformidad al Art. 14 del Proyecto Ordenanza Presupuestos Participativos Paute (2021), 

establece que: 
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En cada ejercicio fiscal el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Paute, 

asignará en su presupuesto los recursos destinados a financiar el Presupuesto Participativo de 

las siete parroquias rurales; el mismo que anualmente se destinará un porcentaje no menor al 

veinte por ciento (20%) en función del total del Presupuesto Municipal destinado para Inversión.  

Las transferencias para la ejecución del presupuesto participativo se realizarán de la siguiente 

manera: el primer 50% se entregará a cada parroquia rural hasta el 31 de marzo y el 50% restante 

hasta el 30 de junio, para lo cual, se creará una partida exclusiva con la disponibilidad de recursos 

económicos. (p. 10) 

1.3.5 Estructura Económica y Financiera 

El Clasificador Presupuestario de Ingresos y Egresos del Sector Público (2022), identifica el 

origen y fuente de los ingresos; y, el objeto de los gastos de acuerdo a la naturaleza económica: 

- Ingresos Corrientes: Provienen del poder impositivo ejercido por el Estado de la venta 

de bienes y servicios, de la renta del patrimonio y de ingresos sin contraprestación. Están 

conformados por impuestos; fondos de la seguridad social; tasas y contribuciones; venta 

de bienes y servicios; renta de inversiones; multas tributarias y no tributarias; 

transferencias, donaciones; y, otros ingresos. (p. 1) 

- Ingresos de Capital: Su origen radica en la venta de bienes de larga duración, 

intangibles, recursos públicos de origen petrolero, recuperación de inversiones y 

recepción de fondos como transferencias o donaciones, destinadas a financiar egresos 

de capital e inversión. (p. 18) 

- Ingresos de Financiamiento: Constituyen fuentes adicionales de recursos obtenidos por 

el Estado, a través de la captación del ahorro interno o externo para financiar 

prioritariamente proyectos de inversión. Están conformados por los ingresos provenientes 

de la colocación de títulos valores, contratación de deuda pública externa e interna y 

saldos de ejercicios anteriores. (p. 24) 

- Gastos Corrientes: Son aquellos que están destinados para la adquisición de bienes y 

servicios que permitan cumplir las actividades operacionales de la administración de 

manera regular y permanente estos pueden ser: egresos en personal, prestaciones de 

seguridad social, bienes y servicios de consumo, egresos financieros y transferencias 

corrientes. (p. 27) 

- Gastos de Inversión: Es aquel egreso que permite el incremento del patrimonio, y se 

desarrollan actividades de inversión, programas sociales y/o proyectos de ejecución de 

obra pública y otros egresos asociados a la inversión. (p. 52) 
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- Gastos de Capital: Egresos para la adquisición de bienes de larga duración tal es el caso 

de maquinaria y equipo, vehículos. (p. 63) 

- Aplicación del Financiamiento: El uso de los recursos para cubrir el pago de créditos 

internos y externos y el rescate de títulos - valores emitidos por las entidades del sector 

público. (p. 67) 

Cédula Presupuestaria 

La cédula presupuestaria identifica el estado de ejecución de las partidas de ingresos y gastos 

(inicial, codificado, comprometido, devengado y pagado, etc.). 

- Codificado: Monto de la asignación presupuestaria modificada por efecto de la 

aprobación de resoluciones presupuestarias (incrementos o disminuciones con respecto 

a los ingresos y asignaciones del presupuesto aprobado inicialmente) a una fecha 

determinada. (Asociación de Municipalidades Ecuatorianas [AME], 2023, p. 8) 

- Comprometido: Monto de la asignación presupuestaria que ha sido reservado para la 

realización de gastos específicos. Columna de la cédula presupuestaria que muestra el 

total de compromisos realizados para cada partida presupuestaria. (AME, 2023, p. 8) 

- Devengado: “Es el reconocimiento de una obligación a un tercero, como consecuencia 

de la entrega de los bienes y servicios previamente contratados, sin que esto signifique 

un pago” (Ministerio de Economía y Finanzas, 2023). 

1.3.5.1 Estructura Económica y Financiera 2021 

La Tabla 1, indica que el ingreso codificado para el año 2021 fue de 15´759.104,46 USD, del 

cual, el ingreso de capital fue el más representativo con el 39%, a diferencia del ingreso de 

financiamiento que posee el 35%, mientras que con el 26% el ingreso corriente percibió una 

asignación presupuestaria menor. 

Tabla 1 

Ingresos Codificados Período 2021 

Ingresos USD % 

Corrientes  4.114.870,93 26% 

Capital 6.140.204,88 39% 

Financiamiento 5.504.028,25 35% 

Total 15.759.104,06 100% 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos, 2021) 
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Figura 7 

Ingresos Codificados 2021 

 
Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos, 2021) 

Por otra parte, se observa que el gasto codificado correspondiente al período 2021 fue de 

15´759.104,06 USD; el gasto de inversión fue el más representativo con el 68%, seguido del 

gasto corriente alcanzó el 23%, mientras que el gasto de capital y aplicación del financiamiento 

obtuvieron un porcentaje mínimo del 2% y 8% respectivamente. 

Tabla 2 

Gastos Codificados Período 2021 

Gastos USD % 

Corrientes 3.582.361,60  23% 

Inversión 10.654.864,40  68% 

Capital 253.340,35  2% 

Aplicación del Financiamiento  1.268.537,71  8% 

Total 15.759.104,06 100% 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos, 2021) 

26%

39%

35% Ingresos Corrientes

Ingresos de Capital

Ingresos de Financiamiento



 
32 

 

Jenny Anabel Morocho Maji – Gladys Rocio Zhumi Jadán   

Figura 8 

Gastos Codificados 2021 

 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos, 2021) 

1.3.5.2 Estructura Económica y Financiera 2022 

En la Tabla 3, se observa que el año 2022, el ingreso codificado fue de 7´454.671,58 USD; en lo 

que respecta al ingreso de financiamiento fue el más relevante con el 49%, seguido del ingreso 

corriente que tuvo un 29% y el menos representativo con el 22% que corresponde al ingreso de 

capital. 

Tabla 3 

Ingresos Codificados Período 2022 

Ingresos USD % 

Corrientes 5.032.252,71 29% 

Capital 3.810.246,25 22% 

Financiamiento 8.612.172,62 49% 

Total 7.454.671,58 100% 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos, 2022) 
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Figura 9 

Ingresos Codificados 2022 

 
Fuente: (Cédula Presupuestaria de Ingresos, 2022) 

En el año 2022, el valor total de los gastos codificados fue de 17´454.671,58 USD, donde el rubro 

más representativo fue el gasto de inversión con el 72%, seguido del gasto corriente con el 22% 

y con un porcentaje mínimo el gasto de capital y aplicación del financiamiento con el 4% y 3% 

respectivamente. 

Tabla 4 

Gastos Codificados Período 2022 

Gastos USD % 

Corrientes 3.789.413,94  22% 

Inversión 12.546.544,48  72% 

Capital 636.620,76 4% 

Aplicación del Financiamiento 482.092,40 3% 

Total 17.454.671,58 100% 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos, 2022) 
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Figura 10 

Gastos Codificados 2022 

 
Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos, 2022) 
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Capítulo II 

2. Marco Teórico 

2.1 Presupuesto  

Constituye una previsión de ingresos, financiamiento, gastos y amortizaciones. También se lo 

define como el instrumento por medio del cual se determinan y proyectan las fuentes de recursos, 

que permitirán financiar las autorizaciones máximas de gastos, para un período anual, con el 

propósito de ejecutar los programas de gobierno y alcanzar sus objetivos y metas, todo ello 

orientado a satisfacer las necesidades básicas de la población contribuyendo de esta manera al 

buen vivir. El presupuesto a través de la asignación de recursos vincula los programas y 

proyectos con la planificación. (AME, 2023, p. 12) 

2.1.1 Principios Presupuestarios 

A fin de garantizar la correcta gestión presupuestaria, el presupuesto público se rige en base a 

los principios que se encuentran detallados en la Figura 11: 

Figura 11 

Principios Presupuestarios 

 
Fuente: (Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas, 2023, p. 32) 
Elaborado por: Autoras 

La Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas (2023), establece lo siguiente: 

- Universalidad: Los presupuestos contendrán la totalidad de los ingresos y gastos. No 

deben compensarse ingresos con gastos previos a su inclusión en el presupuesto.  

- Unidad: El conjunto de ingresos y gastos debe contemplarse en un solo presupuesto bajo 

un esquema estandarizado; no podrán crearse presupuestos especiales ni 

extraordinarios. 
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- Programación: Las asignaciones que se incorporen en los presupuestos deberán 

responder a los requerimientos de recursos humanos, materiales, físicos y financieros 

que permitan ejecutar acciones para el cumplimiento de los objetivos y metas que se 

programen en el horizonte anual y plurianual. 

- Equilibrio y Estabilidad: El presupuesto será consistente con las reglas fiscales y los 

objetivos, límites y metas relativas a las mismas, en el marco del fortalecimiento y 

sostenibilidad fiscal anual y plurianual.  

- Plurianualidad: El presupuesto anual se elaborará en el marco de un escenario 

plurianual coherente con las reglas fiscales y los objetivos, límites y metas fiscales 

establecidos para el mismo horizonte.  

- Eficiencia: La asignación y utilización de los recursos humanos, materiales, físicos y 

financieros del presupuesto se hará en términos de la producción de bienes y servicios 

públicos al menor costo posible para una determinada característica y calidad de los 

mismos. 

- Eficacia: El presupuesto contribuirá a la consecución de los objetivos, metas y resultados 

definidos en los programas contenidos en el mismo. 

- Transparencia: El presupuesto se expondrá con claridad de forma que pueda ser 

entendible a todo nivel de la organización del Estado y la sociedad y será objeto 

permanente de informes públicos sobre los resultados de su ejecución. 

- Flexibilidad: El presupuesto será un instrumento flexible en cuanto sea susceptible de 

modificaciones para propiciar la más adecuada utilización de los recursos para la 

consecución de los objetivos y metas de los programas que contiene. 

- Especificación: Establecerá claramente el origen de los ingresos y la finalidad específica 

a la que se destinan; en consecuencia, impone la limitación que no permite gastar más 

allá del techo asignado y en propósitos distintos de los contemplados en el mismo. 

- Legalidad: En todas las fases del ciclo presupuestario los actores que intervienen deben 

someterse a las disposiciones del marco jurídico vigente. 

- Integralidad: Entre todos los componentes del SINFIP y entre las fases del ciclo 

presupuestario debe existir un enfoque integral, que comprenda todas las interrelaciones 

y vínculos operacionales e institucionales. 

- Sostenibilidad: Los presupuestos anuales deben considerar los efectos y expectativas 

futuras de forma que estén en capacidad de contribuir al cumplimiento de los objetivos y 

metas de la sostenibilidad fiscal en el mediano plazo. (p. 32) 
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2.1.2 Presupuesto Municipal 

El Manual Práctico de Formulación del Presupuesto Municipal (2023), señala que: 

El presupuesto municipal es un instrumento de gestión que permite a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Municipales establecer los ingresos que se esperan obtener y la asignación de 

los fondos municipales a las diferentes unidades de gasto responsables de concretar las 

acciones y actividades del gobierno municipal para alcanzar los objetivos y metas, para satisfacer 

necesidades básicas de la población, contribuyendo así en alcanzar el buen vivir. A través del 

presupuesto se materializan los programas y proyectos previstos en la planificación. (AME, 2023, 

p. 21) 

2.1.2.1 Gobierno Autónomo Descentralizado 

El Gobierno Autónomo Descentralizado gozará de autonomía política, administrativa y financiera, 

y se regirá por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del 

territorio nacional. (Constitución de la República del Ecuador [CRE], 2008, Art. 238, p. 101) 

Según el Art. 28 del COOTAD (2023), establece que “Cada circunscripción territorial tendrá un 

gobierno autónomo descentralizado para la promoción del desarrollo y la garantía del buen vivir, 

a través del ejercicio de sus competencias” (p. 13).  

Por otra parte, la Figura 12 muestra cómo se encuentran constituidos los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados. 

Figura 12 

Niveles de Gobiernos Autónomos Descentralizados 

 
Fuente: (COOTAD, 2023, Art. 28, p. 13) 
Elaborado por: Autoras 
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2.1.2.2 Funciones de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Según el Art. 29 del COOTAD (2023), indica que: “El ejercicio de cada gobierno autónomo 

descentralizado se realizará a través de tres funciones integradas: a) De legislación, normatividad 

y fiscalización; b) De ejecución y administración; y, c) De participación ciudadana y control social” 

(p. 13). 

2.1.3 Recursos de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

En relación a los recursos económicos de los GAD, se establece que: “Los gobiernos autónomos 

descentralizados generarán sus propios recursos financieros y participarán de las rentas del 

Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad” (CRE, 2008, 

Art. 270, p. 108). 

2.1.3.1 Transferencia a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

El Art. 189 del COOTAD (2023), en cuanto a las transferencias de los gobiernos autónomos 

descentralizados, señala lo siguiente: 

a) Transferencias provenientes de ingresos permanentes y no permanentes para la equidad 

territorial en la provisión de bienes y servicios públicos correspondientes a las 

competencias exclusivas. Por ingresos permanentes se entenderá los ingresos corrientes 

del presupuesto general del Estado que administra el tesoro nacional; y por no 

permanentes, los ingresos de capital que administra el tesoro nacional, exceptuando los 

de financiamiento, entre los cuales consta la cuenta de financiamiento e importación de 

derivados (CFID); 

b) Transferencias destinadas a financiar el ejercicio de nuevas competencias; y, 

c) Transferencias para compensar a los gobiernos autónomos descentralizados en cuyos 

territorios se generen, exploten o industrialicen recursos no renovables (p. 60). 

“La asignación presupuestaria que reciben los Gobiernos Autónomos Descentralizados del 

presupuesto general del Estado, el 21% corresponde a ingresos permanentes y el 10% a 

ingresos no permanentes” (COOTAD, 2023, Art. 192, p. 60). 

La Figura 13, muestra la distribución del presupuesto para los GAD: 
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Figura 13 

Distribución Presupuestaria 

 
Fuente: (COOTAD, 2023, Art. 192, p. 60) 
Elaborado por: Autoras 

2.1.3.2 Presupuesto de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

El COOTAD (2023), en su Art. 215 detalla que: 

El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados se ajustará a los planes regionales, 

provinciales, cantonales y parroquiales respectivamente, en el marco del Plan Nacional de 

Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y autonomía. 

Las inversiones presupuestarias se ajustarán a los planes de desarrollo de cada circunscripción, 

los mismos que serán territorializados para garantizar la equidad a su interior. (p. 65 

2.1.3.3 Estructura del Presupuesto 

La Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas (2023), señala lo siguiente: 

Los presupuestos se estructurarán según correspondan; aquellas que forman parte del 

presupuesto general del Estado lo harán de conformidad a la presente normativa técnica; en 

tanto que, para las empresas públicas, gobiernos autónomos descentralizados, banca pública y 

seguridad social, su estructura responderá al cumplimiento de su misión, objetivos y metas y a 

las disposiciones que sobre la materia se encuentran contenidas en sus leyes específicas. (p.51) 

De acuerdo al Art. 220 del COOTAD (2023), “La estructura del presupuesto se ceñirá a las 

disposiciones expresamente consignadas en este Código, en la ley respectiva, en la 

reglamentación general que expedirá el gobierno central y en la normativa que dicte el gobierno 

autónomo descentralizado respectivo” (p. 65). 
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2.1.3.4 Partes del Presupuesto 

El presupuesto de los Gobiernos Autónomos Descentralizados está conformado por: 

Figura 14 

Estructura del Presupuesto 

 
Fuente: (COOTAD, 2023, Art. 221, p. 65) 
Elaborado por: Autoras 

A más de ello el presupuesto debe contener:  

Un anexo con el detalle distributivo de sueldos y salarios, obligatoriamente contemplará el 

respectivo financiamiento para dar cumplimiento a los contratos colectivos, actas transaccionales 

o sentencias dictadas sea por los tribunales de conciliación y arbitraje o, los jueces laborales o 

constitucionales. (COOTAD, 2023, Art. 221, p. 66) 

2.1.3.5 Agrupamiento del Presupuesto 

En cuanto al agrupamiento del presupuesto el COOTAD (2023), en su Art. 222, menciona los 

siguientes puntos: 

- Los ingresos del presupuesto se agruparán por títulos y capítulos y se distribuirán por 

partidas.  

- Los egresos se agruparán por programas, subprogramas y proyectos, conforme a la 

normativa vigente.  

- Las disposiciones generales que no estuvieren establecidas en la ley o en un reglamento 

general sobre la materia, contendrán las normas necesarias para el mejor cumplimiento 

del presupuesto. (p. 66) 

2.1.4 Clasificación del Ingreso y Gasto 

• Ingreso: El Ministerio de Economía y Finanzas (2022a) menciona que “está formado por 

el conjunto de previsiones de recursos que recibe el Estado provenientes del poder 

impositivo ejercido por el Estado por diversos conceptos ya sea de ingresos permanentes 

y no permanentes” (p. 3). 

• Gasto: “Término que comprende tanto los gastos como las erogaciones realizadas por 

los entes económicos para cancelar las obligaciones de amortización de la deuda” (AME, 

2023, p. 9). 

Ingresos Egresos 
Disposiciones 

Generales
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2.1.4.1 Clasificación del Ingreso y Gasto por su Naturaleza 

Conforme lo establece el Art. 225 y 226 del COOTAD (2023), los ingresos con respecto a su 

origen se clasifican en:  

Figura 15 

Clasificación del Ingreso 

 
Fuente: (COOTAD, 2023, Art. 225, Art. 226, p. 66) 
Elaborado por: Autoras 

Por otra parte, el Art. 227 del COOTAD (2023), expresa que los empréstitos se clasifican en: 

Internos y Externos. (p. 67) 

La Figura 16, muestra el agrupamiento de los gastos de acuerdo al destino de los recursos: 

Figura 16 

Clasificación del Gasto 

 
Fuente: (COOTAD, 2023, Art. 228, p. 67) 
Elaborado por: Autoras 

Al respecto, el Art. 228 del COOTAD (2023), señala: 

Los egresos del fondo general se agruparán en áreas, programas, subprogramas, proyectos y 

actividades. En cada programa, subprograma, proyecto y actividad deberán determinarse los 

gastos corrientes y los proyectos de inversión, atendiendo a la naturaleza económica 

predominante de los gastos, y deberán estar orientados a garantizar la equidad al interior del 

territorio de cada gobierno autónomo descentralizado. (p. 67) 
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2.1.4.2 Clasificación Económica del Ingreso y Gasto 

Los ingresos de acuerdo a la clasificación económica se dividen en: 

Figura 17 

Clasificación Económica del Ingreso 

 
Fuente: (Clasificador Presupuestario de Ingresos y Egresos del Sector Público, 2022) 

Elaborado por: Autoras 

El Clasificador Presupuestario de Ingresos y Egresos del Sector Público (2022), define lo 

siguiente: 

- Ingresos Corrientes: Provienen del poder impositivo ejercido por el Estado de la venta 

de bienes y servicios, de la renta del patrimonio y de ingresos sin contraprestación. Están 

conformados por impuestos; fondos de la seguridad social; tasas y contribuciones; venta 

de bienes y servicios; renta de inversiones; multas tributarias y no tributarias; 

transferencias, donaciones; y, otros ingresos. (p. 1) 

- Ingresos de Capital: Su origen radica en la venta de bienes de larga duración, 

intangibles, recursos públicos de origen petrolero, recuperación de inversiones y 

recepción de fondos como transferencias o donaciones, destinadas a financiar egresos 

de capital e inversión. (p. 19) 

- Ingresos de Financiamiento: Constituyen fuentes adicionales de recursos obtenidos por 

el Estado, a través de la captación del ahorro interno o externo para financiar 

prioritariamente proyectos de inversión. Están conformados por los ingresos provenientes 

de la colocación de títulos valores, contratación de deuda pública externa e interna y 

saldos de ejercicios anteriores. (p. 24)  

En la Figura 18, se presenta la clasificación económica de los gastos: 
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Corrientes Capital Financiamiento 



 
43 

 

Jenny Anabel Morocho Maji – Gladys Rocio Zhumi Jadán   

Figura 18 

Clasificación Económica de Gastos 

 
Fuente: (Clasificador Presupuestario de Ingresos y Egresos del Sector Público, 2022)  
Elaborado por: Autoras 

El Clasificador Presupuestario de Ingresos y Egresos del Sector Público (2022), señala lo 

siguiente: 

- Egresos Corrientes: Constituyen los egresos incurridos en la adquisición de bienes y 

servicios necesarios para el desarrollo de las actividades operacionales y administrativas, 

aporte fiscal sin contraprestación, incluye los egresos en personal, prestaciones de 

seguridad social, bienes y servicios de consumo, egresos financieros, otros egresos y 

transferencias corrientes. (p. 27) 

- Egresos de Producción: Hace referencia a los costos incurridos en las actividades de 

producción para la obtención, transformación y/o comercialización de bienes y servicios 

destinados al mercado generados por las empresas públicas, comprende los egresos en 

personal, bienes y servicios, incluye materias primas, productos en proceso o 

semielaborados y productos terminados. (p. 44) 

- Egresos de Inversión: Comprende los egresos destinados a la ejecución de programas 

que buscan mejorar las capacidades sociales y proyectos de obra pública cuyo devengo 

contable contablemente modificaciones directas en la composición patrimonial del 

Estado. Comprende infraestructura física, bienes de uso público, productos intangibles 

patentados, erogaciones en personal, bienes y servicios, construcción de infraestructura 

y otros egresos asociados a la inversión. (p. 52) 

- Egresos de Capital: Componen los egresos para la adquisición de bienes de larga 

duración (propiedad planta y equipo), incluye la concesión de transferencias sin 

contraprestación destinadas a la formación bruta de capital fijo. (p. 63) 

- Aplicación del Financiamiento: Constituido por los recursos para el pago de la deuda 

pública, rescate de títulos - valores emitidos por entidades del sector público; comprende 

la amortización de la deuda pública. (p. 67) 
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Corrientes De Producción De Inversión De Capital
Aplicación del 

Financiamiento
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2.2 Etapas del Ciclo Presupuestario  

El Art. 96 del COPFP (2022), manifiesta que: 

El ciclo presupuestario hace referencia a una serie de fases que deben desarrollarse en un 

determinado orden hasta llegar a cierta fase y a partir del cual se vuelven a repetir de la misma 

manera. Por otra parte, los organismos e instituciones del sector público tienen la obligatoriedad 

de ejecutar el ciclo presupuestario. (p. 26) 

Figura 19 

Etapas del Ciclo Presupuestario 

 
Fuente: (COPFP, 2022, Art. 96, p. 26) 
Elaborado por: Autoras 

2.2.1 Programación 

Según lo determina el Art. 97 del COPFP (2022), en cuanto a la etapa de programación, señala 

que:  

Fase del ciclo presupuestario en la que, en base de los objetivos determinados por la planificación 

y las disponibilidades presupuestarias coherentes con el escenario fiscal esperado, se definen 

los programas, proyectos y actividades a incorporar en el presupuesto, con la identificación de 

las metas, los recursos necesarios, los impactos o resultados esperados de su entrega a la 

sociedad; y los plazos para su ejecución. (p. 26) 

De conformidad con el párrafo 2 del artículo 80 del Reglamento del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas (RCOPFP, 2020), menciona que “la programación 

presupuestaria será un reflejo de la planificación institucional, planificación centrada en 

programas, proyectos, productos y actividades propias de la institución en función de los 

objetivos del Plan Nacional de Desarrollo” (p. 37).  

Programación

Formulación

Aprobación

Ejecución

Evaluación y Seguimiento

Clausura y Liquidación
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• Actividad 

“Es la categoría programática que comprende el conjunto de operaciones que se realizan con los 

insumos presupuestarios asignados, que garantizan la producción de productos o prestación de 

servicios identificados en el programa” (Ministerio de Economía y Finanzas, 2017, p. 1). 

• Programa 

Al respecto el Ministerio de Economía y Finanzas, (2022a), menciona que:  

Define la previsión de medios que se van a utilizar para la generación de productos públicos 

destinados a satisfacer de forma directa e indirecta las demandas de la ciudadanía, permiten el 

logro de los objetivos estratégicos institucionales (OEI) y contribuyen a los objetivos del Plan 

Nacional del Buen Vivir. (p. 6)  

• Proyecto 

Categoría programática que expresa la creación, ampliación o mejora de un bien de capital y la 

formación, mejora o incremento del capital humano, que garantiza la producción de bienes y 

servicios que el programa prevé, cabe recalcar que tiene período de inicio y de fin no es de 

carácter permanente. (Ministerio de Economía y Finanzas, 2022a, p. 6)  

• Plan Operativo Anual 

Las Normas Técnicas de Presupuesto (2018), afirma lo siguiente: 

Los planes operativos anuales constituirán el nexo que permitirá vincular los objetivos y metas 

de los planes plurianuales con las metas y resultados de los programas incorporados en el 

presupuesto. Para tal efecto, los objetivos y metas del plan plurianual se expresarán en objetivos 

y metas operativos de los planes anuales, de los que se definirán el conjunto de acciones 

necesarias y los requerimientos de recursos humanos, materiales, físicos y financieros para su 

consecución. (p. 16)  

• Plazo 

De acuerdo al Art. 233 del COOTAD (2023), expresa que: 

Todas las dependencias de los gobiernos autónomos descentralizados deberán preparar antes 

del 10 de septiembre de cada año su plan operativo anual y el correspondiente presupuesto para 

el año siguiente, que contemple los ingresos y egresos de conformidad con las prioridades 

establecidas en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial y bajo los principios de la 

participación definidos en la Constitución y la ley. (p. 67) 

• Contenido 
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Según el art. 234 del COOTAD (2023), manifiesta que “cada plan operativo anual deberá 

contener una descripción de la magnitud e importancia de la necesidad pública que satisface, la 

especificación de sus objetivos y metas, la indicación de los recursos necesarios para su 

cumplimiento” (p. 67).  

2.2.2 Formulación 

Conforme el Art. 293 de la CRE (2008), señala que: 

La formulación y la ejecución del Presupuesto General del Estado se sujetará al Plan Nacional 

de Desarrollo. Los presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y los de otras 

entidades públicas se ajustarán a los planes regionales, provinciales, cantonales y parroquiales, 

respectivamente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus 

competencias y su autonomía. (p. 114) 

• Contenido y Consistencia de los Presupuestos 

El Art. 87 del RCOPFP (2020), manifiesta que. 

El Presupuesto General del Estado, los presupuestos de los gobiernos autónomos 

descentralizados, los de las empresas públicas, de las entidades de seguridad social, y los de la 

banca pública, contendrán todos los ingresos, egresos y financiamiento. Los presupuestos serán 

consistentes con el respectivo Plan Nacional de Desarrollo, programación presupuestaria 

cuatrianual, programación fiscal, planes institucionales, directrices presupuestarias y reglas 

fiscales. (p. 40) 

• Plazo de la Estimación Provisional 

El Art. 235 del COOTAD (2023), define que “corresponderá a la dirección financiera o a quien 

haga sus veces, efectuar antes del 30 de julio, una estimación provisional de los ingresos para 

el próximo ejercicio financiero” (p. 67).  

• Base para la Estimación de Ingresos y Gastos 

El COOTAD (2023) en su Art. 236 establece que: 

La base para la estimación de los ingresos será la suma resultante del promedio de los 

incrementos de recaudación de los últimos tres años más la recaudación efectiva del año 

inmediato anterior. La base así obtenida podrá ser aumentada o disminuida según las 

perspectivas económicas y fiscales que se prevean para el ejercicio vigente y para el año en que 

va a regir el presupuesto o de acuerdo a las nuevas disposiciones legales que modifiquen al 

rendimiento de la respectiva fuente de ingreso, o bien de conformidad a las mejoras introducidas 

en la administración tributaria. (p. 67) 
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• Plazo para el Cálculo Definitivo 

De acuerdo al Art. 237 del COOTAD (2023), determina que: 

En base a la estimación provisional de ingresos, el ejecutivo local, con la asesoría del jefe de la 

dirección financiera y las dependencias respectivas, establecerá el cálculo definitivo de los 

ingresos y señalará a cada dependencia o servicio hasta el 15 de agosto, los límites del gasto a 

los cuales deberán ceñirse en la formulación de sus respectivos proyectos de presupuesto. (p. 

68) 

• Participación Ciudadana en la Priorización del Gasto 

Conforme se establece en el Art. 238 del COOTAD (2023), con respecto a la participación 

ciudadana en la priorización del gasto, expresa que:  

Las prioridades de gasto se establecerán desde las unidades básicas de participación y serán 

recogidas por la asamblea local o el organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado 

se establezca como máxima instancia de participación. El cálculo definitivo de ingresos será 

presentado en el mismo plazo del artículo anterior, por el ejecutivo, en la asamblea local como 

insumo para la definición participativa de las prioridades de inversión del año siguiente. 

La asamblea local o el organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca 

como máxima instancia de participación, considerando el límite presupuestario, definirá 

prioridades anuales de inversión en función de los lineamientos del plan de desarrollo y de 

ordenamiento territorial, que serán procesadas por el ejecutivo local e incorporadas en los 

proyectos de presupuesto de las dependencias y servicios de los gobiernos autónomos 

descentralizados. (p. 68)  

• Responsabilidad de la Unidad Financiera 

Según establece el COOTAD (2023) en su Art. 239:  

Los programas, subprogramas y proyectos de presupuesto de las dependencias y servicios de 

los gobiernos autónomos descentralizados deberán ser presentados a la unidad financiera o a 

quien haga sus veces, hasta el 30 de septiembre, debidamente justificados, con las 

observaciones que creyeren del caso. (p. 68)  

2.2.3 Aprobación 

De acuerdo al art. 245 del COOTAD (2023), señala que: 

El legislativo del gobierno autónomo descentralizado estudiará el proyecto de presupuesto, por 

programas y subprogramas y lo aprobará en dos sesiones hasta el 10 de diciembre de cada año, 
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conjuntamente con el proyecto complementario de financiamiento, cuando corresponda. Si a la 

expiración de este plazo no lo hubiere aprobado, éste entrará en vigencia. (p. 69) 

• Vigencia y Obligatoriedad 

En el Art. 107 del COPFP (2022), se menciona lo siguiente: 

Hasta que se apruebe el Presupuesto General del Estado del año en que se posesiona la o el 

Presidente de la República, regirá el presupuesto codificado al 31 de diciembre del año anterior 

a excepción de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y del Sistema Nacional de Educación 

y del Sistema de Educación Superior, que aplicarán el presupuesto codificado al 1 de enero del 

año anterior. 

El mismo procedimiento se aplicará para los Gobiernos Autónomos Descentralizados y sus 

Empresas Públicas, el Sistema Nacional de Educación y del Sistema de Educación Superior, en 

los años que exista posesión de autoridad de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. (p.29) 

El COPFP (2022) en su Art. 109 detalla que: 

Los presupuestos de las entidades y organismos señalados en este código entrarán en vigencia 

y serán obligatorios a partir del 1 de enero de cada año, con excepción del año en el cual se 

posesiona el Presidente de la República. (p. 29) 

• Ejercicio Presupuestario 

El COPFP (2022), en su Art. 110 dispone: “el ejercicio presupuestario o año fiscal se inicia el 

primer día de enero y concluye el 31 de diciembre de cada año” (p. 29). 

• Limitaciones del Legislativo 

El COOTAD (2023), en su Art. 246, dispone que “el órgano legislativo del gobierno autónomo 

descentralizado no podrá aumentar la estimación de los ingresos de la proforma presupuestaria, 

salvo que se demuestre la existencia de ingresos no considerados en el cálculo respectivo” (p. 

69). 

• Sanción 

Conforme al Art. 248 del COOTAD (2023), “Una vez aprobado el proyecto de presupuesto por el 

legislativo del gobierno autónomo descentralizado, la máxima autoridad del ejecutivo lo 

sancionará dentro del plazo de tres días y entrará en vigencia, indefectiblemente, a partir del 

primero de enero” (p. 69). 

• Presupuesto para los Grupos de Atención Prioritaria 

Con el fin de garantizar el presupuesto para los grupos de atención prioritaria, el COOTAD (2023) 

en su Art. 249 dispone:  
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No se aprobará el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado si en el mismo no se 

asigna, por lo menos, el diez por ciento (10%) de sus ingresos no tributarios para el 

financiamiento de la planificación y ejecución de programas sociales para la atención a grupos 

de atención prioritaria. (p. 69) 

• Aprobación de las Proformas Presupuestarias 

El Art. 112 del COPFP (2022), señala que: 

Las proformas presupuestarias de las entidades sometidas a este código, que no estén incluidas 

en el Presupuesto General del Estado, serán aprobadas conforme a la legislación aplicable y a 

este código. Una vez aprobados los presupuestos, serán enviados con fines informativos al ente 

rector de las finanzas públicas en el plazo de 30 días posteriores a su aprobación. (p. 29) 

2.2.4 Ejecución 

En relación a la fase de ejecución presupuestaria, el Art. 113 del COPFP (2022), indica lo 

siguiente:  

Comprende el conjunto de acciones destinadas a la utilización óptima del talento humano y los 

recursos materiales y financieros asignados en el presupuesto con el propósito de obtener los 

bienes, servicios y obras en la cantidad, calidad y oportunidad previstos en el mismo. (p. 30) 

• Programación de Actividades 

En cuanto a la programación de actividades el COOTAD (2023), en su Art. 250, afirma:  

Una vez sancionada la normativa presupuestaria, los responsables de los programas, 

subprogramas o proyectos elaborarán con las unidades de planificación y financiera la 

programación de actividades de los gobiernos autónomos descentralizados y someterán a 

consideración del ejecutivo del gobierno autónomo un calendario de ejecución y desarrollo de 

actividades, detalladas por trimestres, el mismo que se conocerá en el seno de la asamblea 

territorial o del organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como 

máxima instancia de participación. Esta programación guardará coherencia con el plan de 

desarrollo y de ordenamiento territorial. (p. 69) 

• Cupos de Gasto 

El Art. 251 del COOTAD (2023), dispone que: 

El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado y la persona responsable de la unidad 

financiera, o quien haga sus veces, de acuerdo con la ley, estudiarán los calendarios de ejecución 

y desarrollo de actividades, los relacionarán con las previsiones mensuales de ingresos y 
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procederán a fijar, para cada programa y subprograma, las prioridades y cupos de gasto 

correspondientes. (p. 69) 

• Establecimientos de Compromisos 

Según el Art. 116 del COPFP (2022), expresa que:  

Los créditos presupuestarios quedarán comprometidos en el momento en que la autoridad 

competente, mediante acto administrativo expreso, decida la realización de los gastos, con o sin 

contraprestación cumplida o por cumplir y siempre que exista la respectiva certificación 

presupuestaria. En ningún caso se adquirirán compromisos para una finalidad distinta a la 

prevista en el respectivo presupuesto. (p. 30) 

2.2.5 Seguimiento y Evaluación  

El artículo 119 del COPFP (2022), en cuanto a la fase de seguimiento y evaluación 

presupuestaria, señala que: 

Comprende la medición de los resultados físicos y financieros obtenidos y los efectos producidos, 

el análisis de las variaciones observadas, con la determinación de sus causas y la recomendación 

de medidas correctivas. 

La evaluación física y financiera de la ejecución de los presupuestos de las entidades 

contempladas en el presente código, será responsabilidad del titular de cada entidad u organismo 

y se realizará en forma periódica. Los informes de evaluación serán remitidos al ente rector de 

las finanzas públicas en coordinación con el Ente rector de la planificación nacional y difundidos 

a la ciudadanía. 

Para los Gobiernos Autónomos Descentralizados, aplicará una regla análoga respecto a sus 

unidades financieras y de planificación. Cada ejecutivo de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, presentará semestralmente un informe sobre la ejecución presupuestaria a 

sus respectivos órganos legislativos en el plazo de 90 días de terminado cada semestre. (p. 32) 

De acuerdo al Art. 112 del RCOPFP (2020): 

Fase del ciclo presupuestario que comprende la medición de los resultados físicos y financieros 

obtenidos por las instituciones a nivel global, sectorial e institucional y que son producto de la 

ejecución presupuestaria y del cumplimiento de la Planificación, el ente rector de las finanzas 

públicas y la entidad rectora de la planificación, coordinarán este proceso en el ámbito de sus 

competencias.  
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Se entiende por seguimiento presupuestario al proceso de monitoreo de la ejecución 

presupuestaria de las entidades que conforman el sector público, y por evaluación al conjunto de 

procedimientos que permiten determinar los resultados físicos y financieros obtenidos, sus 

efectos, relevancia, eficacia, eficiencia, impacto y sostenibilidad. (p. 52) 

• Normativa Aplicable 

El COPFP (2022), en su Art. 120 indica que “las disposiciones sobre el seguimiento y la 

evaluación financiera de la ejecución presupuestaria serán dictadas por el ente rector de las 

finanzas públicas y tendrán el carácter de obligatorio para las entidades y organismos que 

integran el sector público” (p. 32). 

• Objetivos Específicos del Seguimiento y Evaluación Presupuestaria 

Según RCOPFP (2020) en su Art. 114 detalla que, durante el desarrollo de estos procesos todas 

las entidades sujetas al Sistema Nacional de Finanzas Públicas bajo la rectoría del Ministerio de 

Economía y Finanzas tendrán los siguientes objetivos:  

1. Generar información oportuna para la toma de decisiones de las máximas autoridades 

institucionales;  

2. Fomentar el compromiso de los servidores públicos a rendir cuentas ante los ciudadanos;  

3. Impulsar el mejoramiento permanente de la gestión presupuestaria de las entidades 

públicas;  

4. Medir el grado de eficacia y eficiencia del gasto en función de metas y productos;  

5. Analizar el grado de cumplimiento de la programación plurianual;  

6. Medir la efectividad del uso de los recursos asignados a fin de lograr los objetivos 

propuestos en las principales iniciativas gubernamentales;  

7. Dotar de elementos de juicio para la adopción de medidas correctivas desde el ámbito 

presupuestario, incluyendo restricciones temporales o permanentes de gastos 

específicos en el marco de las disponibilidades, de verificarse el incumplimiento de los 

principios de eficiencia y eficacia del gasto; y,  

8. Establecer el impacto del cumplimiento de los objetivos planteados en los programas y 

proyectos. (p. 52) 

• Reforma Presupuestaria 

El COOTAD (2023), en su Art. 255 menciona que “una vez sancionado y aprobado el presupuesto 

sólo podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y 

reducciones de créditos. Estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto en las 

siguientes secciones de este Código” (p. 70). 
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“Las modificaciones durante la ejecución del presupuesto prorrogado serán incluidas en los 

informes de ejecución semestral” (RCOPFP, 2020, p. 39). 

• Traspasos de Créditos 

De conformidad a lo establecido en el Art. 256 del COOTAD (2023): 

El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de oficio o previo informe de la persona 

responsable de la unidad financiera, o a pedido de este funcionario, podrá autorizar traspasos de 

créditos disponibles dentro de una misma área, programa o subprograma, siempre que en el 

programa, subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan disponibilidades suficientes, 

sea porque los respectivos gastos no se efectuaren en todo o en parte debido a causas 

imprevistas o porque se demuestre con el respectivo informe que existe excedente de 

disponibilidades. 

Los traspasos de un área a otra deberán ser autorizados por el legislativo del gobierno autónomo 

descentralizado, a petición del ejecutivo local, previo informe de la persona responsable de la 

unidad financiera. (p. 70) 

• Suplementos de Créditos 

Según el Art. 259 del COOTAD (2023), determina que: 

Los suplementos de créditos se clasifican en: créditos adicionales para servicios considerados 

en el presupuesto y créditos para nuevos servicios no considerados en el presupuesto. Los 

suplementos de créditos no podrán significar en ningún caso disminución de las partidas 

constantes en el presupuesto.  

El otorgamiento de suplementos de créditos estará sujeto a las siguientes condiciones:  

a. Que las necesidades que se trata de satisfacer sean urgentes y no se las haya podido 

prever;  

b. Que no exista posibilidad de cumplirla ni mediante la partida de imprevistos, ni mediante 

traspasos de créditos;  

c. Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las constantes en el 

presupuesto deben rendir más, sea por no habérselas estimado de manera suficiente o 

porque en comparación con el ejercicio o ejercicios anteriores se haya producido un 

aumento ponderado total de recaudaciones durante la ejecución del presupuesto y 

existan razones fundadas para esperar que dicho aumento se mantenga o incremente 

durante todo el ejercicio financiero; y,  
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d. Que en ninguna forma se afecte con ello al volumen de egresos destinados al servicio de 

la deuda pública o a las inversiones. (p. 71) 

• Reducción de Créditos 

Conforme se establece en el Art. 261 del COOTAD (2023), con respecto a la reducción de crédito 

señala lo siguiente: 

Si en el curso del ejercicio financiero se comprobare que los ingresos efectivos tienden a ser 

inferiores a las cantidades asignadas en el presupuesto el legislativo del gobierno autónomo 

descentralizado, a petición del ejecutivo, y previo informe de la persona responsable de la unidad 

financiera, resolverá la reducción de las partidas de egresos que se estime convenientes, para 

mantener el equilibrio presupuestario. (p. 71) 

• Instrumentos 

De acuerdo al RCOPFP (2020), Art. 115: para realizar el seguimiento y evaluación 

presupuestaria se utilizarán los instrumentos que se detallan en la Figura 20:  

Figura 20 

Instrumentos de Seguimiento y Evaluación 

 
Fuente: (Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2020, p. 53)  
Elaborado por: Autoras 

• Niveles de Evaluación 

El Art. 117 del RCOPFP (2020), plantea que el seguimiento y evaluación de la ejecución 

presupuestaria tiene los siguientes niveles:  

1. 

•Planes de Desarrollo, Planificación Institucional, escenario fiscal de mediano plazo,
presupuestos anuales y plurianuales.

2. 
•Las normas técnicas que expida el Ministerio de Economía y Finanzas.

3. 

•Políticas, estrategias, directrices y metas que establezca la entidad rectora de las
finanzas públicas en el ámbito de sus competencias.

4. 
•Informes de ejecución presupuestaria.

5. 

•Los demás establecidos en las normas que emitan el ente rector de las finanzas públicas
o la entidad rectora de la planificación, en el ámbito de sus competencias.
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- Nivel Institucional: Constituye el análisis, seguimiento y evaluación física y financiera de 

cumplimiento de las metas y objetivos, de la eficiencia y eficacia del gasto en los 

programas, proyectos y actividades institucionales.  

- Nivel Sectorial: Contiene el análisis de la ejecución de programas, proyectos y 

actividades en relación a los objetivos y metas sectoriales.  

- Nivel Global: Comprende el análisis financiero global de la ejecución de ingresos y 

gastos del Presupuesto frente a sus previsiones al Plan Anual de Inversiones y al Plan de 

Desarrollo. (p. 53) 

• Elementos de Seguimiento y Evaluación 

El RCOPFP (2020) en su Art. 118, define que los procesos de seguimiento y evaluación de la 

ejecución presupuestaria comprenderá los elementos que se detalla en la Figura 21:  

Figura 21 

Elementos de Seguimiento y Evaluación 

 

Fuente: (RCOPFP, 2020, p. 54) 
Elaborado por: Autoras 

2.2.6 Clausura y Liquidación 

• Directrices 

De acuerdo al Art. 122 del RCOPFP (2020), “el Ministerio de Economía y Finanzas emitirá las 

directrices que contendrán las normas e instrucciones específicas para la clausura y liquidación 

presupuestaria, que constituye la última fase del ciclo presupuestario” (p. 56).  

• Clausura 

El Art. 121 del COPFP (2022), en relación a la clausura del presupuesto establece que “Los 

presupuestos anuales del sector público se clausurarán el 31 de diciembre de cada año. Después 

- Determina variaciones ocurridas, con la identificación de las causas de la
desviación a través de la correcta aplicación de los indicadores.

a. Grado de Cumplimiento de las Metas y Objetivos

- Se relaciona con el uso óptimo de los recursos en los programas, actividades y
proyectos de las instituciones.

b. Grado de Eficiencia

- Determinan correctivos para solucionar las desviaciones encontradas.

c. Ajustes para solucionar Desvíos
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de esa fecha no se podrán contraer compromisos ni obligaciones, ni realizar acciones u 

operaciones de ninguna naturaleza, que afecten al presupuesto clausurado” (p. 32). 

• Plazo de Clausura 

De conformidad a lo establecido en el Art. 263 del COOTAD (2023):  

El cierre de las cuentas y la clausura definitiva del presupuesto se efectuará al 31 de diciembre 

de cada año. Los ingresos que se recauden con posterioridad a esa fecha se acreditarán en el 

presupuesto vigente a la fecha en que se perciban, aun cuando hayan sido considerados en el 

presupuesto anterior. Después del 31 de diciembre no se podrán contraer obligaciones que 

afecten al presupuesto del ejercicio anterior. (p. 71) 

• Obligaciones Pendientes 

Según el Art. 264 del COOTAD (2023), “las obligaciones correspondientes a servicios o bienes 

legalmente recibidos antes del cierre del ejercicio financiero conservarán su validez en el próximo 

año presupuestario, debiendo imputarse a la partida de deudas pendientes de ejercicios 

anteriores, del nuevo presupuesto” (p. 71). 

• Liquidación 

Por otra parte, en el Art. 122 del COPFP (2022), se menciona lo siguiente:  

La liquidación del Presupuesto General del Estado se expedirá por acuerdo del ente rector de 

las finanzas públicas, hasta el 31 de marzo del año siguiente, de acuerdo a las normas técnicas 

que éste expida para el efecto. El mismo plazo aplicará para el resto del Sector Público. (p. 32) 

• Plazo de Liquidación 

De acuerdo al Art. 265 del COOTAD (2023), la unidad financiera o quien haga sus veces 

procederá a la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior, hasta el 31 de enero, y a la 

determinación de los siguientes resultados:  

1. El déficit o superávit financiero, es decir, la relación de sus activos y pasivos corrientes y 

a largo plazo. Si los recursos fueren mayores que las obligaciones, habrá superávit y en 

el caso inverso, déficit. (p. 71) 

2. El déficit o superávit provenientes de la ejecución del presupuesto, se determinará por la 

relación entre las rentas efectivas y los gastos devengados. Si las rentas efectivas fueren 

mayores que los gastos devengados se considerará superávit, En el caso inverso habrá 

déficit. (p. 72) 

• Rendición de Cuentas 

El Art. 266 del COOTAD (2023), manifiesta que: 
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Al final del ejercicio fiscal el ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado convocará a la 

asamblea territorial o al organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se 

establezca como máxima instancia de participación, para informar sobre la ejecución 

presupuestaria anual, sobre el cumplimiento de sus metas, y sobre las prioridades de ejecución 

del siguiente año. (p. 72) 

2.3 Normas de Control Interno para Presupuesto 

2.3.1 Documentación de respaldo y su archivo (401-05) 

En cuanto, al respaldo y activación de los documentos las instituciones públicas, las NCI (2023), 

manifiesta los siguiente: 

La máxima autoridad o su delegado establecerá los procedimientos que aseguren la existencia, 

custodia, entrega recepción y conservación de un archivo físico y/o digital, de la documentación, 

misma que será ordenada secuencial y cronológicamente, observando la normativa vigente.  

Toda operación institucional deberá estar respaldada con evidencia documental y/o digital 

suficiente y pertinente, que sustente la propiedad, legalidad y veracidad, lo que permitirá su 

seguimiento, verificación, comprobación y análisis correspondiente.  

La documentación generada electrónicamente y los archivos digitales serán válidos para efectos 

del control, siempre que cumplan las condiciones previstas por la Ley. (p. 15) 

2.3.2 Responsabilidad del Control Interno (402-01) 

Las Normas de Control Interno (NCI, 2023), señala que: 

La máxima autoridad de una entidad u organismo del sector público dispondrá a los responsables 

de las unidades inherentes a la materia, el diseño de los controles que se aplicarán para asegurar 

que todas las etapas del ciclo presupuestario cumplan con las disposiciones legales, 

reglamentarias y políticas gubernamentales, sectoriales e institucionales que regulan las 

actividades del presupuesto. (p. 16)  

2.3.4 Control Previo al Devengado (402-03) 

En cuanto al control previo al devengado las NCI (2023), establece que: 

Previa a la aceptación de una obligación o al reconocimiento de un derecho, como resultado de 

la recepción de bienes, servicios u obras; venta de bienes o servicios; u, otros conceptos de 

ingresos, las personas encargadas del control, con la documentación de respaldo, evidenciarán 

y verificarán:  
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- Que la obligación sea veraz y corresponda a una transacción financiera que haya reunido 

los requisitos exigidos en la fase del control previo; que se haya registrado contablemente; 

y, contenga la autorización de la autoridad competente, así como mantengan su 

razonabilidad y exactitud aritmética. 

- Que los bienes, obras o servicios recibidos cuenten con los respaldos como: factura, 

contrato, ingreso a bodega o acta de recepción, informes técnicos legalizados, que 

evidencien la obligación o deuda correspondiente. 

- Que la transacción no varíe con respecto a la propiedad, legalidad y conformidad con el 

presupuesto inicialmente establecido y/o las reformas legalmente autorizadas por la 

autoridad competente.  

- El diagnóstico y evaluación preliminar de la planificación y programación de los 

presupuestos de ingresos.  

- La existencia de documentación que respalde los ingresos, clasificada y archivada.  

- La sujeción del hecho económico que genera el ingreso a las normas que rigen su 

proceso. (p. 17) 

2.3.3 Control Previo al Compromiso (402-02) 

Según las NCI (2023), denomina al control previo al compromiso como: 

Conjunto de procedimientos y acciones que adoptan los niveles directivos de las entidades antes 

de tomar decisiones que comprometan recursos públicos. En el control previo a la autorización 

para la ejecución de un gasto, las personas designadas verificarán y justificarán con la 

documentación de respaldo previamente que:  

- La operación financiera esté directamente relacionada con la misión de la entidad, sus 

objetivos y con los programas, proyectos y actividades aprobados en los planes 

operativos anuales y presupuestos. 

- La operación financiera reúna los requisitos legales pertinentes y necesarios para llevarla 

a cabo, que no existan restricciones legales sobre la misma.  

- Exista la partida presupuestaria con la disponibilidad suficiente de fondos no 

comprometidos, a fin de evitar desviaciones financieras y presupuestarias. (p. 17) 

2.3.5 Control Interno Previo Evaluación en la Ejecución del Presupuesto (402-04) 

Las NCI (2023), en relación al control interno previo de la evaluación en la ejecución del 

presupuesto, menciona lo siguiente: 
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Es una herramienta importante para la gestión de las entidades del sector público, por cuanto 

determina sus resultados mediante el análisis y medición de los avances físicos y financieros 

obtenidos. 

La evaluación presupuestaria comprende la determinación del comportamiento de los ingresos y 

gastos, así como la identificación del grado de cumplimiento de las metas programadas, en 

función del presupuesto aprobado, de los planes operativos y estratégicos institucionales y el 

Plan Nacional de Desarrollo.  

Cada entidad deberá determinar el grado de cumplimiento de los techos establecidos en la 

programación financiera; y, en caso de existir incumplimiento, deberá identificar las causas de 

las variaciones con la finalidad de adoptar medidas correctivas oportuna. (p. 17) 

Los responsables de la ejecución y evaluación presupuestaria mantendrán procedimientos de 

control sobre la evaluación en cada fase del ciclo presupuestario, tales como:  

- Controles sobre la programación vinculada al plan operativo y estratégico Institucional, 

formulación y aprobación. 

- Controles de la ejecución en cuanto a ingresos y gastos efectivos. 

- Controles a las reformas presupuestarias, al compromiso y a la obligación o devengado.  

- Controles a las fases de ejecución, evaluación, clausura, liquidación y seguimiento.  

Lo que deberá ser documentado y/o reflejado en los sistemas informáticos que se utilicen para 

el efecto. (p. 18) 

2.4 Indicadores Presupuestarios 

“Los indicadores son medidas cuantitativas que proporcionan información sobre la eficacia y 

eficiencia de los programas, proyectos y por tanto de la gestión de las instituciones” (Ministerio 

de Economía y Finanzas, 2022a, p. 3)  

De acuerdo con la Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas (2023), señala lo 

siguiente: 

Para examinar la eficiencia y eficacia se acudirá a la estructuración de indicadores que surgirán 

de relacionar: los recursos físicos, involucrados en los programas y productos institucionales, con 

la producción de bienes y servicios; los recursos utilizados, medidos en términos financieros, con 

la producción de bienes y servicios; los recursos utilizados, medidos en términos financieros, con 

los resultados obtenidos; los resultados obtenidos con los resultados planteados como objetivo 

de los programas y subprogramas institucionales. Los indicadores serán definidos en conjunto 
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por la Unidad de Administración Financiera (UDAF) y las unidades de planificación 

institucionales. (p. 93) 

Por consiguiente, los indicadores presupuestarios desempeñan un papel relevante al momento 

de realizar una evaluación presupuestaria, dado que, permiten conocer en términos porcentuales 

el nivel de cumplimiento de los objetivos y metas planteados por una entidad, con la utilización 

óptima de los recursos materiales, humanos y monetarios, en un determinado tiempo. 

2.4.1 Clasificación de Indicadores Presupuestarios 

De acuerdo con la Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas (2023), “Los 

indicadores son relaciones cuantitativas entre dos variables. Se clasifican según correspondan a 

los objetivos de eficacia, eficiencia y efectividad” (p. 35).  

2.4.1.1 Indicador de Eficacia 

El indicador de Eficacia permite medir el grado de cumplimiento de los objetivos y metas que se 

encuentran plasmados en los planes, programas y proyectos de Institucionales; dado que, el 

Ministerio de Economía y Finanzas (2022a) señala que “Mide el logro de los resultados 

propuestos, permitiendo identificar si se hicieron las cosas que se debían hacer y los aspectos 

correctos del proceso” (p. 4). 

Tabla 5 

Indicadores de Eficacia 

Indicador Fórmula Concepto 

Eficacia de 
Obras 

Municipales 
𝐸𝑂𝑀 = (

𝑂𝑏𝑎𝑠 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 

𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠
)  𝑥 100 

Mide el porcentaje de obras 
Municipales ejecutadas frente al 
total de obras planificadas. 

Fuente: (Manual de Auditoría de Gestión para la Contraloría General del Estado y Entidades y 
Organismos del Sector Público sometidos a su control, 2001, p. 153) 
Elaborado por: Autoras 

2.4.1.2 Indicador de Eficiencia 

El Indicador de Eficiencia mide la utilización óptima de los recursos, con el propósito de 

determinar que los planes, programas y proyectos institucionales, sean ejecutados en un costo 

mínimo; esto se da mediante la relación de los recursos programados con los recursos realmente 
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empleados. Por su parte, el Ministerio de Economía y Finanzas (2022a), manifiesta que: “Mide 

la relación entre la cantidad de producto y los insumos que se han utilizado” (p. 4). 

Tabla 6 

Indicadores de Eficiencia 

Indicador Fórmula Concepto 

Eficiencia de 
Recaudación 

𝐸R = (
 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑅𝑒𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑑𝑜

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜
)  𝑥 100 

Para que la Municipalidad tenga 
una eficiencia en el cobro de los 
contribuyentes y usuarios de los 
servicios frente a los valores 
devengados. 

Eficiencia de 
Formulación 

Presupuestaria 
𝐸𝐹𝑃 = (

Valores E𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 

 Valores 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢estados
)  𝑥 100 

Indica el nivel de planificación en 
la formulación del presupuesto 
que al final determinará el nivel 
de gestión en el manejo de los 
recursos financieros. 

Eficiencia de 
Ejecución 

𝐸𝐸𝑃 = (
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑡𝑖𝑑𝑜𝑠 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
)  𝑥 100 

Indica el grado de cumplimiento 
de los resultados esperados en 
el manejo presupuestario. 

Fuente: (Manual de Auditoría de Gestión para la Contraloría General del Estado y Entidades y 
Organismos del Sector Público sometidos a su control, 2001, p. 154) 
Elaborado por: Autoras 

2.5 Índices Presupuestarios 

El Índice Presupuestario es el resultado que permite conocer a las instituciones, el nivel de 

Autosuficiencia, Solvencia y Autonomía Financiera, Dependencia Financiera de Transferencias 

del Gobierno, entre otros. (Contraloría General del Estado, 2001, p. 126) 

2.5.1 Clasificación de Índices Presupuestarios 

La Contraloría General del Estado (2001), clasifica los índices presupuestarios en: 

• Índices Financieros Presupuestarios 

• Índices de Ingresos Presupuestarios 

• Índices de Gastos Presupuestarios. (p. 132) 

2.5.1.1 Índices Financieros Presupuestarios 

En la Tabla 7, se presenta los índices financieros presupuestarios:  
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Tabla 7 

Índices Financieros Presupuestarios 

Índice Fórmula Concepto 

Autonomía 
Financiera 

𝐴𝐹 = (
Ingresos Propios 

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
) 

Óptimo: Índice con tendencia a 1. 

Permite cuantificar la capacidad 
institucional para autofinanciarse 
por su gestión o para generar 
recursos propios. 

Solvencia 
Financiera 

𝑆𝐹 = (
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
) 

Óptimo: Índice creciente. 

Cuando los ingresos corrientes 
son más que suficientes para 
cubrir los gastos corrientes, se 
obtiene un superávit 
presupuestario en cuenta 
corriente, caso contrario 
aparecerá un déficit. 

Autosuficiencia 
𝐴𝑈𝑇𝑂𝑆𝑈𝐹 = (

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 
) 

Óptimo: Índice superior 1. 

Mide la capacidad de financiar 
con ingresos propios los gastos 
corrientes. 

Autosuficiencia 
Mínima 

𝐴𝑀 = (
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 Remuneraciones
) 

Óptimo: Índice igual o superior a 1. 

Capacidad de financiar con 
ingresos de autogestión, los 
gastos de remuneración. 

Dependencia 
Financiera de 

Transferencias del 
Gobierno Central 

𝐷𝐹𝑇𝐺 = (

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑇𝑟𝑎𝑛𝑠𝑓𝑒𝑟𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠 
𝑑𝑒𝑙 𝐺𝑜𝑏𝑖𝑒𝑟𝑛𝑜 

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
) 

Óptimo: Índice menor a 1. 

Mide el nivel de dependencia 
financiera de las transferencias 
obtenidas del sector público. 

Reformas 
Presupuestarias  

𝑅𝑃 = (
𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑅𝑒𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑠 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠 

 𝐸𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐼𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙
) 

El índice elevado refleja que es 
necesario fortalecer la fase de 
programación presupuestaria, se 
debe analizar la periodicidad y el 
monto de las mismas. 

Índice de 
Equilibrio 

𝐼𝐸 = (
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
) 

Para que la Municipalidad tenga 
equilibrio financiero los ingresos 
codificados deben cubrir los 
gastos codificados. 

Fuente: (Manual de Auditoría de Gestión para la Contraloría General del Estado y Entidades y 
Organismos del Sector Público sometidos a su control, 2001, p. 151) 
Elaborado por: Autoras 
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2.5.1.2 Índices de Ingresos Presupuestarios 

En la Tabla 8, se detalla la denominación, formulación y el concepto de los índices de ingresos 

presupuestarios: 

Tabla 8 

Índices de Ingresos Presupuestarios 

Índice Fórmula Concepto 

Ingresos 
Presupuestarios 

por Grupo 
𝐼𝐼𝑃𝐺 = (

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 (𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠,  
𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝑦 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜) 

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
) 

Mide la ejecución de los 
grupos de ingresos en 
relación al ingreso total. 

Fuente: (Manual de Auditoría de Gestión para la Contraloría General del Estado y Entidades y 
Organismos del Sector Público sometidos a su control, 2001, p. 129) 
Elaborado por: Autoras 

2.5.1.3 Índices de Gastos Presupuestarios 

En la Tabla 9, se presentan los índices presupuestarios de gastos por grupo y el índice de gastos 

en obras públicas: 

Tabla 9 

Índices de Gastos Presupuestarios 

Índice Fórmula Concepto 

Gastos 
Presupuestarios 

por Grupo 
𝐼𝐺𝑃𝐺 = (

Gastos (Corrientes,  Inver𝑠𝑖ó𝑛,  𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙
y Aplicación del Financiamiento) 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
) 

Mide la ejecución 
de los grupos de 
gasto en relación al 
gasto total. 

Gastos en Obras 
Públicas 

𝐼𝐺𝑂𝑃 = (
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝑃ú𝑏𝑙𝑖𝑐𝑎𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
) 

Mide la ejecución 
Obras Públicas 
respecto al gasto 
total 
 

Fuente: (Manual de Auditoría de Gestión para la Contraloría General del Estado y Entidades y 
Organismos del Sector Público sometidos a su control, 2001, p. 131) 
Elaborado por: Autoras. 
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Capítulo III 

3. Evaluación a las Etapas del Ciclo Presupuestario del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Paute por el Período 2021-2022 

El presente capítulo, se enfoca en evaluar las diferentes etapas del ciclo presupuestario, lo que 

permitirá conocer el nivel de cumplimiento de cada fase respecto a la normativa vigente que rige 

a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, para lo cual se aplicó el método cuestionario; con 

varias preguntas que fueron formuladas en base a la normativa del COOTAD, COPFP y Normas 

de Control Interno. 

Para llevar a cabo la evaluación del sistema de control interno a las diferentes etapas del ciclo 

presupuestario, se realizó varias visitas al GAD Municipal con el propósito de aplicar los 

diferentes cuestionarios y solicitar la respectiva documentación que sustente la información 

emitida por parte de los responsables de la Dirección Financiera, Dirección de Planificación y 

Asesoría de la Alcaldía y Analista de Presupuesto; posterior a ello se procedió a realizar un 

análisis de la información recabada; adicionalmente, en base a las cédulas presupuestarias de 

los períodos de análisis, se evaluó el desempeño de los ingresos y gastos; y se aplicó indicadores 

e índices presupuestarios. 

Por otra parte, la valoración de los cuestionarios de control interno, se realizará en un rango de 

0-10, donde cero representará el incumplimiento total y diez el cumplimiento pleno de la 

normativa; el resultado porcentual obtenido al aplicar la siguiente fórmula permitirá conocer el 

nivel de confianza y riesgo que posee el GAD en cada etapa del ciclo presupuestario: 

Evaluación Nivel de Confianza 

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝐶𝑜𝑛𝑓𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎 =
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 ∗ 100

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
 

Evaluación Nivel de Riesgo 

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑅𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜 = 100% − 𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝐶𝑜𝑛𝑓𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎 
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Tabla 10 

Criterios de Valoración del Nivel de Confianza y Riesgo 

Calificación Porcentual Nivel de Confianza Nivel de Riesgo 

15%-50% Bajo Alto 

51%-75% Medio Medio 

76%-95% Alto Bajo 

 

Nota. La tabla muestra el rango del nivel de confianza y del nivel de riesgo 
Fuente: (Contraloría General del Estado, 2001, p. 141) 
Elaborado por: Autoras 

3.1 Análisis de Cuestionarios de Control Interno 

3.1.1 Programación 

Para verificar el grado de cumplimiento de las disposiciones legales en la etapa de programación 

presupuestaria, se aplicó el siguiente cuestionario de control interno: 

Tabla 11 

Cuestionario de Control Interno Etapa de Programación 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PAUTE 

PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA 

N.º Pregunta Pond. 
2021 2022 

Observaciones 
Calif. Calif. 

1 

¿Hasta el 10 de septiembre la Dirección: Financiera, 

Administración, Servicios Públicos Municipales, 

Planificación Territorial y Patrimonial, Obras Públicas y 

Agua Potable; elaboraron el respectivo Plan Operativo 

Anual (POA) con el correspondiente presupuesto? Art. 

233 COOTAD 

10 5 5 

No se encuentra 

documentación 

que sustente la 

elaboración hasta 

la fecha 

establecida. 
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Nota. Las abreviaturas y siglas hacen referencia: Ponderación (Pond.), Calificación (Calif.), Plan 

Operativo Anual (POA), Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) 

Fuente: Obtenido de encuesta y entrevistas realizadas a la Directora Financiera, Asesor de la 

Alcaldía y Experto en Planificación Estratégica 

Elaborado por: Autoras 

2 

¿El presupuesto de la Dirección: Financiera, 

Administración, Servicios Públicos Municipales, 

Planificación Territorial y Patrimonial, Obras Públicas y 

Agua Potable; contempla los ingresos y gastos en 

conformidad a las prioridades del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial (PDOT), está bajo los 

principios de participación definidos en la Constitución y 

la ley? Art. 233 COOTAD 

10 8 8 

El presupuesto 

contempla las 

prioridades y 

principios de la 

Constitución y el 

PDOT. (Anexo B)  

3 

¿El POA elaborado por la Dirección: Financiera, 

Administración, Servicios Públicos Municipales, 

Planificación Territorial y Patrimonial, Obras Públicas y 

Agua Potable; contiene la descripción de la magnitud e 

importancia de la necesidad pública que busca 

satisfacer? Art. 234 COOTAD 

10 8 8 

Está en 

conformidad a lo 

dispuesto en el Art. 

234 COOTAD. 

(Anexo B)  

4 

¿El POA elaborado por la Dirección: Financiera, 

Administración, Servicios Públicos Municipales, 

Planificación Territorial y Patrimonial, Obras Públicas y 

Agua Potable; contiene la especificación de los 

objetivos y metas e indicaciones de los recursos 

necesarios para su cumplimiento? Art. 234 COOTAD 

10 8 8 

Está en 

conformidad a lo 

dispuesto en el Art. 

234 COOTAD. 

(Anexo B)  

5 

¿Los programas incorporados en el POA por la 

Dirección: Financiera, Administración, Servicios 

Públicos Municipales, Planificación Territorial y 

Patrimonial, Obras Públicas y Agua Potable; están en 

conformidad con el PDOT? Art. 234 COOTAD 

10 8 8 

Está en 

conformidad a lo 

dispuesto en el Art. 

234 COOTAD. 

(Anexo B) 

Total 50 37 37  
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Tabla 12 

Resultados Etapa de Programación 

Período Nivel de Confianza Nivel de Riesgo 

2021 74,00% 26,00% 

2022 74,00% 26,00% 

Elaborado por: Autoras 

Interpretación 

En la evaluación del control interno la etapa de programación presupuestaria posee para el año 

2021 y 2022, un nivel de confianza medio con el 74,00% y un nivel de riesgo moderado del 

26,00%. 

En el año 2022, el Asesor de Alcaldía con Oficio No. GADMP-A-2021-036, el 06 de septiembre 

de 2021, convocó a la Dirección: Financiera, Administración, Servicios Municipales, Planificación 

y Patrimonio, Obras Públicas y Agua Potable; a la sesión a celebrarse el 07 de septiembre del 

2021, con el fin de establecer las directrices para la elaboración del POA 2022; sin embargo, no 

se evidenció documentadamente que el Asesor de la Alcaldía en coordinación con la Directora 

Financiera y las diferentes Direcciones del Municipio hayan elaborado hasta el 10 de septiembre 

del año 2021 y 2022, el POA y su respectivo presupuesto. 

En los dos años de análisis se evidenció una Matriz de Sistematización del POA, en el cual, se 

encuentra detallado los programas de las distintas Direcciones del Municipio con su presupuesto 

referencial, en conformidad a los objetivos del PDOT, Plan Nacional de Desarrollo, Plan Nacional 

Toda una Vida y el Plan de Gobierno Local, además, considera la necesidad pública a satisfacer 

y otras especificaciones. (Anexo B) 

De acuerdo, a lo expuesto se puede evidenciar que se da cumplimiento parcial del Art. 233 del 

COOTAD (2023), que su parte establece:  

…Todas las dependencias de los gobiernos autónomos descentralizados deberán preparar antes 

del 10 de septiembre de cada año su plan operativo anual y el correspondiente presupuesto para 

el año siguiente, que contemple los ingresos y egresos de conformidad con las prioridades 

establecidas en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y bajo los principios de la 

participación definidos en la Constitución y la ley.  

Al respecto, el Art. 234 del COOTAD (2023) menciona: “Cada plan operativo anual deberá 

contener una descripción de la magnitud e importancia de la necesidad pública que satisface, la 
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especificación de sus objetivos y metas, la indicación de los recursos necesarios para su 

cumplimiento (...)".  

3.1.2 Formulación 

En la evaluación de la etapa de formulación presupuestaria, se aplicó para los períodos de 

análisis un cuestionario de control interno, con el cual se determinó el nivel de confianza y riesgo. 

Tabla 13 

Cuestionario de Control Interno Etapa de Formulación 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PAUTE 

FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA 

N.º Pregunta Pond. 
2021 2022 

Observaciones 
Calif. Calif. 

1 

¿La Directora Financiera realizó antes del 30 de 

julio la estimación provisional de los ingresos 

para el siguiente ejercicio financiero de los 

períodos de análisis? Art. 235 COOTAD 

10 5 5 

No hay documentación 

que permita constatar lo 

establecido en el Art. 235 

del COOTAD. 

2 

¿Para la estimación de los ingresos la Directora 

Financiera consideró como base la suma del 

promedio de los incrementos recaudados en los 

últimos tres años más la recaudación efectiva 

del año inmediato anterior? Art. 236 COOTAD 

10 5 5 

No se encuentra 

documentación que 

evidencie el cálculo. 

3 

¿La Directora Financiera consideró las 

perspectivas económicas y fiscales para 

aumentar o disminuir el valor base de la 

estimación de ingresos de los períodos de 

análisis? Art. 236 COOTAD 

10 8 8 

La Analista de 

Presupuesto, indicó que 

para “la estimación de 

ingresos se consideran la 

perspectivas económicas 

y fiscales”. (Anexo D) 
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4 

¿El Alcalde con la asesoría de la Directora 

Financiera y las Direcciones de Administración, 

Servicios Municipales, Planificación y 

Patrimonio, Obras Públicas y Agua Potable; 

realizó el cálculo definitivo de los ingresos hasta 

el 15 de agosto? Art. 237 COOTAD 

10 5 7 

No se evidencia 

documento soporte en el 

año 2021 y para el año 

2022, no se constata el 

cumplimiento del plazo. 

(Anexo E) 

5 

¿Hasta el 15 de agosto el Alcalde con la 

asesoría de la Directora Financiera y las 

Direcciones de Administración, Servicios 

Municipales, Planificación y Patrimonio, Obras 

Públicas y Agua Potable; señaló los límites del 

gasto a los cuales debe ceñirse cada unidad 

municipal? Art. 237 COOTAD 

10 5 7 

No se evidencia 

documento soporte en el 

año 2021 y para el año 

2022, no se constata el 

cumplimiento del plazo. 

(Anexo E) 

6 

¿Se realizaron asambleas de participación 

ciudadana para dar prioridad a los gastos? Art. 

238 COOTAD 

10 10 10 
“Sí, se realizan asambleas 

ciudadanas”. (Anexo F) 

7 

¿Hasta el 15 de agosto el Alcalde presentó a la 

Asamblea Cantonal el cálculo definitivo de los 

ingresos para la determinación de las 

prioridades de inversión? Art. 238 COOTAD 

10 5 5 
No se evidenció 

documentadamente. 

8 

¿La Asamblea Cantonal definió las prioridades 

de inversión anual en función a los lineamientos 

del PDOT? Art. 238 COOTAD 

10 9 9 

Se vinculó las prioridades 

de inversión con los 

lineamientos del PDOT. 

(Anexo G) 

9 

¿Las prioridades de inversión establecidas en 

la Asamblea Cantonal fueron estudiadas e 

incorporadas por el Alcalde en los proyectos 

presupuestarios de las Direcciones de 

Administración, Financiera, Servicios 

Municipales, Planificación y Patrimonio, Obras 

Públicas y Agua Potable? Art. 238 COOTAD 

10 9 9 

Si se incorporaron las 

prioridades establecidas. 

(Anexo G) 
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10 

¿La Directora Financiera envió a las distintas 

Direcciones del Municipio: Administración, 

Servicios Municipales, Planificación y 

Patrimonio, Obras Públicas, Agua Potable y 

Financiera; las instrucciones y formularios para 

la elaboración de los proyectos? Art.239 

COOTAD 

10 5 9 

Para la elaboración del 

POA 2022, se envió el 

instructivo y los 

formularios. (Anexo H y I) 

11 

¿Hasta el 30 de septiembre el Experto en 

Planificación Estratégica presentó a la 

Directora Financiera los programas, 

subprogramas y proyectos de presupuesto? 

Art.239 COOTAD 

10 5 5 

Se presentó el POA fuera 

de los plazos establecidos. 

(Anexo I) 

12 

¿La Directora Financiera preparó y puso a 

consideración del Alcalde el anteproyecto de 

presupuesto hasta el 20 de octubre? Art. 240 

COOTAD 

10 5 10 

En el año 2022 cumple 

lo dispuesto en la 

normativa. (Anexo J) 

13 

¿La Directora Financiera elaboró el 

anteproyecto de presupuesto en base al cálculo 

de ingresos y previsiones de gastos? Art. 240 

COOTAD 

10 5 5 
No se evidencian 

documentos de soporte. 

14 

¿El anteproyecto de presupuesto fue conocido 

por la Asamblea Cantonal previo a la 

presentación del Concejo Cantonal? Art. 241 

COOTAD 

10 10 10 

Se cumple con lo 

dispuesto en la ley. (Anexo 

K) 

15 

¿La Asamblea Cantonal emitió mediante 

resolución su conformidad con las prioridades 

de inversión definidas en el anteproyecto 

presupuestario? Art. 241 COOTAD 

10 10 10 

La Asamblea Cantonal 

emitió la resolución en el 

año 2022. (Anexo K) 

16 

¿El Alcalde presentó al Concejo Cantonal el 

proyecto definitivo de presupuesto hasta el 31 

de octubre? Art. 242 COOTAD 

10 6 10 

En el año 2021, no dio a 

conocer el presupuesto 

definitivo. (Anexo L y M) 
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Nota. Las abreviaturas y siglas hacen referencia: Ponderación (Pond.), Calificación (Calif.), 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), Plan 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT), Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas (COPFP) 

Fuente: Obtenido de encuesta y entrevistas realizadas a la Directora Financiera, Analista de 

Presupuesto y Experto en Planificación Estratégica 

Elaborado por: Autoras 

17 

¿La Directora Financiera elaboró informes y 

documentos sobre los aumentos o 

disminuciones en las estimaciones de 

ingresos? Art. 242 COOTAD 

10 5 9 

En el año 2022 se pone a 

disposición del Alcalde. 

(Anexo J) 

18 

¿La Directora Financiera elaboró informes y 

documentos sobre las previsiones de gastos? 

Art. 242 COOTAD 

10 5 9 

En el año 2022 se pone a 

disposición del Alcalde. 

(Anexo J) 

19 

¿La Directora Financiera elaboró informes y 

documentos sobre la liquidación de 

presupuesto del ejercicio anterior? Art. 242 

COOTAD 

10 5 9 

En el año 2022 se pone a 

disposición del Alcalde. 

(Anexo J) 

20 

¿La Directora Financiera elaboró informes y 

documentos sobre el estado de ingresos y 

gastos efectivos del primer semestre del año en 

curso? Art. 242 COOTAD 

10 5 9 

En el año 2022 se pone a 

disposición del Alcalde. 

(Anexo J) 

21 

¿El Alcalde adjuntó al proyecto definitivo los 

informes y documentos previamente 

elaborados por la Directora Financiera? Art. 

242 COOTAD 

10 5 5 

No se evidenció que se 

hayan adjuntado los 

informes y documentos al 

proyecto definitivo. 

22 

¿La elaboración de las proformas 

presupuestarias se realizó de acuerdo a los 

catálogos y clasificadores presupuestarios? Art. 

98 COPFP 

10 10 10 

Se hace uso de los 

catálogos y clasificadores 

vigentes. (Anexo N y O) 

Total 220 142 175  
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Tabla 14 

Resultados Etapa de Formulación 

Período Nivel de Confianza Nivel de Riesgo 

2021 64,55% 35,45% 

2022 79,55% 20,45% 

Elaborado por: Autoras 

Interpretación 

La etapa de formulación en el año 2021, posee un nivel de cumplimento y riesgo moderado, con 

el 64,55% y 35,45% respectivamente. En el año 2022, el nivel de cumplimiento fue alto con un 

porcentaje de 79,55%, obteniendo un nivel de riesgo bajo de 20,45%. 

En los dos períodos no se evidenció documentadamente que la Directora Financiera haya 

realizado la estimación provisional de los ingresos antes del 30 de julio, tal como lo establece el 

Art. 235 del COOTAD (2023): "... Corresponderá a la dirección financiera o a quien haga sus 

veces, efectuar antes del 30 de julio, una estimación provisional de los ingresos para el próximo 

ejercicio financiero". 

La Directora Financiera proporcionó un documento en el que consta la proyección de ingresos 

que se realizaron para los períodos 2021 y 2022 (Anexo C); sin embargo, no se evidenció un 

sustento de la utilización de una base confiable en la determinación definitiva del presupuesto de 

ingresos; y, con el objetivo de evidenciar que la proyección de ingresos esté en conformidad a lo 

dispuesto en la normativa se procedió a realizar el cálculo aplicando todas las directrices 

establecidas en el marco legal. (Anexo D) 

Tabla 15 

Estimación de Ingresos 2021-2022 

Estimación de 
Ingresos 

Proforma COOTAD  
(USD) 

Proforma GAD  
(USD) 

Devengado GAD 
(USD) 

2021 8.894.778,12 9.143.232,79 15.327.762,85 

2022 4.401.870,05 8.341.518,67 9.760.720,06 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Paute, 2023) 
Elaborado por: Autoras 
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La estimación de ingresos del período 2021, de acuerdo al COOTAD, fue de 8´894.778,12 USD, 

mientras que la Directora Financiera estimó 9´143.232,79 USD, la diferencia en el valor de la 

estimación se debe a que se consideró las perspectivas económicas y fiscales; ya que 

efectivamente se devengó 15´327.762,85 USD, debido a que en el año 2020 parte de los 

recursos previstos fueron devengados en el período 2021, situación presentada a consecuencia 

de la pandemia. 

Para el año 2022, la proyección de ingresos que realizó la Directora Financiera corresponde a 

8´341.518,67 USD y siguiendo los lineamientos establecidos en el COOTAD, la estimación fue 

de 4´401.870,05 USD, la diferencia radica en el impacto que generó la pandemia en las 

recaudaciones del año 2020, por lo cual, el valor estimado por la Directora Financiera resulta ser 

significativo, hecho que se apega a la realidad, ya que el valor efectivamente devengado fue de 

9´760.720,06 USD. 

La falta de documentación sobre el cálculo de la estimación de ingresos genera que no se 

evidencie el cumplimiento del Art. 236 del COOTAD (2023), que manifiesta: 

... La base para la estimación de los ingresos será la suma resultante del promedio de los 

incrementos de recaudación de los últimos tres años más la recaudación efectiva del año 

inmediato anterior. La base así obtenida podrá ser aumentada o disminuida según las 

perspectivas económicas y fiscales que se prevean para el ejercicio vigente (…). 

Por otra parte, en el año 2021, no se dispone de documentación que sustente que el Alcalde en 

conjunto con la Directora Financiera y las Direcciones de Administración, Servicios Municipales, 

Planificación y Patrimonio, Obras Públicas y Agua Potable; realizaron el cálculo definitivo de los 

ingresos, así como la determinación de los límites de gasto dentro del plazo establecido en la 

normativa, mientras que para el año 2022, se evidenció el cálculo definitivo de los ingresos y la 

determinación de los límites de gasto (Anexo E); sin embargo, no se puede evidenciar el 

cumplimiento del plazo establecido.  

Por lo que se puede evidenciar que en los dos períodos no se da cumplimiento del Art. 237 del 

COOTAD (2023), que dispone:  

... En base a la estimación provisional de ingresos, el ejecutivo local, con la asesoría del jefe de 

la dirección financiera y las dependencias respectivas, establecerá el cálculo definitivo de los 

ingresos y señalará a cada dependencia o servicio hasta el 15 de agosto, los límites del gasto a 

los cuales deberán ceñirse en la formulación de sus respectivos proyectos de presupuesto.  
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En los períodos de análisis, se realizaron asambleas ciudadanas para la priorización de gastos, 

en el cual fueron partícipes los líderes parroquiales, comunitarios y barriales; en la matriz 

denominada Acta de Priorización de Requerimientos se recopilaron peticiones ciudadanas 

(Anexo F). Además, la Asamblea Cantonal verificó que las prioridades de inversión anual se 

encuentren alineados con el PDOT, mismos que posteriormente fueron incorporados por el 

Alcalde en los proyectos presupuestarios. Los requerimientos ciudadanos que se agregaron a 

los proyectos del POA del año 2021 y 2022, fueron quince y veinte respectivamente. (Anexo G) 

No se evidenció documentadamente, la presentación del cálculo definitivo de los ingresos por 

parte del Alcalde ante la Asamblea Cantonal dentro de las fechas establecidas, en consecuencia 

no se dio cumplimiento del Art. 238 del COOTAD (2023), en la parte pertinente señala: "(...) El 

cálculo definitivo de ingresos será presentado en el mismo plazo del artículo anterior, por el 

ejecutivo, en la asamblea local como insumo para la definición participativa de las prioridades de 

inversión del año siguiente (...)". 

La Directora Financiera, el 28 de septiembre del 2021 mediante oficio No. GADMP-A-2021-0444, 

solicitó a las distintas Direcciones de la Municipalidad de Paute, los Requerimientos de la 

Asamblea Ciudadana 2021 y el Portafolio de Proyectos del Plan Operativo Anual 2022. Para su 

elaboración las respectivas direcciones recibieron una capacitación metodológica del POA, 

además, cabe mencionar que la Directora Financiera facilitó un instructivo con los respectivos 

formatos de la Matriz POA. (Anexo H) 

En cuanto a la presentación de los proyectos presupuestarios, el 15 de octubre de 2021, con 

oficio No. GADMP-PEI-2021-029, el Experto en Planificación Estratégica Municipal comunicó al 

Asesor de la Alcaldía del GAD:  

... Se solicitó que hasta el 14 de octubre del presente año se entreguen los proyectos, en los 

formatos pertinentes, que formarán parte del POA 2022.  

Hasta la fecha no se ha recibido de varias direcciones la información, por este motivo solicito 

comedidamente se insista en este tema debido a que esta área debe remitir el POA 2022, mismo 

que debe contener entre varios aspectos los requerimientos ciudadanos que serán considerados 

para el próximo año 2022. (Anexo I) 

Por lo que, se evidencia que el Experto en Planificación Estratégica, presentó de manera tardía 

a la Directora Financiera, los requerimientos ciudadanos, programas, subprogramas y proyectos 

presupuestarios que constan en el POA del año 2022, debido a que varias Direcciones del 

Municipio no presentaron de forma oportuna la respectiva información. 
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Por lo expuesto anteriormente, en los dos períodos de análisis, no se da cumplimiento del Art. 

239 del COOTAD (2023), que menciona: 

... Los programas, subprogramas y proyectos de presupuesto de las dependencias y servicios 

de los gobiernos autónomos descentralizados deberán ser presentados a la unidad financiera o 

a quien haga sus veces, hasta el 30 de septiembre, debidamente justificados, con las 

observaciones que creyeren del caso (…). 

La Directora Financiera mediante el oficio No. 0279-DFGMP-2021, el 20 de octubre de 2021, 

puso a disposición del Alcalde el anteproyecto de presupuesto 2022 (Anexo J), en el cual 

manifestó que se elaboró en base a la estimación de ingresos y previsiones de gastos; sin 

embargo, no se encuentra documentación que evidencie la afirmación de la Directora Financiera, 

mientras que para el anteproyecto presupuestario del año 2021, no se evidenció documento de 

soporte. Por lo que, se evidencia que en los períodos de análisis, no se cumplió a cabalidad lo 

dispuesto en el Art. 240 del COOTAD (2023): 

... Sobre la base del cálculo de ingresos y de las previsiones de gastos, la persona responsable 

de las finanzas o su equivalente preparará el anteproyecto de presupuesto y lo presentará a 

consideración del Ejecutivo local hasta el 20 de octubre. 

La Asamblea Cantonal conoció y emitió la respectiva resolución sobre el anteproyecto 

presupuestario de los años 2021 y 2022, previo a la presentación del Concejo Cantonal (Anexo 

K); por ende, se da cumplimiento del Art. 241 del COOTAD (2023), que en la parte pertinente 

estipula: 

... El anteproyecto de presupuesto será conocido por la asamblea local o el organismo que en 

cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima instancia de participación, 

antes de su presentación al órgano legislativo correspondiente, y emitirá mediante resolución su 

conformidad con las prioridades de inversión definidas en dicho instrumento (...). 

El presupuesto definitivo del año 2021, fue puesto a consideración del Concejo Cantonal por 

parte del Alcalde, el 30 de octubre de 2020, mediante Oficio Circular No. GADMP-SG-2020-0014 

(Anexo L), y el presupuesto definitivo del año 2022 se dio a conocer en la sesión extraordinaria 

con Acta No. 035, celebrado el 30 de octubre de 2021, cabe recalcar que en esta sesión se 

manifestó que, en los años 2020 y 2021 no se llevaron a cabo las sesiones para este proceso 

(Anexo M). Además, no se evidenció que el Alcalde haya adjuntado al proyecto definitivo los 

informes y documentos elaborados por la Directora Financiera.  
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Por otra parte, para el año 2022, la Directora Financiera mediante oficio No. 0279-DFGMP-2021, 

puso a disposición del Alcalde la documentación de soporte para la presentación del proyecto 

definitivo, tales como la liquidación presupuestaria del ejercicio anterior, además, del estado de 

ingresos y gastos efectivos del primer semestre del período en curso. (Anexo J) 

Por ende, se evidencia que, en el año 2021, no se da cumplimiento del Art. 242 del COOTAD 

(2023), mismo que establece: 

... La máxima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado, previo el proceso 

participativo de elaboración presupuestaria establecido en la Constitución y este Código, con la 

asesoría de los responsables financiero y de planificación, presentará al órgano legislativo local 

el proyecto definitivo del presupuesto hasta el 31 de octubre, acompañado de los informes y 

documentos que deberá preparar la dirección financiera, entre los cuales figurarán los relativos 

a los aumentos o disminuciones en las estimaciones de ingresos y en las previsiones de gastos, 

así como la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y un estado de ingresos y gastos 

efectivos del primer semestre del año en curso (...). 

Se verificó documentadamente que la Directora Financiera elaboró las proformas 

presupuestarias 2021 y 2022 en base a los catálogos y clasificadores presupuestarios (Anexo N 

y O). Por lo expuesto, se evidencia el cumplimiento del Art. 98 del COPFP (2022), que en la parte 

pertinente señala: 

... la elaboración de las proformas que expresan los resultados de la programación 

presupuestaria, bajo una presentación estandarizada según los catálogos y clasificadores 

presupuestarios, con el objeto de facilitar su exposición, posibilitar su fácil manejo, su 

comprensión y permitir la agregación y consolidación. 

3.1.3 Aprobación 

En la Tabla 16, se muestra el cuestionario de control interno aplicado a la etapa de aprobación 

presupuestaria: 
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Tabla 16 

Cuestionario de Control Interno Etapa de Aprobación 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PAUTE 

APROBACIÓN PRESUPUESTARIA 

N.º Pregunta Pond. 
2021 2022 

Observaciones 
Calif. Calif. 

1 

¿El presidente de la Comisión de Planificación de 

Presupuesto analizó y emitió el correspondiente 

informe sobre el proyecto de presupuesto hasta el 

20 de noviembre? Art. 244 COOTAD 

10 10 10 

En los dos años se constató el 

cumplimiento del Art. 234 del 

COOTAD. (Anexo P) 

2 

¿El informe presentado por el Presidente de la 

Comisión de Planificación sugirió cambios que no 

involucraron nuevos financiamientos, así como la 

supresión o reducción de gastos? Art. 244 

COOTAD 

10 10 10 

El informe no involucra un nuevo 

financiamiento, ni reducción de 

gastos. (Anexo P) 

3 

¿El Concejo Cantonal estudió previo a la 

aprobación del proyecto presupuestario los 

programas y subprogramas? Art. 245 COOTAD 

10 8 8 
Si se estudió el proyecto 

presupuestario. (Anexo Q) 

4 

¿El proyecto presupuestario fue aprobado por el 

Concejo Cantonal en dos sesiones hasta el 10 de 

diciembre? Art. 245 COOTAD 

10 10 10 

Se aprobó en dos sesiones el 

proyecto presupuestario. (Anexo 

Q) 

5 

¿El Concejo Cantonal verificó que el proyecto 

presupuestario esté alineado a los objetivos y 

metas del Plan de Desarrollo y del PDOT? Art. 245 

COOTAD 

10 10 10 
El proyecto presupuestario está 

vinculado al PDOT. (Anexo Q) 
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Nota. Las abreviaturas y siglas hacen referencia: Ponderación (Pond.), Calificación (Calif.), 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), Plan 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT), Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas (COPFP) 

Fuente: Obtenido de encuesta y entrevistas realizadas a la Directora Financiera y Experto en 

Planificación Estratégica 

Elaborado por: Autoras 

Tabla 17 

Resultados Etapa de Aprobación 

Período Nivel de Confianza Nivel de Riesgo 

2021 87,78% 12,22% 

2022 93,33% 6,67% 

Elaborado por: Autoras 

6 

¿El Alcalde y la Directora Financiera fueron 

partícipes de las sesiones celebradas por el 

Concejo Cantonal? Art. 245 COOTAD 

10 10 10 Si fueron partícipes. (Anexo Q) 

7 

¿Posterior a la aprobación del proyecto 

presupuestario el Alcalde sancionó el mismo 

dentro del plazo de tres días para que entre en 

vigencia a partir del 01 de enero? Art. 248 

COOTAD 

10 5 10 

En el año 2021, no se encontró 

evidencia y en el año 2022 se da 

cumplimiento a la normativa. 

(Anexo Q) 

8 

¿La Directora Financiera asignó el 10% de los 

ingresos no tributarios para los programas sociales 

de grupos de atención prioritaria? Art. 249 

COOTAD 

10 6 6 

No se evidenció 

documentadamente la 

asignación del 10% para los 

grupos de atención prioritaria. 

9 

¿El ejercicio presupuestario inicia el 01 de enero y 

culmina el 31 de diciembre de cada año? Art. 110 

COPFP 

10 10 10 

En los dos períodos de estudio el 

ejercicio presupuestario se dio de 

acuerdo a la ley. (Anexo O) 

Total 90 79 84  
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Interpretación 

En esta etapa de aprobación, se observa el compromiso de los funcionarios del GAD en cumplir 

con las disposiciones legales, ya que en el año 2021 y 2022 posee un nivel de confianza alto del 

87,78% y 93,33% respectivamente; y, un nivel de riesgo bajo del 12,22% y 6,67% 

respectivamente. 

El 17 de noviembre de 2020, con oficio No. 001-CPPMP-2020, el Presidente de la Comisión de 

Planificación de Presupuesto presentó el informe sobre el proyecto presupuestario que contienen 

las respectivas sugerencias que no implica nuevos financiamientos, así como también la 

reducción o supresión de gastos. Respecto al año 2022, se presentó el informe antes 

mencionado, el 19 de noviembre de 2021, mediante oficio No. 001-CPPMP-2021 (Anexo P); por 

lo que se constató que en los dos períodos de análisis se dio cumplimiento del Art. 244 del 

COOTAD (2023), que señala:  

... La comisión respectiva del legislativo local estudiará el proyecto de presupuesto y sus 

antecedentes y emitirá su informe hasta el 20 de noviembre de cada año. 

La comisión respectiva podrá sugerir cambios que no impliquen la necesidad de nuevo 

financiamiento, así como la supresión o reducción de gastos (...). 

El Concejo Cantonal, verificó que los programas y subprogramas se encuentren vinculados a los 

objetivos establecidos en el PDOT y al Plan de Desarrollo, por lo que, el proyecto presupuestario 

de los años 2021 y 2022, se aprobó en dos sesiones extraordinarias, en las cuales fueron 

partícipes el Alcalde y la Directora Financiera. 

La aprobación del proyecto presupuestario 2021, se dio en primera instancia el 03 de diciembre 

de 2020 con oficio No. 229-DFGMP-20 y en segunda instancia el 08 de diciembre de 2020 con 

oficio No. 235-DFGMP-20. En cuanto al año 2022, también, se realizó en primera y segunda 

instancia celebrados el 06 y 10 de diciembre del 2021 con oficios No. 0307 y 0314, 

respectivamente. (Anexo Q) 

Por lo que, se evidencia que en los dos períodos de análisis se cumplió con los requerimientos 

del Art. 245 del COOTAD (2023), que menciona:  

... El legislativo del gobierno autónomo descentralizado estudiará el proyecto de presupuesto, 

por programas y subprogramas y lo aprobará en dos sesiones hasta el 10 de diciembre de cada 

año, conjuntamente con el proyecto complementario de financiamiento, cuando corresponda. Si 

a la expiración de este plazo no lo hubiere aprobado, éste entrará en vigencia. El legislativo tiene 
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la obligación de verificar que el proyecto presupuestario guarde coherencia con los objetivos y 

metas del plan de desarrollo y el de ordenamiento territorial respectivos. 

La máxima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado y el jefe de la dirección 

financiera o el funcionario que corresponda, asistirán obligatoriamente a las sesiones del 

legislativo y de la comisión respectiva, para suministrar los datos e informaciones necesarias (...). 

En el año 2022, el proyecto presupuestario fue sancionado por el Alcalde el 15 de diciembre del 

año 2021 (Anexo Q), a diferencia del proyecto presupuestario del año anterior que no se 

evidenció documentadamente que el Alcalde sancionó de acuerdo al plazo establecido en el Art. 

248 del COOTAD (2023), que estipula: "... Una vez aprobado el proyecto de presupuesto por el 

legislativo del gobierno autónomo descentralizado, la máxima autoridad del ejecutivo lo 

sancionará dentro del plazo de tres días y entrará en vigencia, indefectiblemente, a partir del 

primero de enero".  

La asignación presupuestaria que la Directora Financiera realizó al Consejo Cantonal de 

Protección Integral de Derechos, se dio con el propósito de financiar programas sociales para 

atender las necesidades de los grupos de atención prioritaria, por ende, de los ingresos no 

tributarios el monto asignado para el año 2021 fue de 183.000,00 USD y en el año 2022 fue de 

200.000.00 USD, el cual representa el 11% y 12% respectivamente. (Anexo R y S) 

Tabla 18 

Cálculo Presupuesto Asignado a Grupos de Atención Prioritaria 

Resumen de Recursos Asignados 

Total (USD) 

2021 2022 

Total de Ingreso no Tributarios (USD) 1.622.742,32 1.635.241,35 

10% Ingresos no Tributarios 162.274,23 163.524,14 

Recursos Asignados a Grupos de Atención Prioritaria 183.000,00 200.000,00 

% Recursos Asignados 11% 12% 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Paute, 2023) 
Elaborado por: Autoras 

Por lo antes mencionado se evidencia el cumplimiento del Art. 249 del COOTAD (2023) que 

textualmente señala:  
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... No se aprobará el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado si en el mismo no se 

asigna, por lo menos, el diez por ciento (10%) de sus ingresos no tributarios para el 

financiamiento de la planificación y ejecución de programas sociales para la atención a grupos 

de atención prioritaria. 

Para los dos períodos de análisis la Directora Financiera manifestó “el ejercicio presupuestario 

inicia a partir del 01 de enero y culmina el 31 de diciembre”, esto también, se evidenció en las 

cédulas presupuestarias, ya que en las mismas constan las respectivas fechas (Anexo O); por lo 

expuesto anteriormente, se constató el cumplimiento del Art. 110 del COPFP (2022), que señala: 

"... El ejercicio presupuestario o año fiscal se inicia el primer día de enero y concluye el 31 de 

diciembre de cada año". 

3.1.4 Ejecución  

La etapa de ejecución es la más importante dentro del ciclo presupuestario, ya que en esta fase 

se evalúa la realización de la programación de actividades, asignación de cupos de gasto y 

diferentes tipos de reformas que se haya realizado dentro de los períodos de análisis, además, 

de conocer las posibles causas que impidieron el cumplimiento de la normativa vigente. 

Tabla 19 

Cuestionario de Control Interno Etapa de Ejecución 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PAUTE 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

N.º Pregunta Pond. 
2021 2022 

Observaciones 
Calif. Calif. 

1 

¿Los responsables de los programas, 

subprogramas o proyectos en conjunto con los 

Directores de Planificación y Financiera elaboraron 

la programación de actividades vinculadas al 

PDOT y al Plan de Desarrollo? Art. 250 COOTAD 

10 10 10 

Se da cumplimiento a lo 

establecido en el Art. 250 

COOTAD (Anexo T) 

2 

¿Fue puesto a consideración del Alcalde un 

calendario de ejecución y desarrollo de actividades 

detallado por trimestres? Art. 250 COOTAD 

10 9 9 

El calendario fue puesto a 

consideración del Alcalde 

(Anexo U y V) 



 
81 

 

Jenny Anabel Morocho Maji – Gladys Rocio Zhumi Jadán   

3 

¿En la Asamblea Cantonal se dio a conocer el 

calendario de ejecución y desarrollo de actividades 

detallados por trimestres? Art. 250 COOTAD 

10 5 5 
No se encontró 

documentación de soporte. 

4 

¿El Alcalde y la Directora Financiera estudiaron los 

calendarios de ejecución y desarrollo de 

actividades? Art. 251 COOTAD 

10 5 5 

En los dos períodos no se 

contó con documentos que 

evidencien el análisis. 

5 

¿Los calendarios de ejecución y desarrollo de 

actividades están relacionados con las previsiones 

mensuales de ingresos? Art. 251 COOTAD 

10 5 5 
No dispone de acta o 

instrumento documental. 

6 

¿Se procedió a fijar para cada programa y 

subprograma las prioridades y cupos de gasto 

correspondientes? Art. 251 COOTAD 

10 7 7 
Se encuentran fijados los 

cupos de gasto. (Anexo V) 

7 

¿La Directora Financiera fija los primeros ocho días 

de cada mes los cupos de gasto por partidas en 

relación con los cupos de disponibilidad? Art. 251 

COOTAD 

10 3 3 

La Directora Financiera 

manifestó que “En 

ocasiones no se cumple el 

plazo establecido”. 

8 

¿La Directora Financiera comunicó mensualmente 

al Tesorero los cupos de gasto fijados? Art. 251 

COOTAD 

10 3 3 
No se encuentra evidencia 

documental. 

9 
¿Se realizaron reformas presupuestarias? Art. 255 

COOTAD 
10 10 10 

Existió reformas 

presupuestarias (Anexo W, 

X y Y) 

10 

¿El Alcalde previo informe de la Directora 

Financiera autorizó traspasos de créditos dentro de 

un mismo programa? Art. 256 COOTAD 

10 10 10 

Se pusieron a disposición 

del Alcalde los informes 

técnicos. (Anexo W) 

11 

¿El Concejo Cantonal a petición del Alcalde 

autorizó traspasos de créditos de un programa a 

otro? Art. 256 COOTAD 

10 10 10 
Traspasos de créditos de un 

área a otra. (Anexo W) 
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12 

¿El Alcalde informó al Concejo Cantonal en la 

sesión más próxima los traspasos de créditos que 

hubiere autorizado? Art. 258 COOTAD 

10 6 6 

Conocimiento a destiempo 

de los traspasos de crédito. 

(Anexo W) 

13 
Detalle, ¿Bajo qué parámetro se sustentaron los 

suplementos de créditos? Art. 259 COOTAD 
10 10 10 

Se sustentaron en el inciso c 

del Art. 259 del COOTAD. 

(Anexo X) 

14 

¿El Alcalde solicitó al Concejo Cantonal los 

suplementos de créditos en el segundo semestre 

del ejercicio presupuestario? Art. 260 COOTAD 

10 7 7 

Suplementos de créditos en 

los dos semestres. (Anexo 

X) 

15 

¿El Concejo Cantonal a petición del Alcalde y 

previo informe de la Directora Financiera autorizó 

las reformas por reducción de créditos? Art. 261 

COOTAD 

10 10 10 
Reducción de crédito en el 

año 2021. (Anexo Y) 

16 

¿La Directora Financiera tramita las reformas 

presupuestarias con la debida justificación técnica 

y legal de acuerdo a su necesidad, reprogramación 

y priorización? NCI 402-01 

10 10 10 

Cumple lo dispuesto en la 

Norma de Control Interno 

402-01. (Anexo W, X y Y) 

Total 150 118 118  

Nota. Las abreviaturas y siglas hacen referencia: Ponderación (Pond.), Calificación (Calif.), 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), 

Normas de Control Interno (NCI) 

Fuente: Obtenido de encuesta y entrevistas realizadas a la Directora Financiera 

Elaborado por: Autoras 

Tabla 20 

Resultados Etapa de Ejecución 

Período Nivel de Confianza Nivel de Riesgo 

2021 78,67% 21,33% 

2022 78,67% 21,33% 

Elaborado por: Autoras 
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Interpretación 

En los dos períodos de análisis la etapa de ejecución presupuestaria posee un nivel de confianza 

alto del 78,67%, con un riesgo bajo de 23,33%. 

La programación de actividades se encuentra vinculada al Plan de Desarrollo y el PDOT, 

además, en su elaboración fueron partícipes los Directores de Planificación y Financiera así 

como los responsables de los programas y proyectos (Anexo T). Pese a que se encontró un 

formulario denominado Planificación de Actividades y Responsables, en el cual consta el 

calendario de ejecución y desarrollo de actividades detallado por trimestres (Anexo U y V); no se 

evidencia documentadamente que el Alcalde puso a disposición de la Asamblea Cantonal el 

calendario de ejecución y desarrollo de actividades. 

Por lo expuesto anteriormente, no se cumple a cabalidad lo dispuesto en el Art. 250 del COOTAD 

(2023): 

... Una vez sancionada la normativa presupuestaria, los responsables de los programas, 

subprogramas o proyectos elaborarán con las unidades de planificación y financiera la 

programación de actividades de los gobiernos autónomos descentralizados y someterán a 

consideración del ejecutivo del gobierno autónomo un calendario de ejecución y desarrollo de 

actividades, detalladas por trimestres, el mismo que se conocerá en el seno de la asamblea 

territorial o del organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como 

máxima instancia de participación. Esta programación guardará coherencia con el plan de 

desarrollo y de ordenamiento territorial. 

En los dos períodos analizados, no se evidenció documentadamente el estudio de los calendarios 

de ejecución por parte del Alcalde y la Directora Financiera; tampoco se pudo evidenciar las 

previsiones mensuales de ingresos, pero sí se constató que se fijaron los cupos de gasto para 

cada programa. (Anexo V) 

Por otra parte, en el año 2021 y 2022 la Directora Financiera manifestó que en ocasiones no fijó 

en los primeros ocho días de cada mes los cupos de gasto por partidas en relación con los cupos 

de disponibilidad presupuestaria, lo que generó que en ciertas ocasiones el Tesorero desconozca 

el límite de los gastos mensuales por partida. 

Por lo expuesto anteriormente, se evidencia que no se da cumplimiento del Art. 251 del COOTAD 

(2023), que señala:  
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... El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado y la persona responsable de la unidad 

financiera, o quien haga sus veces, de acuerdo con la ley, estudiarán los calendarios de ejecución 

y desarrollo de actividades, los relacionarán con las previsiones mensuales de ingresos y 

procederán a fijar, para cada programa y subprograma, las prioridades y cupos de gasto 

correspondientes. 

Corresponderá a la persona responsable de la unidad financiera o a quien haga sus veces, fijar 

los primeros ocho días de cada mes, los cupos de gasto por partidas en relación con los cupos 

de disponibilidad de que trata el inciso anterior. 

Los cupos así fijados se comunicarán al tesorero de los gobiernos autónomos descentralizados, 

quien los anotará para determinar así el límite de los egresos mensuales por partidas (...). 

En los períodos fiscales 2021 y 2022, la Directora Financiera, solicitó al Alcalde y al Concejo 

Cantonal, la aprobación de 66 reformas presupuestarias por suplementos y reducciones de 

crédito, así como traspasos de partidas que se originaron dentro de un mismo programa y de un 

programa a otro. 

Tabla 21 

Total Reformas Presupuestarias 

Período Fiscal Traspaso Suplementos Reducción Total Reformas 

2021 23 4 1 28 

2022 34 4 0 38 

Total 57 8 1 66 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Paute, 2023) 
Elaborado por: Autoras 

Por lo tanto, se aplica lo dispuesto en el Art. 255 del COOTAD (2023), que estipula: "... Una vez 

sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los siguientes 

medios: traspasos, suplementos y reducciones de créditos (…)".  

En los años 2021 y 2022, las reformas presupuestarias por traspasos que se originaron de un 

programa a otro, fueron autorizadas por el Concejo Cantonal, en primer y segundo debate en 

sesiones ordinarias y extraordinarias, en cuanto, a los traspasos de créditos dentro de un mismo 

programa fueron autorizados por el Alcalde, mismos traspasos que previo a su respectiva 

autorización contó con un informe técnico de la Directora Financiera, en el que se detalla la base 

legal, motivo, partidas presupuestarias involucradas y montos; y, la pertinente justificación 
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técnica (Anexo W); por ende, se da cumplimiento del Art. 256 del COOTAD (2023), que 

determina: 

... El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de oficio o previo informe de la persona 

responsable de la unidad financiera, o a pedido de este funcionario, podrá autorizar traspasos de 

créditos disponibles dentro de una misma área, programa o subprograma, siempre que en el 

programa, subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan disponibilidades suficientes, 

sea porque los respectivos gastos no se efectuaren en todo o en parte debido a causas 

imprevistas o porque se demuestre con el respectivo informe que existe excedente de 

disponibilidades.  

Los traspasos de un área a otra deberán ser autorizados por el legislativo del gobierno autónomo 

descentralizado, a petición del ejecutivo local, previo informe de la persona responsable de la 

unidad financiera. 

La Tabla 22, muestra que el Alcalde presentó al Concejo Cantonal los traspasos de créditos 

autorizados dentro de un mismo programa, con un retraso mayor a 45 días. (Anexo W) 

Tabla 22 

Reformas por Traspasos de Créditos dentro de un mismo Programa 

Año 
Fecha 
Sesión 

Sesión 
Meses de Traspasos 

Comunicados 
No. Oficio 

2021 

30-sep Ordinaria No. 031 27 agosto al 10 septiembre 0250-DFGMP-2021 

11-nov Ordinaria No. 036 24 septiembre al 30 octubre 0288-DFGMP-2021 

30-dic Ordinaria No. 044 19 noviembre a 29 diciembre 0320-DFGMP-2021 

2022 

22-abr Extraordinaria No. 013 Febrero a marzo 0093-DFGMP-2022 

11-jun Ordinaria No. 019 Abril a mayo 0140-DFGMP-2022 

20-oct Ordinaria No. 035 20 junio a 19 septiembre 0240-DFGMP-2022 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Paute, 2023) 
Elaborado por: Autoras 

Por lo expuesto anteriormente, no se da cumplimiento del Art. 258 del COOTAD (2023), que 

indica: "... El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado deberá informar al legislativo 

correspondiente, en la sesión más próxima, acerca de los traspasos que hubiere autorizado". 

En los dos periodos de análisis, las reformas presupuestarias por suplemento de ingresos fueron 

realizadas desde el primer trimestre del ejercicio económico 2021 y 2022 (Anexo X). En la Tabla 
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23, se detalla la fecha de aprobación, el motivo de los suplementos, y si se efectuaron dentro del 

plazo establecido. 

Tabla 23 

Reformas por Suplementos de Créditos 

Año 
 

Suplemento Motivo 
Plazo 

Establecido 

2021 

Primer Suplemento 

29/abril 

Oficio No. 094-DFGMP-2021 

• Recursos provenientes del Banco de Desarrollo 
del Ecuador por el crédito No. 50496, que 
financió la obra: Pavimentación a nivel de 
carpeta asfáltica. 

• Recursos por concepto del Modelo de Equidad 
Territorial, según el Acuerdo No. 008 de fecha 31 
de enero de 2021 emitido por el Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

• Recursos de partidas que presentan superávit. 

No cumple 

Tercer Suplemento 

21/octubre 

Oficio No. 0266-DFGMP-2021 

• Por la cooperación Interinstitucional para la 
transferencia de recursos suscrito entre el 
Ministerio de Transporte de Obras Públicas y el 
GAD Municipal del Cantón Paute. 

Si cumple 

Cuarto Suplemento 

25/noviembre 

Oficio No. 0302-DFGMP-2021 

• Se presenta un superávit en algunas partidas de 
ingresos propios del GAD Municipal. 

Si cumple 

2022 

Primer Suplemento 

07/marzo 

Oficio No. 062-DFGMP-2022 

• Por asignación del Gobierno Central del mes de 
diciembre, recibido en el mes de enero. 

• Recursos originados por la firma de dos 
convenios de Cooperación Interinstitucional con 
el Gobierno Provincial del Azuay y Asociaciones 
Productivas. 

No cumple 

Segundo Suplemento 30/marzo 

Oficio No. 086-DFGMP-2022 

• Valor adicional por Convenio MIES que no 
fueron transferidos en el mes de diciembre y se 
recibieron en el mes de enero 2022. 

No cumple 

Cuarto Suplemento 

20/octubre 

Oficio No. 0224-DFGMP-2022 

• Ingresos nuevos que se generan en el marco del 
convenio de cooperación No. 118-2022, suscrito 
con la Prefectura del Azuay para el 
mejoramiento de la producción del vivero 
Municipal del Cantón. 

Si cumple 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Paute, 2023) 
Elaborado por: Autoras 
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Posterior a la revisión documental, se concluye que los suplementos de créditos realizados en 

los períodos de análisis, se sustentaron en el literal c, del Art. 259 del COOTAD (2023), el cual 

establece: 

(...) c) Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las constantes en el 

presupuesto deben rendir más, sea por no habérselas estimado de manera suficiente o porque 

en comparación con el ejercicio o ejercicios anteriores se haya producido un aumento ponderado 

total de recaudaciones durante la ejecución del presupuesto y existan razones fundadas para 

esperar que dicho aumento se mantenga o incremente durante todo el ejercicio financiero (...). 

Sin embargo, no se da cumplimiento del Art. 260 del COOTAD (2023), que estipula en la parte 

pertinente: "... Los suplementos de crédito serán solicitados al legislativo del gobierno autónomo 

descentralizado por el ejecutivo en el segundo semestre del ejercicio presupuestario, salvo 

situación de emergencia, previo informe de la persona responsable de la unidad financiera". 

El Concejo Cantonal, estudió, discutió y aprobó la reducción de créditos del ejercicio 

presupuestario del 2021, en dos sesiones extraordinarias celebradas el 28 y 30 de diciembre del 

año en mención. La reducción se dio con el objetivo de equilibrar el presupuesto al cierre del 

ejercicio fiscal 2021, para ello, la Directora Financiera mediante oficio No. 0322-DFGMP-2021, 

emitió un informe técnico, en el cual justificó que la reducción de crédito del Presupuesto 

Municipal se dio debido a los recursos no recaudados por el monto de 1´732.344,55 USD, por 

concepto de crédito del Banco de Desarrollo del Ecuador (BDE) que financiaba la construcción 

del centro de revisión vehicular por un monto de 966.983,50 USD y obras de agua potable por 

150.000,00 USD; transferencias de la Empresa de Tránsito por convenio suscrito para la 

Contribución del Centro de Revisión Vehicular por 223.774,40 USD; y, recursos que se 

proyectaron recibir por concepto de devolución del IVA 391.586,65 USD. (Anexo Y) 

Por lo que, se evidencia que la reducción de crédito se da conforme al Art. 261 del COOTAD 

(2023), que dispone:  

... Si en el curso del ejercicio financiero se comprobare que los ingresos efectivos tienden a ser 

inferiores a las cantidades asignadas en el presupuesto el legislativo del gobierno autónomo 

descentralizado, a petición del ejecutivo, y previo informe de la persona responsable de la unidad 

financiera, resolverá la reducción de las partidas de egresos que se estime convenientes, para 

mantener el equilibrio presupuestario. 

A continuación, la Tabla 24 y 25, presenta un resumen de las reformas presupuestarias 

realizadas en los años 2021 y 2022. 
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Tabla 24 

Reformas Presupuestarias 2021 

N.º 
 

Fecha 
Cumplimento 

Normativa 
Descripción 

Suplemento 
(USD) 

Reducción 
(USD) 

Traspaso 
(USD) 

1 29-abr. No cumple 

Resolución CCMP-SE-013-2021-05 
Aprobada por el Concejo Cantonal en 
segunda sesión extraordinaria No. 
013, con oficio No. 094-DFGMP-2021. 

235.887,73   

2 21-oct. Si cumple 

Resolución CCMP-SE-033-2021-05. 
Aprobada por el Concejo Cantonal en 
segunda sesión extraordinaria con 
oficio No. 266-DFGMP-2021. 

2.047.337,03   

3 25-nov. Si cumple 
Aprobada por el Concejo Cantonal en 
segunda sesión extraordinaria con 
oficio No. 0302-DFGMP-2021 

160.728,69   

4 30-sep. Si cumple 

Alcalde pone a conocimiento del 
Concejo Cantonal en sesión 
extraordinaria No. 031, mediante 
oficio No. 0320-DFGMP-2022. 

  27.657,00 

5 11-nov. Si cumple 
Aprobada por el Concejo Cantonal en 
segunda sesión extraordinaria con 
oficio No. 0289-DFGMP-2021 

  19.981,76 

6 11-nov. Si cumple 

Alcalde pone a conocimiento del 
Concejo Cantonal en sesión 
extraordinaria No. 036, mediante 
oficio No. 0288-DFGMP-2022. 

  41.390,75 

7 30-dic. Si cumple 
Aprobada por el Concejo Cantonal en 
segunda sesión extraordinaria con 
oficio No. 0321-DFGMP-2021 

  85.000,00 

8 30-dic. Si cumple 

Alcalde pone a conocimiento del 
Concejo Cantonal en sesión 
extraordinaria No. 044, mediante 
oficio No. 0320-DFGMP-2022. 

  1.760,75 

9 30-dic. Si cumple 

Aprobada por el Concejo Cantonal en 
segunda sesión extraordinaria No. 
044, con oficio No. 0322-DFGMP-
2021. 

 1.732.344,55  

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Paute, 2023) 
Elaborado por: Autoras 
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Tabla 25 

Reformas Presupuestarias 2022 

N.º Fecha 
Cumplimento 

Normativa 
Descripción 

Suplemento 
(USD) 

Reducción 
(USD) 

Traspaso 
(USD) 

1 7-mar. No cumple 
Aprobada por el Concejo Cantonal en 
segunda sesión extraordinaria con oficio 
No. 062-DFGMP-2022 

315.407,40   

2 30-mar. No cumple 

Resolución CCMP-SE-10-2022-05 
Aprobada por el Concejo Cantonal en 
segunda sesión extraordinaria con oficio 
No. 086-DFGMP-2022 

46.580,86   

3 20-oct. Si cumple 

Resolución CCMP-SO-35-2022-09 
Aprobada por el Concejo Cantonal en 
segunda sesión extraordinaria con oficio 
No. 0224-DFGMP-2022 

169.500,87   

4 23-feb. Si cumple 

Alcalde pone a conocimiento del Concejo 
Cantonal en sesión extraordinaria No. 
007, mediante oficio No. 051-DFGMP-
2022. 

  4.000.000,00 

5 28-mar. Si cumple 

Alcalde pone a conocimiento del Concejo 
Cantonal en sesión extraordinaria No. 
013, mediante oficio No. 093-DFGMP-
2022. 

  76.923,34 

6 22-abr. Si cumple Aprobada por el Alcalde con oficio No. 
093-DFGMP-2022. 

  14,266,41 

7 9-jun. Si cumple Aprobada por el Concejo Cantonal con 
oficio No. 0131-DFGMP-2022. 

  40.000,00 

8 11-oct. Si cumple 

Resolución CCMP-SE-34-2022-05 
Aprobada por el Concejo Cantonal en 
sesión extraordinaria con oficio No. 0221-
DFGMP-2022. 

  437.098,49 

9 20-oct. Si cumple 
Alcalde pone a conocimiento del Concejo 
Cantonal en sesión ordinaria No. 035, 
mediante oficio No. 0240-DFGMP-2022. 

  8.248,81 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Paute, 2023) 
Elaborado por: Autoras 
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3.1.5 Seguimiento y Evaluación 

El análisis que se da en la etapa de seguimiento y evaluación presupuestaria, se enfoca en 

revisar el cumplimiento de la normativa respecto a la realización de las evaluaciones físicas y 

financieras de los proyectos que lleva a cabo el GAD. 

Tabla 26 

Cuestionario de Control Interno Etapa de Seguimiento y Evaluación 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PAUTE 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA 

N.º Pregunta Pond. 
2021 2022 

Observaciones 
Calif. Calif. 

1 

¿De manera periódica la Directora Financiera y el 

Experto en Planificación Estratégica realizaron el 

seguimiento a los resultados físicos y financieros? 

Art. 119 COPFP y NCI 402-04 

10 5 7 

En el año 2022 se dio la 

evaluación física y 

financiera. (Anexo AB) 

2 
¿Se analizaron las variaciones de la medición de los 

resultados físicos y financieros? Art. 119 COPFP 
10 5 5 

No se evidenció 

documentadamente. 

3 

¿Se determinaron las causas de las variaciones 

identificadas y se recomendaron medidas 

correctivas? Art. 119 COPFP 

10 5 5 
No se encontró documento 

soporte. 

4 

¿Los informes de evaluación y seguimiento 

presupuestario fueron remitidos de manera 

semestral al Ministerio de Finanzas, SENPLADES y 

comunicados a la Asamblea Cantonal? Art. 119 

COPFP 

10 5 5 
No se evidencia 

documentadamente. 

5 

¿El Alcalde presentó de manera semestral el 

informe de ejecución presupuestario al Concejo 

Cantonal? Art. 119 COPFP y NCI 402-04 

10 5 9 

Se presentó el informe 

semestral del año 2022. 

(Anexo AC) 
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6 

¿La Directora Financiera realizó y documentó 

procedimientos de control interno en las diferentes 

etapas del ciclo presupuestario? NCI 402-01 y 402-

04 

10 2 2 

No se determinaron 

procedimientos de control 

interno. 

Total 60 27 33  

Nota. Las abreviaturas y siglas hacen referencia: Ponderación (Pond.), Calificación (Calif.), 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP), Normas de Control Interno 

(NCI), Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES) 

Fuente: Obtenido de encuesta y entrevistas realizadas a la Directora Financiera, Analista de 

Presupuesto, Asesor de la Alcaldía y Experto en Planificación Estratégica 

Elaborado por: Autoras 

Tabla 27 

Resultados Etapa Seguimiento y Evaluación 

Período Nivel de Confianza Nivel de Riesgo 

2021 45.00% 55.00% 

2022 55.00% 45.00% 

Elaborado por: Autoras 

Interpretación 

La etapa de Seguimiento y Evaluación en el año 2021, posee un nivel de confianza y riesgo 

medio con el 45,00% y 55,00%, para el año 2022, también, posee un nivel de confianza 

moderado de 55,00% y nivel de riesgo medio de 45,00% aproximadamente. 

En al año 2021, no se evidenció documento soporte de la evaluación financiera y respecto a la 

evaluación física se indagó al Experto en Planificación Estratégica Institucional, quien manifestó 

que tiene desconocimiento sobre el proceso de evaluación, ya que no se encontraba laborando 

en el ejercicio fiscal 2021, sin embargo, mediante el análisis de la Matriz de Monitoreo, se 

constató la planificación de 79 proyectos, de los cuales: 13 alcanzaron su ejecución total, 9 no 

se emprendieron y se ejecutaron parcialmente 41, además, las reformas presupuestarias 

generaron que 10 proyectos sean cancelados y 6 sean suspendidos (Anexo Z). La revisión de 

los reportes trimestrales presentados por los responsables de los proyectos permitió conocer que 

los siguientes factores provocaron que los proyectos no sean ejecutados en su totalidad: entrega 
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tardía de diseños de proyectos, mala gestión de técnicos, inexistencia de procesos de adquisición 

correspondientes a: plan de mantenimiento, mantenimiento preventivo, contratación de servicios 

externos, molestia de los proveedores por falta de pago de varios meses, falta de presupuesto y 

diferentes criterios en los departamentos involucrados, demora en el proceso de revisión y 

aprobación de los trámites por los distintos departamentos correspondientes, costos elevados, 

entre otros. (Anexo AA) 

En cuanto al año 2022, la Directora Financiera, el Experto en Planificación Estratégica y el Asesor 

de la Alcaldía; estuvieron a cargo de realizar el seguimiento a los resultados físicos y financieros 

de los 67 proyectos establecidos en el POA 2022, los resultados del seguimiento se presentan 

en una matriz denominada Evaluación del Plan Operativo Anual 2022, el cual, refleja el monitoreo 

trimestral que la Directora Financiera realizó al valor devengado y pagado de los proyectos; por 

otra parte, el Experto en Planificación Estratégica en coordinación con el Asesor de la Alcaldía, 

efectuaron seguimientos a los proyectos por etapa de contratación pública: preparatoria, 

precontractual, contractual y ejecución de lo programado y ejecutado. (Anexo AB) 

Se entrevistó al Asesor de la Alcaldía, con el propósito de conocer el procedimiento que se llevó 

a cabo en la evaluación física, en base a lo manifestado, se conoció que la evaluación consiste 

en revisar la información por etapa de contratación pública subida al portal Sistema de 

Información para los Gobiernos Autónomos Descentralizados (SIGAD). 

Se manifestó que en la fase preparatoria los responsables de los proyectos deben presentar la 

siguiente documentación: elaboración y modificación del Plan Anual de Contratación (PAC), 

estudios de mercado, especificaciones técnicas, certificación presupuestaria, elaboración y 

aprobación de pliegos; y, conformación de la comisión técnica. 

En cuanto a la etapa precontractual se mencionó que inicia cuando se publica en el Portal 

Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública y siguiendo los procesos 

correspondientes al final de esta etapa entre algunos de los documentos que se presentan son: 

Acta de preguntas, respuestas y aclaraciones, ofertas presentadas, informe de la Comisión 

Técnica, garantías, resolución de adjudicación del proceso de contratación, entre otros. 

Respecto a la etapa contractual y de ejecución se expuso que se presenta la documentación 

concerniente a: contrato suscrito por las partes interesadas, notificación de disponibilidad del 

anticipo, ya que a partir del siguiente día empieza el plazo de sus obligaciones, cronogramas de 

ejecución de actividades y de pagos, notificación de prórrogas o suspensión de plazo y cualquier 

otro documento relacionado con estas fases. 
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Cabe recalcar que los documentos de los proyectos se adjuntan al Sistema de Gestión 

Documental (ODoo), mismos que fueron observados en las visitas realizadas al Municipio.  

En base a lo expuesto anteriormente, se presenta por cada dirección un análisis de los proyectos 

que tuvieron una ejecución parcial y total a lo largo del período fiscal: 

La Dirección de Agua Potable y Saneamiento en el año 2022, planificó ejecutar 17 proyectos, sin 

embargo, la evaluación física indica que 6 se ejecutaron en su totalidad y la evaluación financiera 

muestra que 2 proyectos alcanzaron un porcentaje de ejecución del 94% y 97% 

aproximadamente. 

• Adquisición de materiales y accesorios para mantenimiento y operación de los sistemas 

de agua potable y alcantarillado municipales con un porcentaje en la evaluación física y 

financiera de 100% y 97,76% respectivamente. 

• Adquisición de bienes para mejoramiento de los sistemas de agua potable y alcantarillado 

de las comunidades con un porcentaje de 26% en la evaluación física y 7,13% en la 

evaluación financiera. 

La Dirección de Obras Públicas, programó realizar 29 proyectos, de los cuales 13 alcanzaron 

una ejecución total de acuerdo a la evaluación física y en base a la evaluación financiera se 

constató que 7 proyectos obtuvieron un cumplimiento de 90% y 100% aproximadamente. 

• Regeneración urbana a nivel de carpeta asfáltica y ejecución de los planes maestros de 

agua potable y alcantarillado alcanzó un porcentaje de 100% en la física y un 98,10% en 

la financiera. 

• Ejecución de obras por concurrencia con el Ministerio de Educación con una ejecución 

tanto en la evaluación física como financiera de 58% y 69,33% respectivamente. 

La Dirección de Servicios Públicos Municipales, planificó llevar a cabo 18 proyectos, respecto a 

la evaluación física 11 cumplieron con lo proyectado y en relación al seguimiento financiero tan 

solo 3 alcanzaron una ejecución alrededor del 92% y 100% respectivamente. 

• Contribución alimenticia para los grupos vulnerables es el que presenta mayor ejecución 

con el 100% en la evaluación física y un 94,88 en la evaluación financiera. 

• Dotación de internet inalámbrico; premiación, incentivo y reconocimiento a los estudiantes 

de los establecimientos es el proyecto con menor porcentaje de 90% en el físico y 67,42% 

en el financiero. 
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La Dirección de Planificación Territorial y Patrimonial, programó desarrollar 3 proyectos a lo largo 

del año, sin embargo, no se ejecutó ninguno, al respecto el Asesor de la Alcaldía mencionó que: 

Los recursos fueron destinados a otros proyectos, sumado la falta de comunicación de los 

responsables y las áreas involucradas, ocasionó que los mismos no sean anulados, ni 

suspendidos a lo largo del ejercicio fiscal, por ende, en la evaluación tanto física como financiera 

se ve reflejado la falta de ejecución presupuestaria. 

A continuación, se detalla los proyectos afectados: 

• Consultoría para el diseño de espacios públicos del Cantón Paute 

• Actualización de los Planes de Ordenamiento Territorial de las cabeceras urbano 

parroquiales de El Cabo y Chicán 

• Actualización de Plan de Ordenamiento Territorial de la cabecera Cantonal de Paute 

La diferencia entre las evaluaciones física y financiera radica a que pese a la existencia de la 

debida documentación para la ejecución del proyecto, los recursos no son comprometidos y por 

ende reconocidos como obligación, además, la falta de comunicación de las Direcciones de la 

Asesoría de la Alcaldía y la Dirección Financiera, generó que los proyectos no se llegaran a 

ejecutar en su totalidad; por otra parte, no se puede considerar que se dé una evaluación física 

como tal, ya que se pone más énfasis en dar seguimiento documental y no es tan frecuente el 

seguimiento físico a los proyectos. Además, en los dos años de análisis pese a que se realiza la 

evaluación, no se encuentra un análisis detallado por proyecto que indique las causas de las 

variaciones presentadas en la ejecución, lo que provocó que no se tomen medidas correctivas a 

las deficiencias, dando lugar a que varios proyectos no alcancen su ejecución total. 

En relación a lo expuesto anteriormente se puede evidenciar que en el año 2021 y 2022, no se 

cumple a cabalidad, el Art. 119 del COOTAD (2023) establece: 

... Fase del ciclo presupuestario que comprende la medición de los resultados físicos y financieros 

obtenidos y los efectos producidos, el análisis de las variaciones observadas, con la 

determinación de sus causas y la recomendación de medidas correctivas. 

La evaluación física y financiera de la ejecución de los presupuestos de las entidades 

contempladas en el presente código, será responsabilidad del titular de cada entidad u organismo 

y se realizará en forma periódica. Los informes de evaluación serán remitidos al ente rector de 

las finanzas públicas en coordinación con el Ente rector de la planificación nacional y difundidos 

a la ciudadanía (...). 
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En el año 2021, no se constató documentadamente que la Directora Financiera haya remitido los 

informes semestrales de evaluación presupuestaria al Ministerio de Finanzas y SENPLADES; 

así también, no se evidencia que se haya presentado al Concejo Cantonal, ni comunicado a la 

Asamblea Cantonal. Respecto al año 2022, únicamente se evidenció que el informe en mención 

correspondiente al primer semestre se presentó al Concejo Cantonal en la sesión ordinaria No. 

029, celebrada el 01 de septiembre, mediante oficio No. 191-DF-GMP-2022. (Anexo AC) 

Por lo anteriormente expuesto, se evidencia que no se da cumplimiento del Art. 119 COPFP 

(2022), que en su parte menciona: "(...) Los informes de evaluación serán remitidos al ente rector 

de las finanzas públicas en coordinación con el Ente rector de la planificación nacional y 

difundidos a la ciudadanía (...)”.  

La Directora Financiera, no estableció procedimientos de control interno para la etapa del 

presupuesto, este hecho generó que no se dé cumplimiento a la NCI (2023), Responsabilidad 

del control 402-01, que manifiesta:"(...) Los responsables de la administración financiera de las 

entidades del sector público establecerán procedimientos de control interno presupuestario para 

la programación, formulación, aprobación, ejecución, evaluación, clausura y liquidación del 

presupuesto institucional (...)". 

3.1.6 Clausura y Liquidación 

El análisis de esta etapa permite medir el nivel de cumplimiento de la normativa en cuanto a la 

clausura y liquidación definitiva del presupuesto. El cuestionario aplicado dio a conocer el nivel 

de confianza y riesgo que posee esta etapa. 

Tabla 28 

Cuestionario de Control Interno de Etapa Clausura y Liquidación 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PAUTE 

CLAUSURA Y LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA 

N.º Pregunta Pond. 
2021 2022 

Observaciones 
Calif. Calif. 

1 
¿La clausura definitiva del presupuesto se realizó al 31 

de diciembre? Art. 263 COOTAD 
10 5 5 

No se evidenció 

documentadamente. 

2 

¿Se acreditaron al presupuesto del año 2022 los 

ingresos recaudados posterior al 31 de diciembre 

2021? Art. 263 COOTAD 

10 10 10 

Se acreditaron al 

presupuesto vigente. 

(Anexo X) 
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3 

¿Existieron obligaciones contraídas por concepto de 

bienes y servicios recibidos legalmente antes del cierre 

del ejercicio financiero? Art. 264 COOTAD 

10 10 10 
Si existió obligaciones. 

(Anexo O) 

4 

¿La Directora Financiera hizo uso de la partida deudas 

pendientes de ejercicios anteriores en el nuevo 

presupuesto? Art. 264 COOTAD 

10 10 10 
“Si se utiliza la partida”. 

(Anexo O) 

5 
¿La Directora Financiera realizó la liquidación de 

presupuesto hasta el 31 de enero? Art. 265 COOTAD 
10 5 5 

No se evidenció 

documentadamente. 

6 
¿Existió déficit o superávit provenientes de la ejecución 

presupuestaria? Art. 265 COOTAD 
10 10 10 

En el año 2021 presenta 

déficit y en el año 2022 

superávit. (Anexo AD) 

7 

¿La Directora Financiera puso a disposición del Alcalde 

la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior? 

Art. 265 COOTAD 

10 10 10 
Se dio cumplimiento a lo 

establecido. (Anexo AE) 

8 

¿El Alcalde convocó a la Asamblea Cantonal a la 

rendición de cuentas para informar sobre la ejecución 

presupuestaria anual? Art. 266 COOTAD 

10 10 10 
Se dio la rendición de 

cuentas. (Anexo AE) 

Total 80 70 70 
 

Nota. Las abreviaturas y siglas hacen referencia: Ponderación (Pond.), Calificación (Calif.), 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 

Fuente: Obtenido de encuesta y entrevistas realizadas a la Directora Financiera, Analista de 

Presupuesto 

Elaborado por: Autoras 

Tabla 29 

Resultados Etapa de Clausura y Liquidación 

Período Nivel de Confianza Nivel de Riesgo 

2021 87,50% 12,50% 

2022 87,50% 12,50% 

Elaborado por: Autoras 
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Interpretación 

En los dos períodos de análisis, la etapa de clausura y liquidación presupuestaria posee un nivel 

de confianza alto de 87,50% y un nivel de riesgo bajo de 12,50%. 

En los períodos de análisis, posterior a la clausura del presupuesto la Directora Financiera 

procedió a realizar la liquidación presupuestaria, en base a la información remitida por el área de 

contabilidad; en el año 2021, la liquidación se dio a conocer al Alcalde y Concejo Cantonal 

mediante oficio No. 0124-DFGMP-2022, en sesión ordinaria No. 018 celebrada el 09 de junio de 

2022 y en la sesión ordinaria No. 11 celebrada el 06 de abril de 2023, con oficio No. 096-DFGMP-

2023, se puso a disposición el informe de ejecución presupuestaria del ejercicio económico 2022, 

sin embargo, pese a lo manifestado no se pudo constatar que la clausura y liquidación 

presupuestaria se haya realizado en los plazos establecidos. (Anexo AE) 

En cuanto a los ingresos recaudados posterior al 31 de diciembre de 2020, se evidenció que 

fueron acreditados al presupuesto del año 2021, mediante reformas presupuestarias por 

concepto de suplemento de crédito; misma situación se constató en el año 2022. (Anexo X) 

En base a lo manifestado en el párrafo anterior, se evidenció el cumplimiento parcial del Art. 263 

del COOTAD (2023), que menciona: "... El cierre de las cuentas y la clausura definitiva del 

presupuesto se efectuará al 31 de diciembre de cada año (...)". 

El Art. 265 del COOTAD (2023), en su parte pertinente establece: "... La unidad financiera o quien 

haga sus veces procederá a la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior, hasta el 31 de 

enero (...)” 

La Directora Financiera hizo uso de la partida 9.7 Obligaciones Pendientes de Ejercicios 

Anteriores con la aplicación del ítem 9.7.01.01 denominado Cuentas por Pagar, con una 

asignación inicial de 500.000,00 USD y 300.000,00 USD en los años 2021 y 2022 (Anexo O); por 

lo que se evidencia la aplicación del Art. 264 del COOTAD (2023), que señala: "... Las 

obligaciones correspondientes a servicios o bienes legalmente recibidos antes del cierre del 

ejercicio financiero conservarán su validez en el próximo año presupuestario, debiendo imputarse 

a la partida de deudas pendientes de ejercicios anteriores, del nuevo presupuesto". 

Por otra parte, el estado de ejecución presupuestaria del año 2021, muestra un déficit de 

4´776.841,36 USD y en el año 2022 refleja un superávit de 3´059.056,09 USD, la diferencia radica 

en la buena gestión en la ejecución presupuestaria debido a la óptima administración de los 

recursos en el último período, puesto que los ingresos fueron superiores a los gastos 

devengados. (Anexo AE) 
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Figura 22 

Liquidación de Presupuesto 2021-2022 

 
Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Paute, 2023) 

Elaborado por: Autoras 

Por lo que se puede evidenciar que el cumplimiento del Art. 265 del COOTAD (2023), que en su 

parte estipula: 

(...) El déficit o superávit provenientes de la ejecución del presupuesto, se determinará por la 

relación entre las rentas efectivas y los gastos devengados. Si las rentas efectivas fueren 

mayores que los gastos devengados se considerará superávit, En el caso inverso habrá déficit 

(…). 

Para dar cumplimiento a la normativa, el Alcalde en el año 2021 y 2022 convocó a la Asamblea 

Cantonal a la rendición de cuentas, mismas que se llevaron a cabo el día 26 de abril del 2022 y 

el 22 de mayo de 2023, en la rendición de cuentas se dio a conocer a la ciudadanía información 

de cada proyecto en cuanto a la inversión, actividades efectuadas, localización, beneficiarios y 

el estado de ejecución de los mismos, además, la justificación por las cuales algunos proyectos 

se cancelaron o no se ejecutaron en su totalidad. (Anexo AE) 

3.2 Análisis de Cédulas Presupuestarias 

Este punto está enfocado en analizar las cédulas presupuestarias de ingresos y gastos del GAD 

Municipal de Paute en los períodos 2021 y 2022. 

3.2.1 Análisis de Cédulas Presupuestarias de Ingresos 

Con el propósito de conocer qué tan eficiente fueron los procesos administrativos de la 

Municipalidad de Paute, se realizó un análisis a las cédulas presupuestarias de ingresos de los 

períodos de análisis.  
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3.2.1.1 Análisis de Participación del Ingreso Respecto a la Asignación Inicial 

La asignación inicial del año 2022 fue de 16´550.991,12 USD; el valor asignado resulta ser mayor 

respecto a los 14´545.243,60 USD del año 2021, además, en los dos años se observa que los 

ingresos de financiamiento tienen mayor participación presupuestaria. 

Tabla 30 

Participación del Ingreso respecto a la Asignación Inicial 

P
a

rt
id

a
 

Denominación 

2021 2022 

Asignación Inicial 

(USD) 

Porcentaje 
Participación 

Asignación Inicial 

(USD) 

Porcentaje 
Participación 

1 Corrientes 3.598.534,78 24,74% 4.476.751,65 27,05% 

2 Capital 4.489.283,57 30,86% 3.462.066,85 20,92% 

3 Financiamiento 6.457.425,25 44,40% 8.612.172,62 52,03% 

 Total 14.545.243,60 100% 16.550.991,12 100% 

Fuente: (Cédulas Presupuestaria de Ingresos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 

Figura 23 

Participación del Ingreso respecto a la Asignación Inicial 

 
Fuente: (Cédulas Presupuestaria de Ingresos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 

En el año 2022, el total de la asignación inicial de ingreso, fue de 16´550.991,12 USD, del cual, 

los ingresos de capital representan el 20,92% con un valor de 3´462.066,85 USD, seguido por 
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los ingresos corrientes, el cual fue de 4´476.751,65 USD que representa el 27,05% y finalmente 

los ingresos de financiamiento con el 52,03%, representa el mayor porcentaje de asignación por 

el valor de 8´613.172,62 USD. En cuanto al año 2021, la totalidad de la asignación inicial, fue de 

14´545.243,60 USD, donde, el ingreso con mayor participación son los ingresos de 

financiamiento, el cual representa el 44,40%; por otra parte, el ingreso de capital obtuvo el 

30,86% con un monto de 4´489.483,57 USD y el ingreso corriente fue el menos representativo 

con el 24,74% respecto a la asignación inicial. 

En el ingreso corriente del año 2022, la asignación presupuestaria significativa se dio en la partida 

Tasas y Contribuciones con el 39,24% por concepto de rodaje de vehículos motorizados, 

matanza y faenamiento de ganado, prestación de servicios, aprobación de planos e inspección 

de construcciones; seguido de la partida Transferencias y Donaciones Corrientes con el 27,78%, 

dadas por compensaciones del 30% de Ingresos Permanentes. En cuanto al año 2021, las 

partidas más representativas fueron Transferencias y Donaciones Corrientes e Impuestos con 

32,43% y 27,93% respectivamente. 

La partida representativa del ingreso de capital en el año 2022, fue Transferencias y Donaciones 

de Capital e Inversión con el 99,56% de asignación inicial, por transferencias: del 70% de 

ingresos no permanentes, competencia de tránsito, asignación 5% por venta energía eléctrica y 

transferencias de recursos del presupuesto general del estado para la preservación del 

patrimonio arquitectónico y cultural del Cantón, en cuanto al año 2021, la partida antes 

mencionada con el 99,78%, fue la más significativa.  

En cuanto, al ingreso de financiamiento, la partida significativa fue Saldos Disponibles con el 

51,26%, por ingresos pendientes de cobro, reintegro del IVA años anteriores, anticipos por 

devengar de ejercicios anteriores de los GAD y Empresas Públicas por la construcción de obras, 

compra de bienes, prestación de servicios. A diferencia del año 2021, donde la partida que obtuvo 

una mayor asignación inicial fue Cuentas Pendientes por Cobrar con el 51,65%. (Anexo AG) 

3.2.1.2 Análisis de Reformas respecto a la Asignación Inicial de Ingresos 

El valor total de las reformas presupuestarias, en el año 2022 fue de 903.680,46 USD, 

equivalente al 5,46% del total de la asignación inicial, a diferencia del 8,35% que se dio en el año 

2021, donde alcanzó el valor de 1´213.860,46 USD por reajustes. 
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Tabla 31 

Reformas respecto a la Asignación Inicial de Ingresos 

P
a

rt
id

a
 

Denominación 

2021 2022 

Asignación 
Inicial 
(USD) 

Reformas 
(USD) 

R/AI 
Asignación 

Inicial 
(USD) 

Reformas 
(USD) 

R/AI 

1 Corrientes 3.598.534,78 516.336,15 14,35% 4.476.751,65 555.501,06 12,41% 

2 Capital 4.489.283,57 1.650.921,31 36,77% 3.462.066,85 348.179,40 10,06% 

3 Financiamiento 6.457.425,25 -953.397,00 -14,76% 8.612.172,62 0,00 0,00% 

Total 14.545.243,60 1.213.860,46 8,35% 16.550.991,12 903.680,46 5,46% 

Nota. La tabla muestra la relación del valor de las Reformas de ingresos respecto al valor de la 
Asignación Inicial (R/AI) 
Fuente: (Cédulas Presupuestaria de Ingresos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 

Figura 24 

Reformas respecto a la Asignación Inicial 

 
Fuente: (Cédulas Presupuestaria de Ingresos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 

En el año 2022, el ingreso corriente presentó un porcentaje elevado de reformas con el 12,41%, 

puesto que la partida Tasas y Contribuciones fue la más significativa con el 20,70%, por concepto 

rodaje de vehículos motorizados, matanza y faenamiento de ganado, repavimentación asfáltica, 

entre otros; situación similar se presentó en el año 2021, dado que, el ingreso en mención 

representa el 14,35% de las reformas, debido al incremento del 37,53% de la partida Tasas y 
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Contribuciones; por otra parte, se dio una disminución de 6,34% en la partida Venta de Bienes y 

Servicios de Entidades e Ingresos Operativos de Empresas Públicas. 

El ingreso de capital en el año 2022, alcanzó el 10,06% del valor total de las reformas, la partida 

Ventas de Activos no Financieros presentó el mayor reajuste con el 33,11%, que en términos 

monetarios corresponde a 5.000,00 USD, por la venta de nichos; por otra parte, las 

modificaciones presupuestarias del año 2021, fue del 36,77%, donde la reforma en la partida 

Transferencias o Donaciones de Capital e Inversión, incrementó su asignación inicial en 

1´650.921,31 USD equivalente al 36,86%, por concepto de transferencias provenientes de 

convenios con el Ministerio de Transporte de Obras Públicas, Corporación Eléctrica del Ecuador 

(CELEC EP) y otras instituciones públicas. 

El ingreso de financiamiento no presentó reformas presupuestarias en el año 2022, mientras que 

en el año 2021, tuvo una disminución de 953.397,00 USD, correspondiente al 14,76%, debido a 

la reducción de fondos destinados al centro de revisión vehicular y a las obras de agua potable, 

mismas que se ven reflejadas en la partida Financiamiento Público. (Anexo AH) 

3.2.1.3 Análisis de Participación del Ingreso respecto al Codificado 

En los dos períodos de análisis, realizaron reformas presupuestarias en la asignación inicial, que 

dio lugar a un ingreso codificado por el monto de 15´759.104,06 USD en el año 2021 y 

17´454.671,58 USD para el año 2022. 

Tabla 32 

Participación de Ingresos respecto al Codificado 

P
a

rt
id

a
 

Denominación 

2021 2022 

Codificado 
(USD) 

Porcentaje 
Participación 

Codificado 
(USD) 

Porcentaje 
Participación 

1 Corrientes 4.114.870,93 26,11% 5.032.252,71 28,83% 

2 Capital 6.140.204,88 38,96% 3.810.246,25 21,83% 

3 Financiamiento 5.504.028,25 34,93% 8.612.172,62 49,34% 

Total 15.759.104,06 100% 17.454.671,58 100,00% 

Fuente: (Cédulas Presupuestaria de Ingresos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 
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Figura 25 

Participación del Ingreso respecto al Codificado 

 
Fuente: (Cédulas Presupuestaria de Ingresos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 

Del total de los ingresos codificados del período 2022, con el 49,34% el ingreso de financiamiento 

es el más significativo, seguido del ingreso corriente que obtuvo el 28,83% y el ingreso de capital 

con el 21,83%, obtuvo el menor porcentaje de participación; y, respecto al año 2021, posterior a 

las reformas presupuestarias tuvo mayor representatividad el ingreso de capital con el 38,96%, 

mientras que el ingreso de financiamiento presenta un incremento del 34,93%, finalmente el 

menos significativo con el 26,11% fue el ingreso corriente. 

Los reajustes de los ingresos corrientes para el año 2022, se da por 917.381,78 USD que 

equivale al 22,29% respecto al 2021, esto se debe a que la partida Tasas y Contribuciones 

incrementó su asignación inicial en el 58,82%, que en términos monetarios corresponde a 

785.239,10 USD.  

El ingreso de capital en el año 2022, fue de 3´810.246,25 USD, mientras que para el año 2021, 

corresponde a 6´140.204,88 USD, se observa una disminución significativa del 37,95% en el 

último año, debido a que la partida Transferencias o Donaciones de Capital e Inversión, tuvo una 

reducción significativa en sus ingresos de 2´339.958,63 USD equivalente al 38,17% 

aproximadamente.  

Respecto al ingreso de financiamiento para el año 2022, tuvo un aumento del 56,57%, debido al 

saldo sobrante del año anterior, esto se puede evidenciar en la partida Saldos Disponibles, 

puesto que indica un incremento de 3´920.959,37 USD con relación al 2021. (Anexo AI) 
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3.2.1.4 Análisis de Ejecución del Ingreso Presupuestado 

El período 2022, presentó una baja ejecución presupuestaria del 55,92% por un valor de 

9´760.720,06 USD, a diferencia del año 2021, que la ejecución presupuestaria fue mayor, por el 

monto de 15´327.762,85 USD, equivalente al 97,26% aproximadamente. 

Tabla 33 

Ejecución de Ingresos Presupuestados 

P
a

rt
id

a
 

Denominación 

2021 2022 

Codificado  
(USD) 

Devengado 
(USD) 

Porcentaje 
Ejecutado 

Codificado  
(USD) 

Devengado 
(USD) 

Porcentaje 
Ejecutado 

1 Corriente 4.114.870,93 3.775.985,31 91,76% 5.032.252,71 4.613.551,86 91,68% 

2 Capital 6.140.204,88 7.807.425,55 127,15% 3.810.246,25 3.656.730,05 95,97% 

3 Financiamiento 5.504.028,25 3.744.351,99 68,03% 8.612.172,62 1.490.438,15 17,31% 

Total 15.759.104,06 15.327.762,85 97,26% 17.454.671,58 9.760.720,06 55,92% 

Nota. La tabla muestra el porcentaje de ejecución del ingreso presupuestado, al relacionar el 
valor Devengado con el valor Codificado 
Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 

Figura 26 

Ejecución del Ingreso Presupuestados 

 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 
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La relación de los ingresos corrientes codificados y devengados del año 2022, indicó que la 

ejecución presupuestaria fue del 91,68% por el valor de 4´613.551,86 USD, debido a que las 

partidas Tasas y Contribuciones, Transferencias o Donaciones y Otros Ingresos obtuvieron una 

ejecución del 84,33%, 86,82% y 87,61% respectivamente, los porcentajes devengados son 

menores en comparación a las demás partidas, donde los rubros más significativos por partida 

que no alcanzaron a devengarse en su totalidad fueron: regeneración integral de la plazoleta 10 

de agosto, 30% de ingresos permanentes y comisiones por derecho de recaudación fondos de 

terceros; situación que se viene generando desde el año 2021, por el valor devengado de 

3´775.985,31 USD equivalente al 91,76%; dado que, las partidas Tasas y Contribuciones con el 

87,18% y Transferencias o Donaciones con el 76,57%, alcanzaron niveles bajos de ejecución. 

La ejecución presupuestaria del ingreso de capital en los años 2021 y 2022 fue del 127,15% y 

95,97% respectivamente; porcentajes superiores en comparación a los otros ingresos. En el año 

2022, no se devengó la totalidad del valor asignado, puesto que la subpartida Transferencias de 

Capital e Inversión del Sector Público devengó el 69,47%, por concepto de convenios con CELEC 

EP, Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) y Gobierno Provincial Del Azuay, dado 

que, no fueron ejecutados en su totalidad.  

Para los años 2021 y 2022, el ingreso de financiamiento alcanzó el menor porcentaje en la 

ejecución presupuestaria respecto al ingreso corriente y de capital. El ingreso de financiamiento 

devengado del año 2022, alcanzó una ejecución del 17,31% que en términos monetarios 

corresponde a 1´490.438,15 USD, en cuanto al año 2021, fue de 3´744.351,99 USD equivalente 

al 68,03%; debido a que las subpartidas Financiamiento Público Interno, Saldos en Caja y 

Bancos, y Cuentas por Cobrar, no alcanzaron su ejecución total; por concepto de Créditos Banco 

de Desarrollo del Ecuador (BDE) para el financiamiento de las obras de agua potable y estudios, 

obras hidrosanitarias y de pavimentación; fondos del Gobierno Central y de autogestión; cartera 

vencida. (Anexo AJ) 

3.2.1.5 Análisis de Recaudación Efectiva respecto al Codificado 

Para el período 2022, el valor total de recaudación respecto al codificado fue de 9´312.656,25 

USD que equivale al 53,35%, a diferencia del año 2021, donde la recaudación efectiva alcanzó 

el 92,26%, que en términos monetarios corresponde a 14´539.399,90 USD. 
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Tabla 34 

Recaudación Efectiva respecto al Codificado 

P
a
rt

id
a
 

Denominación 

2021 2022 

Codificado 
(USD) 

Recaudado 
(USD) 

R/C 
Codificado 

(USD) 
Recaudado 

(USD) 
R/C 

1 Corrientes 4.114.870,93 3.335.319,12 81,06% 5.032.252,71 4.180.247,55 83,07% 

2 Capital 6.140.204,88 7.459.728,79 121,49% 3.810.246,25 3.641.970,55 95,58% 

3 Financiamiento 5.504.028,25 3.744.351,99 68,03% 8.612.172,62 1.490.438,15 17,31% 

Total 15.759.104,06 14.539.399,90 92,26% 17.454.671,58 9.312.656,25 53,35% 

Nota. La tabla muestra la relación del valor Recaudado respecto al valor Codificado (R/C) 
Fuente: (Cédulas Presupuestaria de Ingresos, 2021-2022) 

Figura 27 

Recaudación Efectiva respecto al Codificado 

 
Fuente: (Cédulas Presupuestaria de Ingresos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 
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ingreso de capital alcanzó el 95,58%, obteniendo el mayor porcentaje de recaudación en el 

período; y, para el año 2021, el ingreso de capital fue el que registró el mayor porcentaje de 
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3.2.1.6 Análisis de Recaudación Efectiva respecto al Devengado 

En relación al análisis comparativo entre los ingresos recaudados y devengados, el valor de 

recaudo en el año 2022 fue 9´312.656,25 USD, proporcionalmente corresponde a 95,41%, y para 

el período 2021, el monto recaudado fue de 14´539.399,90 USD que equivale al 94,86% 

aproximadamente. 

Tabla 35 

Recaudación Efectiva respecto al Devengado 

P
a

rt
id

a
 

Denominación 

2021 2022 

Devengado 
(USD) 

Recaudado 
(USD) 

R/D 
Devengado 

(USD) 
Recaudado 

(USD) 
R/D 

1 Corrientes 3.775.985,31 3.335.319,12 88,33% 4.613.551,86 4.180.247,55 90,61% 

2 Capital 7.807.425,55 7.459.728,79 95,55% 3.656.730,05 3.641.970,55 99,60% 

3 Financiamiento 3.744.351,99 3.744.351,99 100,00% 1490438,15 1490438,15 100,00% 

Total 15.327.762,85 14.539.399,90 94,86% 9.760.720,06 9.312.656,25 95,41% 

Nota. La tabla muestra la relación del valor Recaudado respecto al valor Devengado (R/D) 
Fuente: (Cédulas Presupuestaria de Ingresos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 

Figura 28 

Recaudación Efectiva respecto al Devengado 

 
Fuente: (Cédulas Presupuestaria de Ingresos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 
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Se evidencia que, en los dos períodos de análisis, el ingreso de financiamiento alcanzó la 

totalidad de recaudación efectiva respecto al devengado. 

Para el año 2022, el ingreso corriente obtuvo el 90,61% de recaudación, porcentaje menor en 

comparación con los otros ingresos, puesto que únicamente alcanzaron el 100% de recaudación 

las siguientes subpartidas: sobre la renta, utilidades y ganancias de capital e intereses por mora, 

aportes y participaciones corrientes del régimen seccional autónomo y otros ingresos no 

operacionales. 

Respecto a los ingresos de capital este alcanzó el 99,60%, esto debido a que la subpartida 

reintegro del IVA obtuvo una recaudación de 40,01%. En el año 2021, el ingreso corriente obtuvo 

el 88,33% de recaudación, dado que, las subpartidas: impuestos y tasas diversas, 

contribuciones, ventas no industriales, rentas por arrendamientos de bienes y multas, alcanzaron 

un porcentaje de recaudación que bordean los 57% y 74% aproximadamente. Por otra parte, el 

ingreso de capital consiguió el 95,55% de recaudación, debido a que la subpartida reintegro del 

IVA recaudó tan solo el 15,80% a diferencia de las demás subpartidas que alcanzaron el valor 

total de recaudo. (Anexo AK) 

3.2.2 Análisis de Cédulas Presupuestarias del Gasto 

3.2.2.1 Análisis de Participación del Gasto respecto a la Asignación Inicial 

La asignación inicial total para el año 2022, fue de 16´550.991,12 USD, en comparación del año 

2021, que fue de 14´545.243,60 USD. 

Tabla 36 

Participación del Gasto respecto a la Asignación Inicial 

P
a

rt
id

a
 

Denominación 

2021 2022 

Asignación Inicial 
(USD) 

Porcentaje 
Asignación Inicial 

(USD) 
Porcentaje 

5 Corrientes 3.499.676,54 24,06% 3.456.302,22 20,88% 

7 Inversión 9.954.549,15 68,44% 11.854.149,03 71,62% 

8 Capital 184.790,00 1,27% 520.153,00 3,14% 

9 
Aplicación del 
Financiamiento 

906.227,91 6,23% 720.386,87 4,35% 

Total 14.545.243,60 100,00% 16.550.991,12 100,00% 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 
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Figura 29 

Participación del Gasto respecto a la Asignación Inicial 

 
Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 
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En el gasto de financiamiento, el porcentaje de participación para el año 2022, fue de 4,35%, 

porcentaje menor en comparación del 6,23% que se dio en el año 2021, dado que, el monto de 

asignación pasó de 906.227,91 USD a 720.386,87 USD en el último año de análisis, en el cual, 

las partidas más significativas fueron Pasivo Circulante y Amortización de la Deuda Pública. 

(Anexo AL) 

3.2.2.2 Análisis de Participación del Gasto respecto al Codificado 

El valor total del gasto codificado, para el año 2022 frente al año 2021, fue de 17´454.671,58 

USD y 15´759.104,06 USD respectivamente; incremento de 1´695.567,52 USD equivalente al 

10,76%. 

Tabla 37 

Participación del Gasto respecto al Codificado 

P
a
rt

id
a
 

Denominación 

2021 2022 

Codificado 
(USD) 

Porcentaje 
Codificado 

(USD) 
Porcentaje 

5 Corrientes 3.582.361,60 22,73% 3.789.413,94 21,71% 

7 Inversión 10.654.864,40 67,61% 12.546.544,48 71,88% 

8 Capital 253.340,35 1,61% 636.620,76 3,65% 

9 Aplicación del 
Financiamiento 

1.268.537,71 8,05% 482.092,40 2,76% 

Total 15.759.104,06 100,00% 17.454.671,58 100,00% 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 

En el año 2022, el gasto corriente posterior a las reformas alcanzó el valor de 3´789.413,94 USD, 

equivalente al 21,71%, de participación; la partida más significativa corresponde a Gastos en 

Personal, por concepto de décimo tercer y cuarto sueldo. Por otra parte, en el año 2021, el gasto 

corriente obtuvo el monto de 3´582.361,60 USD equivalente al 22,73%, donde la partida 

mencionada anteriormente fue la más relevante, por concepto de remuneraciones y salarios 

unificados.  

El gasto codificado de inversión fue el más significativo en los dos períodos de análisis, dado 

que, para el año 2022 fue de 12´546.544,48 USD y en el año 2021 corresponde a un monto de 

10´654.864,40 USD, equivalente a una participación del 71,88% y 67,61% respectivamente, pese 

a las reformas, la partida Obras Públicas fue la más representativa en el año 2021, con el 59,15% 



 
111 

 

Jenny Anabel Morocho Maji – Gladys Rocio Zhumi Jadán   

y en el período 2022, alcanzó el 59,69% de asignación, donde el rubro regeneración urbana vial 

del Cantón fue el más relevante en los dos períodos de análisis. 

Figura 30 

Participación del Gasto respecto al Codificado 

 
Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 
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presupuestaria, mientras que en el año 2021, fue de 10´550.921,49 USD, que en términos 

porcentuales equivale al 66,95% del valor codificado. 

Tabla 38 

Ejecución del Gasto Presupuestados 

P
a

rt
id

a
 

Denominación 

2021 2022 

Codificado 
(USD) 

Devengado 
(USD) 

Porcentaje 
Ejecutado 

Codificado Devengado 
Porcentaje 
Ejecutado 

5 Corrientes 3.582.361,60 3.260.698,92 91,02% 3.789.413,94 3.588.735,96 94,70% 

7 Inversión 10.654.864,40 5.917.523,41 55,54% 12.546.544,48 8.608.220,61 68,61% 

8 Capital 253.340,35 108.666,22 42,89% 636.620,76 149.989,07 23,56% 

9 
Aplicación del 
Financiamiento 

1.268.537,71 1.264.032,94 99,64% 482.092,40 472.830,51 98,08% 

Total 15.759.104,06 10.550.921,49 66,95% 17.454.671,58 12.819.776,15 73,45% 

Nota. La tabla muestra el porcentaje de ejecución de gastos presupuestados, al relacionar el 
valor Devengado con el valor Codificado 
Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 

Figura 31 

Ejecución del Gasto Presupuestados 

 
Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 
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Se observa que el gasto corriente, en el año 2022 alcanzó el 94,70% de ejecución presupuestaria 

con un valor de 3´588.735,96 USD, donde la partida Gastos en Personal con el 97,95% fue el 

más significativo, por concepto de remuneraciones complementarias, temporales e 

indemnizaciones; a diferencia de la partida Bienes y Servicios de Consumo, que alcanzó a 

devengar el 74,75% del valor asignado, por concepto de servicios generales; traslados, 

instalaciones, viáticos y subsistencias; instalación, mantenimiento y reparaciones; contratación 

de estudios e investigaciones y bienes muebles no depreciables. En cuanto al año 2021, el gasto 

en mención, devengó 3´260.698,92 USD equivalente al 91,02%, donde la partida Bienes y 

Servicios de Consumo con el 62,74%, también, presentó el menor porcentaje de ejecución 

respecto al valor codificado. 

El gasto de inversión presentó una ejecución del 68,61% para el año 2022, por el valor de 

8´608.220,61 USD, mientras que en el año 2021, fue de 55,54% que corresponde a un monto 

devengado de 5´917.523,41 USD. En los dos períodos de análisis se presentó una situación 

similar, dado que, la partida Gastos en Personal para Inversión devengó alrededor del 93% del 

valor asignado por concepto de remuneraciones básicas para programas de servicios 

comunales, de desarrollo social y gestión ambiental, así como por indemnizaciones 

correspondientes a compensaciones de vacaciones no gozadas, beneficio por jubilación y por 

renuncias voluntarias; a diferencia de las partidas Bienes y Servicios para Inversión, Obras 

Públicas, Transferencias o Donaciones para Inversión que alcanzaron a devengar el 64,61%, 

67,75%y 67,00% respectivamente, finalmente la partida Otros Gastos de Inversión no se 

devengó en el año 2022 y en el año 2021 obtuvo el 11,22%, porcentaje menor de ejecución 

presupuestaria. 

Al 31 de diciembre del 2022, el gasto de capital alcanzó el menor porcentaje de ejecución con el 

23,56%, que en términos monetarios corresponde a 149.989,07 USD, dado que, las subpartidas 

Bienes Muebles y Expropiación de Bienes obtuvieron un porcentaje de ejecución menor al 30%; 

situación que se presenta desde el año 2021.  

La ejecución presupuestaria del gasto de financiamiento fue la más significativa, respecto a los 

otros gastos, dado que, en el año 2021, el valor devengado fue de 1´264.032,94 USD 

correspondiente al 99,64%, y en lo que respecta al período 2022, el valor ejecutado fue de 

472.830,51 USD equivalente al 98,08%. En el año 2022, la partida Pasivo Circulante alcanzó el 

porcentaje del 94,64% de ejecución y la partida Amortización de Deuda Pública obtuvo una 

ejecución del 99,10%, dado que, se devengó las obligaciones por concepto de créditos otorgados 

al financiamiento de proyectos de agua potable Chicán, pavimentación calle Luntur, recuperación 
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urbana vial, alcantarillado de la parroquia el Cabo; a diferencia, del año 2021, donde las partidas 

Pasivo Circulante y Amortización de Deuda Pública, ejecutaron del valor asignado el 100% y 

98,75% respectivamente. (Anexo AN) 

3.2.2.4 Análisis del Compromiso respecto al Codificado  

En el año 2022, el valor comprometido asciende a 14´297.563,60 USD equivalente al 81,91% del 

valor total codificado, en cuanto al año 2021, el valor comprometido fue por 11´180.752,01 USD 

que corresponde al 70,95% de obligaciones adquiridas, por lo que se puede evidenciar un 

incremento en el valor comprometido del último año. 

Tabla 39 

Compromiso respecto al Codificado 

P
a

rt
id

a
 

Denominación 

2021 2022 

Codificado 
(USD) 

Compromiso 
(USD) 

Com./Cod. 
Codificado 

(USD) 
Compromiso 

(USD) 
Com./Cod. 

5 Corrientes 3.582.361,60 3.261.751,76 91,05% 3.789.413,94 3.615.867,86 95,42% 

7 Inversión 10.654.864,40 6.545.731,15 61,43% 12.546.544,48 10.058.876,16 80,17% 

8 Capital 253.340,35 109.236,16 43,12% 636.620,76 149.989,07 23,56% 

9 
Aplicación del 
Financiamiento 

1.268.537,71 1.264.032,94 99,64% 482.092,40 472.830,51 98,08% 

Total 15.759.104,06 11.180.752,01 70,95% 17.454.671,58 14.297.563,60 81,91% 

Nota. La tabla muestra la relación del valor Comprometido respecto al valor Codificado 
(Com./Cod.) 
Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 

En el año 2022, los gastos corrientes se comprometieron por el valor de 3´615.867,86 USD 

equivalente al 95,42% del valor codificado, en el cual, la partida Gastos en Personal fue la más 

significativa por concepto de remuneraciones complementarias e indemnizaciones; por otra 

parte, en el período 2021 se comprometió 3´261.751,76 USD, que en términos porcentuales 

corresponde a 91,05% del valor presupuestado, donde la partida Gastos Financieros fue la más 

relevante por concepto de títulos y valores en circulación e intereses y otros cargos de la deuda 

pública interna. 



 
115 

 

Jenny Anabel Morocho Maji – Gladys Rocio Zhumi Jadán   

Respecto al gasto de inversión, para los períodos 2021 y 2022, el valor comprometido fue de 

6´545.731,15 USD y 10´058.876,16 USD respectivamente, alcanzando así una ejecución con 

respecto al codificado del 61,43% en el año 2021 y del 80,17% en el año 2022, cabe recalcar 

que en los períodos de análisis la partida Gastos de Inversión fue la más relevante por concepto 

de remuneraciones básicas e indemnizaciones. 

Figura 32 

Nivel de Compromisos Adquiridos 

 
Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 
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3.2.2.5 Análisis de Ejecución Presupuestaria respecto al Compromiso  

La ejecución presupuestaria del año 2022, respecto al valor total comprometido fue de 

12´819.776,15 USD equivalente al 89,66%, porcentaje menor en comparación del año anterior, 

que alcanzó a devengar el 94,37% por el valor de 10´550.921,49 USD. 

Tabla 40 

Devengado respecto al Compromiso 

P
a
rt

id
a

 

Denominación 

2021 2022 

Compromiso 
(USD) 

Devengado 
(USD) 

D/C 
Compromiso 

(USD) 
Devengado 

(USD) 
D/C 

5 Corrientes 3.261.751,76 3.260.698,92 99,97% 3.615.867,86 3.588.735,96 99,25% 

7 Inversión 6.545.731,15 5.917.523,41 90,40% 10.058.876,16 8.608.220,61 85,58% 

8 Capital 109.236,16 108.666,22 99,48% 149.989,07 149.989,07 100,00% 

9 Aplicación del 
Financiamiento 

1.264.032,94 1.264.032,94 100,00% 472.830,51 472.830,51 100,00% 

Total 11.180.752,01 10.550.921,49 94,37% 14.297.563,60 12.819.776,15 89,66% 

Nota. La tabla muestra la relación del valor Devengado respecto al valor Comprometido (D/C) 
Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 

Figura 33 

Nivel de Obligaciones Reconocidas 

 
Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 
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En el año 2022, la ejecución del gasto corriente respecto a las obligaciones contraídas, fue del 

99,25% que en términos monetarios corresponde a 3´588.735,96 USD, debido a que la partida 

de Bienes y Servicios de Consumo, no obtuvo una ejecución total en las subpartidas instalación, 

mantenimiento y reparaciones; contrataciones de estudios e investigación; y, bienes de uso y 

consumo corriente. En cuanto al año 2021, el gasto corriente obtuvo una ejecución de 

3´260.698,92 USD equivalente al 99,97% del valor comprometido, debido a que las partidas: 

Gastos Financieros y Otros Gastos Corrientes no se devengaron en su totalidad. 

Al 31 de diciembre del 2022, el gasto de inversión alcanzó a ejecutar un monto de 8´608.220,61 

USD, que en términos porcentuales equivale al 85,58% de los saldos comprometidos, y en el 

año 2021, el porcentaje devengado fue de 90,40% que corresponde a un monto de 5´917.523,41 

USD. En los dos años de análisis, la partida Bienes y Servicios para Inversión alcanzó el menor 

porcentaje de ejecución, dado que, no se ejecutaron en su totalidad compromisos por concepto 

de servicios generales; instalaciones, mantenimientos y reparaciones; contrataciones de estudio 

e investigación; y, bienes de uso y consumo de inversión. 

En el año 2022, el gasto de capital obtuvo la ejecución total de 149.989,07 USD respecto al valor 

comprometido, a diferencia del período 2021, que alcanzó a devengar del valor de las 

obligaciones 108.666,22 USD equivalente al 99,48%, debido a que no se dio la ejecución total 

de la subpartida Bienes Muebles por concepto de mobiliarios, maquinarias y equipos; paquetes 

y sistemas informáticos.  

Respecto al gasto del financiamiento, en los dos períodos de análisis alcanzó el 100% de 

ejecución presupuestaria, lo que demuestra que las obligaciones relacionadas con los créditos 

que financian proyectos y las cuentas por pagar del año anterior se cubrieron en su totalidad. 

(Anexo AP) 

3.2.2.6 Análisis de Ejecución Presupuestaria respecto al Pagado 

De las obligaciones reconocidas en el año 2022, se liquidó 12´545.186,92 USD equivalente al 

97,86%, mientras que en el período 2021, se canceló 10´464.755,93 USD, que en términos 

porcentuales equivale al 99,18% respecto al valor devengado. 

El gasto corriente liquidado en el año 2022, corresponde al valor de 3´514.178,93 USD que 

equivale al 97,92% del valor devengado, mientras que en el año 2021, fue de 3´214.295,68 USD, 

que términos porcentuales corresponde al 98,58% del valor de la liquidación. En los dos períodos 

las partidas Gastos en Personal, Bienes y Servicios de Consumo, y Otros gastos Corrientes; no 

alcanzaron a cumplir la totalidad del devengado. 
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Tabla 41 

Pagado respecto al Devengado 

P
a

rt
id

a
 

Denominación 

2021 2022 

Devengado 
(USD) 

Pagado 
(USD) 

P/D 
Devengado 

(USD) 
Pagado 
(USD) 

P/D 

5 Corrientes 3.260.698,92 3.214.295,68 98,58% 3.588.735,96 3.514.178,93 97,92% 

7 Inversión 5.917.523,41 5.877.776,76 99,33% 8.608.220,61 8.408.244,12 97,68% 

8 Capital 108.666,22 108.650,55 99,99% 149.989,07 149.933,36 99,96% 

9 Aplicación del 
Financiamiento 

2.171.756,05 2.171.756,05 100,00% 472.830,51 472.830,51 100,00% 

Total 10.550.921,49 10.464.755,93 99,18% 12.819.776,15 12.545.186,92 97,86% 

Nota. La tabla muestra la relación del valor Pagado y valor Devengado (P/D) 
Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 

Figura 34 

Nivel de Pagos Efectivizados 

 
Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 

En el año 2022, el gasto de inversión respecto al valor devengado, liquidó 8´408.244,12 USD, 

que en términos porcentuales representa el 97,68%, dado que, las partidas Gastos en Personal 

para Inversión; Bienes y Servicios para Inversión; Obras Públicas, no se liquidaron en su 

totalidad. En cuanto al año 2021, de las obligaciones reconocidas se dio una liquidación de 

5´877.776,76 USD equivalente al 99,33% del valor devengado. 
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En el año 2021, el gasto de capital alcanzó un porcentaje de liquidación del 99,99% y para el año 

2022 fue de 99,96%, que en términos monetarios corresponde a 108.650,55 USD y 149.933,36 

USD respectivamente, dado que, la subpartida bienes muebles no se liquidó por completo, lo 

que generó que no alcance el pago total de las obligaciones. 
El gasto de financiamiento en los años 2021 y 2022 con el monto de 2´171.756,05 USD y 

472.830,51 USD respectivamente, fue el único que alcanzó la liquidación total respecto a las 

obligaciones reconocidas, por concepto de amortización de la deuda pública y pasivo circulante. 

(Anexo AQ) 

3.3 Análisis de Indicadores Presupuestarios 

Mediante la aplicación de los indicadores de eficiencia y eficacia presupuestarios, se conocerá 

el nivel de cumplimiento de los objetivos y metas, así como la utilización óptima de los recursos 

económicos y financieros del GAD Municipal de Paute. 

3.3.1 Análisis de Indicadores de Eficacia 

• Eficacia de Obras Municipales 

𝐸𝑂𝑀 = (
𝑁° 𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 

𝑁° 𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠
)  𝑥 100 

Tabla 42 

Eficacia de Obras Municipales 

2021 2022 

Valores Resultado Valores Resultado 

𝐸𝑂𝑀 = (
13

79
) ∗ 100 16% 𝐸𝑂𝑀 = (

30

67
) ∗ 100 45% 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 

En el año 2022, el indicador revela un nivel bajo de eficacia en la ejecución de obras. Se alcanzó 

a ejecutar solamente el 45% del total de obras planificadas. El 7% de las 67 obras fueron 

suspendidas y el 9% canceladas, debido a las reformas efectuadas a lo largo del período fiscal 

y el 39% corresponde a obras ejecutadas parcialmente. Del total, 6 obras fueron ejecutadas por 

la Dirección de Agua Potable y Saneamiento, 13 por la Dirección de Obras Públicas y 11 por la 

Dirección de Servicios Públicos Municipales. Por otra parte, no ejecutó ninguna obra la Dirección 

de Planificación Territorial y Patrimonial, debido a que los recursos se destinaron a otras y el 
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responsable no realizó el debido proceso para su reasignación presupuestaria, cancelación o 

suspensión. 

En cuanto al año 2021, las obras públicas alcanzaron la ejecución del 16%, porcentaje que indica 

un bajo nivel de eficacia, dado que, de las 79 obras planificadas, el 8% fueron suspendidas; 11% 

no emprendidas; 13% canceladas y el 52% se ejecutó parcialmente. Entre las obras más 

significativas que no se ejecutaron se encuentran: Regeneración urbana vial del Cantón, 

Construcción de alcantarillado de la parroquia Tomebamba, Cambio de redes de distribución de 

agua potable de San Cristóbal y Construcción del sistema de agua potable del sector Pirincay 

que sumados dan un total de 2´199.365,09 USD. (Anexo AR) 

3.3.2 Análisis de Indicadores de Eficiencia 

• Eficiencia de Ingresos 

𝐸𝐼 = (
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜
)  ∗ 100 

Tabla 43 

Eficiencia de Ingresos 

2021 2022 

Valores Resultado Valores Resultado 

𝐸𝐼 = (
15.327.762,85

14.545.243,60
)  ∗ 100 105,38% 𝐸𝐼 = (

9.760.720,06

16.550.991,12
)  ∗ 100 58,97% 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 

 En el año 2022 el nivel de eficiencia de ingresos es medio, dado que, se devengó el 58,97% de 

los recursos estimados, lo que indica la sobreestimación del valor a recaudar. Mientras que, en 

el año 2021, se obtuvo el 105,38% de ejecución, porcentaje que indica un nivel alto de eficiencia 

en los ingresos, debido a que superó el total del valor presupuestado inicialmente, esto se debe 

a que el GAD recaudó parte de los valores presupuestados del año 2020, ya que la pandemia 

ocasionó que no se recaude recursos por autogestión, transferencias del Gobierno Central y 

convenios con Gobiernos Provinciales y Empresas Públicas como CELEC, MIES, entre otros. 

• Eficiencia del Gasto 

𝐸𝐺 = (
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜
) ∗ 100 
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Tabla 44 

Eficiencia del Gasto 

2021 2022 

Valores Resultado Valores Resultado 

𝐸𝐺 = (
10.550.921,49

14.545.243,60
)  ∗ 100 72,54% 𝐸𝐺 = (

12.819.776,15

16.550.991,12
)  ∗ 100 77,46% 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 

En el año 2021 y 2022, el nivel eficiencia en la gestión de los gastos es aceptable con el 72,54% 

y 77,46%, respectivamente; hay que considerar que en los períodos de análisis algunos 

proyectos no se llegaron a ejecutar en su totalidad.  

En el año 2022, los 17 proyectos a cargo de la Dirección de Agua Potable, tuvieron una 

asignación inicial de 993.964,94 USD, un codificado de 1´635.152,19 USD y un valor devengado 

de 469.883,64 USD; la relación entre el valor ejecutado con la asignación inicial, muestra un nivel 

de eficiencia regular con el 47,27% y la relación del valor ejecutado con el valor codificado indica 

un nivel bajo de eficiencia con el 28,74%. La baja ejecución presupuestaria de los proyectos se 

debe a que varios no fueron comprometidos o devengados por falta del debido proceso por parte 

de los responsables de la ejecución. Por otra parte, los reajustes realizados al presupuesto 

resultan ser innecesarios, dado que, no se ejecutó el total del valor presupuestado. A 

continuación, se detallan los proyectos que al 31 de diciembre del año en mención quedaron 

inconclusos: Adquisición de bienes para mejoramiento de los sistemas de agua potable y 

alcantarillado de las comunidades del Cantón Paute; Ampliación y repotenciación de la planta de 

agua potable de Zhumir; Actualización de los estudios del sistema de agua potable para la 

comunidad de Sadarnal; Estudios de ingeniería para construcción o ampliación de los sistemas 

de alcantarillado del Cantón Paute; Protección y conservación del área de vegetación y bosque 

protector del Collay; Operación y mantenimiento del relleno sanitario del Cantón Paute; 

Ampliación y mejoramiento del sistema de agua potable de San Cristóbal; Construcción del 

sistema de alcantarillado de la comunidad de la Higuera; y, Construcción del sistema de 

alcantarillado de la comunidad de Bellavista. 

Los 29 proyectos a cargo de la Dirección de Obras Públicas, tuvieron una asignación inicial de 

7´264.927,22 USD, un valor codificado de 7´335.227,64 USD y un valor devengado de 

5´825.771,14 USD, al relacionar el valor devengado, con su asignación inicial y el valor 
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codificado, muestra un nivel de eficiencia aceptable del 80,19% y 79,42%, pese a que la mayoría 

de proyectos fueron ejecutados en su totalidad no alcanzó el nivel óptimo, debido a que se 

devengó menos del valor programado; la falta de gestión de los responsables generó que 

alcanzaran una ejecución parcial los siguientes proyectos: Construcción de cubiertas metálicas 

para espacios públicos del Cantón Paute; Construcción y mejoramiento de canchas comunitarias; 

Mantenimiento de espacios públicos comunitarios; Mantenimiento predictivo, preventivo, 

correctivo y modificativo de equipos y parque automotor Municipal; y, Regeneración 

Arquitectónica de la Parroquia Bulán. 

Los 18 proyectos planificados por la Dirección de Servicios Públicos Municipales obtuvieron una 

asignación inicial de 1'112.739,46 USD y un monto codificado de 1'309.247,20 USD, al 31 de 

diciembre del año 2022 el valor devengado fue de 988.396,70 USD; el resultado de la relación 

del valor devengado con la asignación inicial, indica una ejecución del 88,83%, porcentaje que 

indica un nivel de eficiencia aceptable y al relacionar el valor ejecutado con el valor codificado 

indica un nivel de eficiencia bueno con el 75,49%, esto se debe a que la mayoría de los proyectos 

se ejecutaron en su totalidad, no obstante, cabe recalcar que se hubiera alcanzado un mejor 

desempeño si los reajustes presupuestarios se hubieran realizado acorde a las necesidades de 

los proyectos. Los proyectos que no alcanzaron la ejecución total fueron: Dotación de internet 

inalámbrico; Premiación, incentivo y reconocimiento a los estudiantes de los establecimientos del 

Cantón Paute, Erradicación del trabajo infantil; Paute, produce, emprende e innova, fortaleciendo 

el sector agropecuario del Cantón; Atención fisioterapéutica para personas de grupos vulnerables 

y ciudadanía en general; Readecuación y mantenimiento de áreas verdes del Centro Cantonal y 

parroquias; y, Fortalecimiento y repotenciación integral de los servicios Municipales. 

En cuanto al año 2021, las diferentes Direcciones del Municipio: Agua Potable y Alcantarillado, 

Planificación Territorial y Patrimonial, Obras Públicas y Servicios Públicos Municipales; 

planificaron 79 proyectos con una asignación inicial de 4´385.117,58 USD, y al final del ejercicio 

presupuestario alcanzó a devengar el monto de 1´181.375,98 USD, la relación entre el valor 

devengado y la asignación inicial con el 28%, indica un nivel de eficiencia bajo, dado que, la 

ejecución presupuestaria no supera el 50%. Con el análisis realizado se determinó que el 27% 

de los proyectos fueron cancelados, suspendidos o no emprendidos y el 52% no alcanzaron la 

ejecución total; dado que la emergencia sanitaria, género que la Municipalidad de Paute tenga 

una menor asignación de presupuesto debido a la reducción presupuestaria del Gobierno 

Central, además, causó que no se obtenga los recursos previstos por autogestión y por 

Convenios. Entre los proyectos significativos que no fueron devengados en su totalidad están: 
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Construcción del edificio y equipamiento de una línea para el funcionamiento del Centro de 

Revisión Técnica Vehicular (ETAPA I); Construcción de cubiertas metálicas en las canchas 

deportivas del Cantón; Mantenimiento preventivo y correctivo de equipos y parque automotor 

Municipal; Mantenimiento de vías en lastre; Fortalecimiento de la cultura y el turismo; 

Construcción del sistema de alcantarillado del centro parroquial de Tomebamba; y, Construcción 

de cubiertas metálicas en las canchas deportivas del Cantón. (Anexo AR) 

• Eficiencia en Recaudación 

𝐸𝑅 = (
 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑅𝑒𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑑𝑜

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜
)  𝑥 100 

Tabla 45 

Eficiencia en Recaudación 

2021 2022 

Valores Resultado Valores Resultado 

𝐸𝑅 = (
14.539.399,90

15.327.762,85
)  ∗ 100 94,86% 𝐸𝑅 = (

9.312.656,25

9.760.720,06
)  ∗ 100 95,41% 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 

A través de la comparación de los ingresos recaudados para los devengados, se obtuvo un nivel 

de cumplimiento óptimo en la recaudación con el 95,41% para el año 2022 y en el año 2021 fue 

de 94,86%, lo que demuestra que la gestión realizada por el Municipio de Paute es muy eficiente, 

debido a que se logró recaudar casi en su totalidad los ingresos devengados. 

• Eficiencia en Formulación Presupuestaria 

𝐸𝐹𝑃 = (
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑅𝑒𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑑𝑜𝑠

 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
)  𝑥 100 

Tabla 46 

Eficiencia en Formulación Presupuestaria 

2021 2022 

Valores Resultado Valores Resultado 

𝐸𝐹𝑃 = (
10.464.755,93

14.545.243,60
)  ∗ 100 71,95% 𝐸𝐹𝑃 = (

12.545.186.92

16.550.991,12
)  ∗ 100 75,80% 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 
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En los dos períodos de análisis, la gestión realizada por el Municipio de Paute en la formulación 

presupuestaria, indica un nivel eficiencia aceptable, ya que en el año 2021 y en el año 2022 

alcanzó el porcentaje de 71,95% y 75,80% respectivamente. 

• Eficiencia de Ejecución 

𝐸𝐸 = (
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑡𝑖𝑑𝑜𝑠 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
)  𝑥 100 

Tabla 47 

Eficiencia de Ejecución 

2021 2022 

Valores Resultado Valores Resultado 

𝐸𝐸 = (
11.180.752,01

14.545.243,60
)  ∗ 100 76,87% 𝐸𝐸 = (

14.297.563,60

16.550.991,12
)  ∗ 100 86,38% 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 

La eficiencia de la ejecución presupuestaria es aceptable, dado que, al aplicar el indicador a los 

valores comprometidos y presupuestados, indica un resultado del 76,87% en el año 2021 y en el 

año 2022, del 86,38% aproximadamente.  

3.4 Análisis de Índices Presupuestarios 

La aplicación de los índices presupuestarios, permitirá conocer la gestión realizada por la 

Municipalidad de Paute en la generación de recursos propios, capacidad de autofinanciamiento, 

solvencia financiera y dependencia financiera del Gobierno Central. 

3.4.1 Análisis de Índices Financieros Presupuestarios 

• Autonomía Financiera 

𝐴𝐹 = (
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠 

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
) 
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Tabla 48 

Autonomía Financiera 

2021 2022 

Valores 
Resultado 

(USD) 
Valores 

Resultado 

(USD) 

𝐴𝐹 = (
2.920.504,74

15.327.762,85
) 0,19 𝐴𝐹 = (

3.631.931,99

9.760.720,06
) 0,37 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 

Para los años 2021 y 2022, el índice muestra que por cada 1,00 USD que posee el Municipio, 

0,19 USD y 0,37 USD respectivamente, son recursos provenientes de autogestión, por lo que, 

se evidenció que la Municipalidad de Paute posee un nivel bajo de autonomía financiera, por 

ende, existe alta dependencia de fondos de terceros para el financiamiento de proyectos. 

• Solvencia Financiera 

𝑆𝐹 = (
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
) 

Tabla 49 

Solvencia Financiera 

2021 2022 

Valores 
Resultado 

(USD) 
Valores 

Resultado 

(USD) 

𝑆𝐹 = (
3.775.985,31

3.260.698,92
) 1,16 𝑆𝐹 = (

4.613.551,86

3.588.735,96
) 1,29 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 

El índice de solvencia financiera en los años 2021 y 2022, muestra que los ingresos corrientes 

cubren en su totalidad a los gastos corrientes con un excedente de 0,16 USD y de 0,29 USD 

respectivamente, lo que demuestra que existió un superávit en los dos períodos de análisis, el 

excedente permitió financiar el presupuesto de inversión, por ende, el Municipio posee solvencia 

financiera. 

• Autosuficiencia 

𝐴𝑈𝑇𝑂𝑆𝑈𝐹 = (
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 
) 
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Tabla 50 

Autosuficiencia 

2021 2022 

Valores 
Resultado 

(USD) 
Valores 

Resultado 

(USD) 

A = (
2.290.504,74

3.582.361,60
) 0,82 A = (

3.631.931,99

3.789.413,94
) 0,96 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 

El GAD Municipal ha mejorado la capacidad de autogestión, ya que el nivel de autosuficiencia 

del año 2021 fue de 0,82 USD, mientras que para el año 2022, incrementó a 0,96 USD; sin 

embargo, los ingresos propios no fueron suficientes, debido a que se espera que financien al 

menos la totalidad de 1,00 USD de los gastos corrientes. 

• Autosuficiencia Mínima 

𝐴𝑀 = (
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑅𝑒𝑚𝑢𝑛𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠
) 

Tabla 51 

Autosuficiencia Mínima 

2021 2022 

Valores 
Resultado 

(USD) 
Valores 

Resultado 

(USD) 

𝐴𝑀 = (
2.290.504,74

2.418.502,80
) 1,21 AM = (

3.631.931,99

2.503.379,05
) 1,46 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 

El indicador de autosuficiencia mínima indica que en el año 2021 y 2022, se cubrió con 1,21 USD 

y 1,46 USD respectivamente, los gastos por remuneraciones de los programas que representan 

al gasto corriente e inversión, por ende, el Municipio de Paute posee suficientes ingresos por 

autogestión. 
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• Dependencia Financiera de Transferencias del Gobierno Central 

𝐷𝐹𝑇𝐺 = (
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑇𝑟𝑎𝑛𝑠𝑓𝑒𝑟𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
) 

Tabla 52 

Dependencia Financiera de Transferencias del Gobierno Central 

2021 2022 

Valores 
Resultado 

(USD) 
Valores 

Resultado 
(USD) 

𝐷𝐹𝑇𝐺 = (
8.668.844,09

15.327.762,85
) 0,56 𝐷𝐹𝑇𝐺 = (

4.816.338,68

9.760.720,06
) 0,49 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos, 2021-2022)  
Elaborado por: Autoras 

En el año 2021 y 2022, por cada 1,00 USD que ingresó al Municipio de Paute 0,56 USD y 0,49 

USD respectivamente, corresponden a las transferencias del Gobierno Central, por consecuencia 

existe una dependencia financiera media, dado que, debe recibir financiamiento del Estado para 

ejecutar sus proyectos. 

• Reformas Presupuestarias 

𝑅𝑃 = (
𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑅𝑒𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑠 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠 

𝐸𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐼𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙
) 

Tabla 53 

Reformas Presupuestarias 

2021 2022 

Valores Resultado Valores Resultado 

𝑅𝑃 = (
1.213.860,46

14.545.243,60
) 8,35% 𝑅𝑃 = (

903.680,46

16.550.991,12
) 5,46% 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 

Mediante la aplicación del índice, se determinó que las reformas realizadas en el año 2021, 

incrementaron en un 1'213.860,46 USD, valor equivalente al 8,35% respecto al monto 

presupuestado, a diferencia del año 2022 con el 5,46% alcanzó 903.680,46 USD en reformas. 
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En el año 2022, se realizó 34 reformas por traspasos de créditos y 4 por suplementos de créditos, 

el análisis realizado determinó que 2 suplementos de créditos no fueron realizados en los plazos 

establecidos en la normativa, dado que, se efectuaron en el primer semestre del año en mención: 

el primer suplemento se dio el 07 de marzo de 2022, con oficio No. 062-DFGMP, por concepto 

de asignación del Gobierno Central del mes de diciembre que fue recibido en el mes de enero y 

recursos originados por la firma de dos convenios de cooperación interinstitucional con el 

Gobierno Provincial del Azuay y Asociaciones Productivas y el segundo suplemento se dio con 

oficio No. 086-DFGMP, el 30 de marzo de 2022, por concepto de valor adicional por Convenio 

MIES que no fueron transferidos en el mes de diciembre y se recibieron en el mes de enero. 

Respecto al año 2021, se realizaron 28 reformas presupuestarias, 23 se dieron por traspasos, 4 

por suplementos y 1 por reducción de crédito. En el análisis se evidenció que el primer 

suplemento de crédito no cumple con lo dispuesto en la normativa, dado que, fue aprobado el 29 

de abril de 2021, con oficio No. 094-DFGMP, por concepto de recursos provenientes del crédito 

No. 50496 del Banco de Desarrollo del Ecuador (BDE), recursos por concepto del Modelo de 

Equidad Territorial y recursos de partidas que presentan superávit; de acuerdo a la normativa 

este suplemento debió ser realizado en el segundo semestre del ejercicio presupuestario. 

Las reformas de los gastos corrientes en el año 2022, presentaron un incremento de la asignación 

inicial de 333.111,72 USD, equivalente al 9,64%; las reformas más significativas se dieron en la 

partida Gastos Financieros con el 34,92%, correspondiente a descuentos por pronto pago y 

pagos en contribuciones especiales de mejora, entre otros y la partida Transferencias y 

Donaciones Corrientes presentó un incremento del 32,00%, por concepto de aportes de 5 por mil 

a favor del Ministerio de Economía y Finanzas, mientras que la partida Otros Gastos Corrientes 

refleja una disminución del 10,87% por concepto de impuestos, tasas y contribuciones. En cuanto 

al año 2021, las reformas presupuestarias incrementaron la asignación inicial en el 2,36%, que 

en términos monetarios corresponde a 82.685,06 USD; la partida más significativa fue Otros 

Gastos Corrientes con un aumento del 57,93% por concepto de seguros, costos judiciales, 

comisiones bancarias, trámites notariales y legalización de documentos, mientras que la partida 

Bienes y Servicios de Consumo obtuvo una disminución del 7,87% por concepto de desarrollo 

de sistemas informáticos, arrendamiento y licencias de uso de paquetes informáticos, mobiliarios, 

herramientas y maquinaria de equipos no depreciables, entre otros.  

Las reformas realizadas en el gasto de inversión para el año 2022, presentó un incremento de 

692.395,45 USD equivalente al 5,84% de la asignación inicial; las modificaciones se ven 

reflejadas de manera significativa en la partida Bienes y Servicios de Inversión con un incremento 
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del 23,73%, por concepto de alquiler de vehículo, arrendamiento de maquinarias y equipos; y en 

la partida Transferencias y Donaciones presentó una disminución del 8,05% en su asignación 

inicial, debido a los reajustes dados en la planificación participativa con diferentes GAD 

parroquiales, adhesión a la mancomunidad del Collay, fortalecimiento de la cultura y el turismo, 

este panorama se presenta desde el año 2021, dado que, el gasto en mención tuvo una 

reasignación de 700.315,25 USD, que representa el 7,04% más de lo asignado. 

Las reformas realizadas en el gasto de capital del año 2022, incrementaron su asignación inicial 

en el 22,39% correspondiente a un monto reasignado de 116.467,76 USD, puesto que, la partida 

Bienes de Larga Duración realizó modificaciones presupuestarias, por concepto de bienes 

muebles y expropiación de bienes por valores no considerados, mientras que en el año 2021, las 

reformas realizadas en el gasto de capital fue de 68.550,35 USD que equivale al 37,10% más de 

lo asignado. 

El gasto de aplicación del financiamiento presentó una reducción presupuestaria del 33,08%, 

porcentaje que corresponde a un monto de 238.294,47 USD; dado que, las partidas Pasivo 

Circulante y Amortización de Deuda Pública presentaron una disminución del 63,31% y 11,50% 

respectivamente, por cuanto los valores estimados por concepto de amortización de deuda 

interna y deuda flotante fueron mayores al monto realmente ejecutado; por otra parte, en el año 

2021, las reformas incrementaron su asignación inicial en 362.309,80 USD equivalente al 

39,98%; la partida Pasivo Circulante posee una reforma significativa, por cuanto la asignación 

inicial no fue suficiente para cubrir las obligaciones pendientes del ejercicio fiscal anterior. (Anexo 

AS) 

• Índice de Equilibrio 

𝐼𝐸 = (
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
) 

Tabla 54 

Índice de Equilibrio 

2021 2022 

Valores 
Resultado 

(USD) 
Valores 

Resultado 
(USD) 

𝐼𝐸 = (
15.759.104,06

15.759.104,06
) 1 𝐼𝐸 = (

17.454.671,58

17.454.671,58
) 1 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 
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Para los períodos 2021 y 2022, el GAD de Paute posee equilibrio financiero; obtuvo un índice de 

1,00 USD, dado que, los ingresos codificados cubren en su totalidad a los gastos codificados. 

3.3.2 Análisis de Índices de Ingresos Presupuestarios  

Índice de Ingresos por Grupo  

𝐼𝐼𝑃𝐺 = (
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 (𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠, 𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝑦 F𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜)

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 T𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
) 

Tabla 55 

Índices de Ingresos por Grupo  

Índice Presupuestario de 

Ingresos 

2021 2022 

Resultado Resultado 

Corrientes 24,63% 47,27% 

Capital 50,94% 37,46% 

Financiamiento 24,43% 15,27% 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 

En el año 2022, el ingreso corriente fue el más significativo con 4´613.551,86 USD, que 

representa el 47,27% del valor total de los ingresos devengados, el ingreso de capital posee una 

participación de 3´656.730,05 USD equivalente al 37,46% y el ingreso de financiamiento con el 

15,27% que en términos monetarios corresponde a 1´490.438,15 USD, fue el ingreso con menor 

porcentaje de participación. En cuanto al año 2021, el ingreso de capital fue el más representativo 

con 7´807.425,55 USD que representa el 50,94%, el ingreso corriente y de financiamiento 

cuentan con una participación similar, debido a que su porcentaje ronda el 24% distribuidos en 

3´775.985,31 USD y 3´744.351,99 USD respectivamente. (Anexo AT) 

3.3.3 Análisis de Índices de Gastos Presupuestario 

• Índice de Gastos por Grupo 

𝐼𝐺𝑃𝐺 = (
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 (𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠,  𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛, 𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝑦 𝐴𝑝𝑙𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜)

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
) 
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Tabla 56 

Índices de Gastos por Grupo 

Índice Presupuestario de Gastos 

2021 2022 

Resultado Resultado 

Corriente 30,90% 27,99% 

Inversión 56,09% 67,15% 

Capital 1,03% 1,17% 

Aplicación del Financiamiento 11,98% 3,69% 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 

Del total de gastos devengados del año 2022, el 27,99% corresponden al gasto corriente, el 

67,15% al gasto de inversión, el 1,17% al gasto de capital y el 3,69% al gasto del financiamiento, 

en comparación con el año 2021, respecto al total devengado, el gasto corriente presentó una 

ejecución del 27,99%, gasto de inversión alcanzó el 56,09%, gasto de capital el 1,03% y el gasto 

de financiamiento el 3,69%; se determinó que en los dos períodos de análisis el gasto de 

inversión obtuvo el mayor porcentaje de participación en la ejecución presupuestaria, seguido 

del gasto corriente y aplicación del financiamiento, finalmente el gasto de capital presentó el 

menor porcentaje de ejecución. (Anexo AT) 

Figura 35 

Índice de Gasto por Grupo 

 

Nota. La figura muestra el porcentaje de devengamiento por grupo de gasto del año 2021 y 2022 
Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 
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• Gastos en Obras Públicas 

𝐼𝐺𝑂𝑃 = (
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝑃ú𝑏𝑙𝑖𝑐𝑎𝑠 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
) 

Tabla 57 

Gastos en Obras Públicas 

2021 2022 

Resultado 
Valores 

(USD) 
Resultado 

Valores 

(USD) 

𝑃𝐺𝑂𝑃 = (
3.310.344,89

10.550.921,49
) 0,31 𝑃𝐺𝑂𝑃 = (

5.074.138,56

12.819.776,15
) 0,40 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Gastos, 2021-2022) 
Elaborado por: Autoras 

En el año 2022, por cada 1,00 USD que desembolsó el GAD, 0,40 USD se destinaron al 

financiamiento de obras públicas, a diferencia del año 2021, que desembolsó 0,31 USD. 

La partida Obras Públicas en el año 2022, obtuvo un monto codificado de 7´489.599,52 USD y 

al 31 de diciembre alcanzó una ejecución presupuestaria de 5´074.138,56 USD equivalente al 

67,75% del valor codificado, por lo que se evidencia la falta de ejecución presupuestaria por el 

monto 2´415.460,96 USD, mientras que en el año 2021, la partida en mención alcanzó una 

ejecución del 52,52%, que corresponde a un monto de 3´310.344,89 USD, en comparación con 

el valor codificado de 6´302.533,55 USD, el monto por devengar fue de 2´992.188,66 USD; en 

los dos períodos de análisis las obras programadas alcanzaron una ejecución por debajo del 

70%, debido a que varios proyectos planeados inicialmente fueron cancelados, suspendidos o 

no se llegaron a ejecutar en su totalidad; cabe destacar que se evidenció la Directora Financiera 

emitió un Informe de Evaluación Económica y Financiera, en el cual dio a conocer la información 

financiera respecto a la ejecución del presupuesto efectuada durante el ejercicio fiscal 2022 hasta 

su fecha de clausura (Anexo AE); por otra parte, no se constató que el Director de Obras Públicas 

haya elaborado el Informe de Evaluación Técnica de Ejecución de Obras. 

  



 
133 

 

Jenny Anabel Morocho Maji – Gladys Rocio Zhumi Jadán   

Capítulo IV 

4. Conclusiones y Recomendaciones 

Al culminar la “EVALUACIÓN AL CICLO PRESUPUESTARIO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PAUTE POR EL PERÍODO 2021-2022”, en el 

presente capítulo se presenta las conclusiones y recomendaciones, con el propósito de proveer 

información suficiente que permita a la Municipalidad de Paute mejorar la administración y 

gestión presupuestaria y alcanzar los objetivos y metas de manera eficaz y eficiente en beneficio 

de la población del Cantón; por otra parte, cabe destacar, que varias falencias identificadas en el 

año 2021 fueron corregidas en el período siguiente, es por ello que las conclusiones y 

recomendaciones emitidas están orientadas a corregir las debilidades identificadas en el año 

2022. 

4.1 Conclusiones 

Las conclusiones que se detallan a continuación, muestran las deficiencias presentadas en las 

diferentes etapas del ciclo presupuestario: programación, formulación, aprobación, ejecución, 

seguimiento y evaluación, clausura y liquidación; debilidades identificadas mediante la aplicación 

y análisis de cuestionarios, indicadores e índices presupuestarios.  

De acuerdo al análisis realizado en los dos períodos, el nivel de cumplimiento de las 

disposiciones legales presupuestarias de las diferentes etapas del ciclo presupuestario 

corresponde a: 

Figura 36 

Nivel de Cumplimiento de la Normativa 

 
Nota. La figura indica el cumplimiento promedio de la normativa vigente 
Elaborado por: Autoras 

Como se observa en la Figura 36, en el año 2021 el nivel de confianza promedio es moderado 

del 72,91% y en el año 2022 es alto con el 78,01%, esto debido a la falta de cumplimiento de la 

normativa y ausencia de evidencia documental, en varios procesos llevados a cabo en la 

ejecución de las diferentes fases del ciclo presupuestario. 

72,91%2021 78,01%2022
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Etapa de Programación 

Deficiencia 1: No existe evidencia de la elaboración del POA y presupuesto 

No se evidenció documentadamente que las distintas Direcciones del Municipio: Financiera, 

Administración, Servicios Públicos Municipales, Planificación Territorial y Patrimonial, Obras 

Públicas y Agua Potable; hayan elaborado sus respectivos Planes Operativos Anuales (POA) y 

el respectivo presupuesto, hasta el 10 de septiembre del 2021. 

Etapa de Formulación 

Deficiencia 2: Estimación provisional de ingresos sin sustento 

La Directora Financiera no proporcionó documento alguno que permita evidenciar que la 

estimación provisional de ingresos se haya realizado en base a la aplicación de la fórmula de 

cálculo normativamente establecida, por consiguiente tampoco se pudo evidenciar el uso de una 

base confiable en la determinación del ingreso definitivo, lo que generó, que el anteproyecto de 

presupuesto carezca de la debida justificación. 

Deficiencia 3: Los techos presupuestarios no poseen fecha de elaboración y firmas de 

responsabilidad 

En el cálculo definitivo de ingresos y límites presupuestarios de gastos del año 2022, no consta 

la fecha de elaboración y la firma de responsabilidad de la Directora Financiera y en el año 2021, 

no se evidenció documentación del cálculo mencionado anteriormente. 

Deficiencia 4: No se puso a consideración de la Asamblea Cantonal el cálculo definitivo 

de ingresos 

No existió evidencia documentada de la presentación del cálculo definitivo de ingresos por parte 

del Alcalde a la Asamblea Cantonal, por lo que, no se puede constatar que las prioridades de 

inversión hayan sido definidas en función de los cupos de disponibilidad. 

Deficiencia 5: Presentación del POA fuera del plazo establecido 

El Experto en Planificación hasta el 15 de octubre de 2021, no presentó a la Directora Financiera 

la consolidación del POA Municipal 2022, debido a que las distintas direcciones; no remitieron 

oportunamente los programas, subprogramas y proyectos presupuestados. 

Deficiencia 6: No existe evidencia documental adjunto al proyecto definitivo 

No se evidenció que el Alcalde haya presentado al Concejo Cantonal el proyecto definitivo con 

los respectivos informes sobre los aumentos o disminuciones en las estimaciones de ingresos, 



 
135 

 

Jenny Anabel Morocho Maji – Gladys Rocio Zhumi Jadán   

previsiones de gastos, liquidación de presupuesto del ejercicio anterior y un estado de ingresos 

y gastos efectivos del primer semestre del año en curso; documentos proporcionados 

previamente por la Directora Financiera. 

Etapa de Aprobación 

Deficiencia 7: No se evidenció la asignación presupuestaria para los programas sociales 

No existe evidencia documental de que la Directora Financiera haya asignado un monto 

presupuestario para los programas sociales de grupos de atención prioritaria, por lo que no se 

pudo constatar la asignación de por lo menos el 10% de los ingresos no tributarios para la 

ejecución de programas sociales en beneficio de los grupos vulnerables. 

Etapa de Ejecución 

Deficiencia 8: No existe evidencia de que el calendario de ejecución y desarrollo de 

actividades haya sido presentado ante la Asamblea Cantonal 

No existió sustento documental de que el calendario de ejecución y desarrollo de actividades 

detalladas por trimestres, fuera dado a conocer ante la Asamblea Cantonal, lo que originó que la 

máxima instancia de participación desconociera el cronograma de ejecución trimestral de 

presupuesto de cada Dirección Municipal de Paute. 

Deficiencia 9: No se fijó los cupos de ingresos y gastos presupuestarios 

La Directora Financiera no adjuntó documentación que evidencie, la relación del cronograma 

presupuestario con las previsiones mensuales de ingresos; tampoco se constató que se haya 

fijado en los primeros ocho días de cada mes los cupos de gasto en relación con los cupos de 

disponibilidad, lo que generó que no se asuma compromisos en la ejecución presupuestaria, 

debido a que el Tesorero desconocía el límite de gasto mensual, por ende se evidencia que no 

existe una planificación apropiada de los ingresos y gastos del Municipio de Paute. 

Deficiencia 10: Reformas presupuestarias realizadas y comunicadas fuera del plazo 

establecido 

En base a la evidencia documental obtenida, se constató que las reformas por suplemento de 

créditos fueron realizados a partir del primer cuatrimestre del año, por lo que se constató que no 

se dio cumplimiento a las disposiciones legales vigentes; también, se constató que el Alcalde no 

comunicó en la sesión más próxima al Concejo Cantonal sobre los traspasos de crédito 

realizados dentro de un mismo programa, lo que ocasionó que el Concejo Cantonal no conozca 
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de manera oportuna la causa o necesidad del incremento o disminución de las modificaciones 

presupuestarias. 

Deficiencia 11: No se ejecutó la totalidad del presupuesto del Municipio de Paute 

En el año 2022, no se llegó a ejecutar la totalidad del presupuesto; la relación del ingreso 

codificado con lo devengado, muestra una ejecución de ingresos regular con el 55,92% y la 

comparación del gasto codificado con lo devengado alcanza el 73,45%, por lo que se evidencia 

la falta de control en la ejecución del presupuesto, puesto que, el Financiamiento Público Interno 

y las Cuentas Pendientes por Cobrar reflejan una ejecución inferior al 40%, lo que incidió que las 

obras públicas alcanzaran el 68,61% de ejecución, por lo que se evidencia que la gestión 

realizada por la Directora Financiera en coordinación con el Tesorero, no fue suficiente para 

recibir recursos provenientes de créditos del Banco de Desarrollo del Ecuador (BDE), así 

también, para la recuperación de la Cartera Vencida y Reintegro de IVA de años anteriores; 

generando que el Municipio deje de percibir recursos que pudieron ser destinados a la inversión 

pública en beneficio de la colectividad. 

Etapa de Evaluación y Seguimiento 

Deficiencia 12: Falta de medidas correctivas a las variaciones identificadas en la 

evaluación presupuestaria 

No se realizó un análisis para determinar el origen de las variaciones en los resultados de la 

evaluación física y financiera, lo que originó que no se estableciera medidas correctivas a las 

variaciones identificadas, por ende, se desconoció si la ejecución presupuestaria guardó relación 

con los objetivos y metas del Municipio de Paute. 

Deficiencia 13: No se evidenció la presentación de los informes de seguimiento de la 

ejecución presupuestaria a los respectivos órganos rectores 

No existe sustento documental que se haya remitido de manera semestral los informes de 

evaluación y seguimiento presupuestario, por parte de la Directora Financiera al Ministerio de 

Finanzas, Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES); también, no se 

evidenció que se haya puesto a consideración de la Asamblea Cantonal los informes en mención; 

lo que ocasionó que los respectivos órganos rectores e instancia máxima de participación 

desconozcan la gestión institucional. 

Deficiencia 14: No se determinaron procedimientos de control interno en las diferentes 

etapas del ciclo presupuestario 
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No se realiza procedimientos de control interno en las etapas de programación, formulación, 

aprobación, ejecución, clausura y liquidación, lo que originó que se desconozca en el transcurso 

de la ejecución presupuestaria el grado de cumplimiento de las metas y objetivos planteados; y, 

por consiguiente, no se establezca medidas correctivas para mitigar las falencias presentadas 

en las diferentes etapas del ciclo presupuestario. 

Etapa de Clausura y Liquidación 

Deficiencia 15: No se evidenció documentadamente la fecha de clausura y liquidación 

presupuestaria 

No existe documentación que sustente la fecha de clausura y liquidación presupuestaria, por lo 

que, en los dos períodos de análisis, no se evidenció que la Directora Financiera haya realizado 

el cierre y liquidación del ejercicio presupuestario en los plazos establecidos por el COOTAD. 

Índices Financieros Presupuestarios 

Deficiencia 16: Baja autonomía financiera y dependencia financiera regular 

En el año 2022, se determinó una autonomía financiera baja, dado que, por cada dólar de 

ingresos sólo 0,37 USD corresponde a ingresos por autogestión, a más de ello, la Municipalidad 

muestra una dependencia financiera del Gobierno Central media, debido a que por cada dólar 

que ingresa, 0,49 USD corresponden a las transferencias; por ende, el Municipio de Paute tuvo 

menor control sobre el financiamiento de los 67 proyectos de inversión, lo que generó que solo 

30 proyectos alcancen su ejecución total y del presupuesto asignado solo se ejecute el 77,46%, 

por lo que se evidenció una baja eficacia y eficiencia en la ejecución presupuestaria de proyectos.  
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4.2 Recomendaciones 

Las recomendaciones que se presentan a continuación, están dirigidas a los funcionarios 

involucrados en la ejecución de las diferentes etapas del ciclo presupuestario, con la finalidad de 

mejorar la eficacia y eficiencia en los procesos y actividades en la gestión presupuestaria. 

Etapa de Programación 

Recomendaciones a la deficiencia 1: 

A la Directora Financiera y al Asesor de la Alcaldía 

1. Solicitarán hasta el 10 de septiembre a cada dependencia del Municipio un informe de la 

elaboración del POA con el respectivo presupuesto, con el objetivo de evidenciar su 

elaboración hasta el plazo establecido. 

Al Experto en Planificación Estratégica 

2. Realizará seguimientos a las dependencias del Municipio con la finalidad de corroborar 

el avance de la elaboración del POA con su respectivo presupuesto, seguimientos que 

deberán ser comunicados mediante informes a la Directora Financiera y al Asesor de la 

Alcaldía. 

Etapa de Formulación 

Recomendación a la deficiencia 2: 

A la Directora Financiera y Analista de Presupuesto 

3. Calcularán y presentarán la estimación provisional de ingresos conforme a la normativa 

y la respectiva documentación de soporte, con el objetivo de evidenciar una base 

confiable para la determinación del presupuesto definitivo de cada ejercicio económico. 

Recomendación a la deficiencia 3: 

Al Alcalde y a la Directora Financiera 

4. Remitirán mediante oficio y con la debida anticipación los techos presupuestarios en base 

al cálculo definitivo de ingresos, con el objetivo de que las distintas Direcciones: 

Administración, Financiera, Servicios Públicos Municipales, Planificación Territorial y 

Patrimonial, Obras Públicas y Agua Potable; realicen de manera oportuna la provisión de 

gastos en estricta relación con las disponibilidades. 
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Recomendación a la deficiencia 4: 

Al Alcalde 

5. Dará a conocer en una sesión el cálculo definitivo de ingresos a la Asamblea Cantonal 

para la priorización del gasto del presupuesto institucional, misma que quedará 

documentada mediante resolución o cualquier otro medio verificable. 

Recomendación a la deficiencia 5: 

A la Directora Financiera y Experto en Planificación Estratégica 

6. Solicitar anticipadamente a las distintas Direcciones del Municipio, los programas, 

proyectos y actividades, con el propósito de que los mismos sean presentados dentro del 

plazo establecido y formen parte del POA Municipal en el siguiente ejercicio 

presupuestario. 

Recomendación a la deficiencia 6: 

Al Alcalde 

7. Presentará ante el Concejo Cantonal el proyecto definitivo de presupuesto, al cual se 

deberá adjuntar los informes y documentos previamente elaborados por la Directora 

Financiera, entre la documentación que deberá figurar se encuentran aumentos o 

disminuciones en las estimaciones de ingresos, previsiones de gastos, liquidación de 

presupuesto del ejercicio anterior y un estado de ingresos y gastos efectivos del primer 

semestre del año en curso, esto con el objetivo de proporcionar a los miembros del 

Concejo Cantonal información oportuna y suficiente para el estudio y aprobación del 

proyecto de presupuesto definitivo. 

Etapa de Aprobación 

Recomendación a la deficiencia 7: 

A la Directora Financiera 

8. Remitirá un informe al Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos sobre la 

asignación presupuestaria para programas sociales de los grupos de atención prioritaria, 

asignación que deberá ser igual o superior al 10% de los ingresos no tributarios, con el 

objetivo de que el Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos planifique 

programas sociales en base a la asignación presupuestaria, de modo que cuenten con 

recursos suficientes para su financiamiento y ejecución. 
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Etapa de Ejecución 

Recomendación a la deficiencia 8: 

Al Alcalde y al Experto en Planificación Estratégica 

9. Presentará ante la Asamblea Cantonal el calendario trimestral de ejecución de obras, 

proyectos y actividades programadas por cada Dirección del Municipio de Paute, misma 

que se documentará mediante acta, resolución u otro medio que valide su presentación. 

Recomendación a la deficiencia 9: 

A la Directora Financiera 

10. Analizará las previsiones mensuales de ingresos en forma conjunta con el cronograma 

presupuestado, con la finalidad de que el presupuesto se ejecute conforme a lo 

programado. 

11. Fijará en los primeros ocho días de cada mes los cupos de gasto por partida en relación 

con los cupos de disponibilidad, además, de manera oportuna comunicará al Tesorero los 

cupos de gastos fijados, lo que permitirá llevar a cabo un control en la ejecución 

presupuestaria. 

Recomendación a la deficiencia 10: 

Al Alcalde 

12. Pondrá a consideración del Concejo Cantonal en la sesión más próxima a realizarse, las 

reformas autorizadas por traspaso de créditos dentro de un mismo programa, con la 

finalidad de dar a conocer las causas o necesidades, así como la incidencia de la 

reasignación presupuestaria en la ejecución del programa afectado. 

13. Dispondrá a la Directora Financiera tramitar las reformas presupuestarias por suplemento 

de crédito, únicamente cuando estas sean solicitadas en el segundo semestre, salvo 

situación de emergencia. 

Recomendación a la deficiencia 11: 

Al Alcalde 

14. Solicitará de manera periódica a la Directora Financiera y al Experto en Planificación 

Estratégica, un informe respecto al seguimiento de ejecución presupuestaria, mismo que 

remitirá al Concejo Cantonal para su análisis, a fin de determinar el avance de los 

proyectos y las inconsistencias presentadas en su ejecución presupuestaria; lo que 
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permitirá tomar medidas correctivas para que el presupuesto del Municipio de Paute se 

ejecute de acuerdo a lo planificado. 

A la Directora Financiera y al Experto en Planificación Estratégica 

15. Realizarán con periodicidad el seguimiento y evaluación a la ejecución presupuestaria, el 

cual, mediante informe será puesto a conocimiento del Alcalde, esto con el objetivo de 

dar a conocer los resultados, observaciones y sugerencias respecto al comportamiento 

de los ingresos y gastos presentados en la ejecución del presupuesto. 

A la Directora Financiera 

16. Establecerá directrices para la recuperación de las cuentas pendientes de cobro 

registradas en el presupuesto de ingresos y realizará el debido proceso que justifique los 

convenios con el Banco de Desarrollo del Ecuador (BDE); esto con el objetivo de que se 

depure y recupere valores pendientes de cobro, y se efectúe los desembolsos 

correspondientes a préstamos otorgados para el financiamiento de proyectos de interés 

común de los habitantes del Cantón de Paute. 

Etapa de Evaluación y Seguimiento 

Recomendación a la deficiencia 12: 

A la Directora Financiera, al Experto en Planificación Estratégica 

17. Analizarán de manera conjunta las variaciones que pudiesen existir en los resultados de 

la evaluación física y financiera, posterior a ello, establecerán medidas correctivas en los 

casos que ameriten, esto con el objetivo de mitigar los efectos de las variaciones en la 

ejecución presupuestaria. 

Recomendación a la deficiencia 13: 

A la Directora Financiera 

18. Remitirá de manera semestral al Ministerio de Finanzas y SENPLADES, los respectivos 

informes de seguimiento de la ejecución presupuestaria; además, el informe en mención 

deberá ser puesto en consideración de la Asamblea Cantonal; lo que permitirá que las 

instancias rectoras y de participación tengan conocimiento del avance de los programas 

y proyectos presupuestarios. 

Recomendación a la deficiencia 14: 

Al Alcalde 

19. Dispondrá a la Directora Financiera y al Experto en Planificación Estratégica, elaborar 

procedimientos de control interno para las etapas de programación, formulación, 
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aprobación, ejecución, clausura y liquidación presupuestaria; lo que permitirá disponer de 

un instrumento de control que ayudará a medir el nivel de cumplimiento de la normativa, 

además, de las metas y objetivos institucionales previstos; de forma que se conocerá las 

debilidades de las diferentes etapas del ciclo presupuestario y de ser el caso establecerá 

medidas correctivas para una adecuada ejecución de los programas, proyectos y 

actividades. 

Etapa de Clausura y Liquidación 

Recomendación a la deficiencia 15: 

Al Alcalde 

20. Dispondrá a la Directora Financiera, realizar al 31 de diciembre la clausura de 

presupuesto, posterior a ello, llevará a cabo el cierre contable y la liquidación 

presupuestaria al 31 de enero; por consiguiente, procederá a remitir un informe con el fin 

de evidenciar que se cumple con las disposiciones legales vigentes. 

A la Directora Financiera 

21. Dispondrá al responsable del área de Talento Humano, asignar a un funcionario para que 

proceda a ubicar e identificar los archivos por tipo y calidad de información, misma que 

deberá ser ordenada secuencial y cronológicamente; a fin de que la Dirección disponga 

de información suficiente y pertinente que permita realizar un control a la gestión 

desarrollada en el transcurso del ejercicio presupuestario. 

Índices Financieros Presupuestarios 

Recomendación a la deficiencia 16: 

A la Directora Financiera  

22. Establecerá directrices para incrementar la eficiencia en la recaudación y de ser posible 

alcanzar el 100% de los ingresos propios; además, implementará estrategias para 

generar nuevas fuentes de ingresos por autogestión, lo que permitirá al Municipio de 

Paute financiar proyectos en beneficio de la colectividad sin depender de manera 

significativa de transferencias de terceros. 
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Anexos 

Anexo A. Organigrama Institucional GAD Municipal Cantón Paute 

Nivel Político 
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Nivel Asesor 
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Nivel de Gestión y Ejecución 
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Nivel de Gestión y Ejecución Desconcentrada 

 

Fuente: (Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Paute, 2023)
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Anexo B. Matriz de Sistematización de los Proyectos del POA 2021 – 2022 

2021 
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2022 
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Anexo C. Proyección de Ingresos y Gastos 2021-2022 

2021 
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2022 
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Anexo D. Cálculo de Estimación de Ingresos 2021 – 2022 

Estimación de Ingresos 2021 

P
a

rt
id

a
 

Denominación 
Recaudación 

2016 
(USD) 

Recaudación 
2017  
(USD) 

Variación 
2017-2016 

(USD) 

Recaudación 
2018 

(USD) 

Variación 
2018-2017 

(USD) 

Recaudación 
2019 

(USD) 

Variación 
2019-2018 

(USD) 

Promedio 
incremento 

(USD) 

Proforma 
COOTAD 

2021 
(USD) 

Proforma 
GAD 2021 

(USD) 

1 
Ingresos Corrientes 2.399.964,29 2.860.145,94 460.181,65 3.211.506,83 351.360,89 2.689.261,78 522.245,05 444.595,86 3.133.857,64 3.553.534,78 

1.1 Impuestos 558.300,23 685.179,38 126.879,15 908.547,56 223.368,18 825.656,07 82.891,49 144.379,61 970.035,68 1.005.085,87 

1.3 
Tasas y 
Contribuciones 

281117,48 555672,64 274.555,16 681.441,41 125.768,77 446.755,13 234.686,28 211.670,07 658.425,20 964706,59 

1.4 
Venta De Bienes y 
Servicios 

254785,94 272947,26 18.161,32 236.827,85 -36.119,41 219.241,56 17.586,29 -123,93 219.117,63 271.000,00 

1.7 
Rentas De 
Inversiones y Multas 

152208,07 235491,97 83.283,90 118.425,59 -117.066,38 107.980,98 10.444,61 -7.779,29 100.201,69 133.600,00 

1.8 
Transferencias y 
Donaciones 
Corrientes 

1138565,86 1095690,04 -42.875,82 1.219.297,42 123.607,38 1.003.862,40 215.435,02 98.722,19 1.102.584,59 1.179.142,32 

1.9 Otros Ingresos 14986,71 15164,65 177,94 46.967,00 31.802,35 85.765,64 -38.798,64 -2.272,78 83.492,86 0,00  

2 Ingresos de Capital 3.141.631,96 2.985.314,02 -156.317,94 3.280.630,03 295.316,01 2.759.264,98 521.365,05 220.121,04 2.979.386,02 3.606.659,19 

2.4 
Venta De Activos No 
Financieros 

0,00 2522,93 2.522,93 60.735,49 58.212,56 24.768,65 35.966,84 32.234,11 57.002,76 0,00  

2.8 
Transferencias y 
Donaciones de 
Capital e Inversión 

3141631,96 2982791,09 -158840,87 3.219.894,54 237.103,45 2.734.496,33 485.398,21 187.886,93 2.922.383,26 3.606.659,19 

3 
Ingresos de 
Financiamiento 

1.329.571,79 2.081.196,67 751.624,88 1.339.707,58 -741.489,09 3.497.380,00 -2.157.672,42 -715.845,54 2.781.534,46 1.983.038,82 

3.6 Financiamiento 
Público 

658579,45 538694,45 -119.885,00 301.438,57 -237.255,88 1.963.447,67 -1.662.009,10 -673.049,99 1.290.397,68 
0,00 

3.8 
Cuentas Pendientes 
por Cobrar 

670992,34 1542502,22 871.509,88 1.038.269,01 -504.233,21 1.533.932,33 -495.663,32 -42.795,55 1.491.136,78 
0,00 

Total 6.871.168,04 7.926.656,63 1.055.488,59 7.831.844,44 -94.812,19 8.945.906,76 -1.114.062,32 -51.128,64 8.894.778,12 9.143.232,79 
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Estimación de Ingresos 2022 

P
a

rt
id

a
 

Denominación 
Recaudación 

2017 
(USD) 

Recaudación 
2018 

(USD) 

Variación 
2018-2017 

(USD) 

Recaudación 
2019 

(USD) 

Variación 
2019-2018 

(USD) 

Recaudación 
2020 

(USD) 

Variación 
2020-2019 

(USD) 

Promedio 
incremento 

(USD) 

Proforma 
COOTAD 

2022 
(USD) 

Proforma 
GAD 2022 

(USD) 

1 Ingresos Corrientes 2.860.145,94 3.211.506,83 351.360,89 2.689.261,78 -522.245,05 431.044,37 2.258.217,41 695.777,75 1.126.822,12 4.369.850,56 

1.1 Impuestos 685.179,38 908.547,56 223.368,18 825.656,07 -82.891,49 66.069,18 759.586,89 300.021,19 366.090,37 1.084.823,54 

1.3 
Tasas y 
Contribuciones 

555.672,64 681.441,41 125.768,77 446.755,13 -234.686,28 96.600,90 350.154,23 80.412,24 177.013,14 1.700.285,67 

1.4 
Venta De Bienes y 
Servicios 

272.947,26 236.827,85 -36.119,41 219.241,56 -17.586,29 47.765,11 171.476,45 39.256,92 87.022,03 241.000,00 

1.7 
Rentas De Inversiones 
Y Multas 

235.491,97 118.425,59 -117.066,38 107.980,98 -10.444,61 28.826,91 79.154,07 -16.118,97 12.707,94 136.100,00 

1.8 
Transferencias y 
Donaciones Corrientes 

1.095.690,04 1.219.297,42 123.607,38 1.003.862,40 -215.435,02 191.220,58 812.641,82 240.271,39 431.491,97 1.207.641,35 

1.9 Otros Ingresos 15.164,65 46.967,00 31.802,35 85.765,64 38.798,64 561,69 85.203,95 51.934,98 52.496,67 0,00 

2 Ingresos de Capital 2.985.314,02 3.280.630,03 295.316,01 2.759.264,98 -521.365,05 489.944,85 2.269.320,13 681.090,36 1.171.035,21 3.242.803,07 

2.4 
Venta de Activos no 
Financieros 

2.522,93 60.735,49 58.212,56 24.768,65 -35.966,84 21,09 24.747,56 15.664,43 15.685,52 0,00 

2.8 
Transferencias y 
Donaciones de Capital 
e Inversión 

2.982.791,09 3.219.894,54 237.103,45 2.734.496,33 -485.398,21 489.923,76 2.244.572,57 665.425,94 1.155.349,70 3.242.803,07 

3 
Ingresos de 
Financiamiento 

2.081.196,67 1.339.707,58 -741.489,09 3.497.380,00 2.157.672,42 699.237,41 2.798.142,59 1.404.775,31 2.104.012,72 728.865,04 

3.6 
Financiamiento 
Publico 

538.694,45 301.438,57 -237.255,88 1.963.447,67 1.662.009,10 555.932,47 1.407.515,20 944.089,47 1.500.021,94 0,00 

3.8 
Cuentas Pendientes 
por Cobrar 

1.542.502,22 1.038.269,01 -504.233,21 1.533.932,33 495.663,32 143.304,94 1.390.627,39 460.685,83 603.990,77 0,00 

Total 7.926.656,63 7.831.844,44 -94.812,19 8.945.906,76 1.114.062,32 1.620.226,63 7.325.680,13 2.781.643,42 4.401.870,05 8.341.518,67 
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Anexo E. Techos Presupuestarios 2022 
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Anexo F. Acta de Priorización del Presupuesto Participativo 2021 - 2022 

2021 
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2022 
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Anexo G. Prioridades de Inversión Incorporados en el Presupuesto 2021- 2022 

2021 
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2022 
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Anexo H. Formato de Matriz POA 
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Anexo I. Oficio para Presentación de POA por Departamentos 2022 
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Anexo J. Presentación del Anteproyecto 2022 
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Anexo K. Presentación de Anteproyecto a la Asamblea Local 2021-2022 

2021 
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2022 
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Anexo L. Presentación de Proyecto Definitivo de Presupuesto 2021 
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Anexo M. Acta Proyecto Definitivo de Presupuesto 2022 

  



 
179 

 

Jenny Anabel Morocho Maji – Gladys Rocio Zhumi Jadán   

Anexo N. Proforma Presupuestaría 2021 – 2022 

2021 
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2022 
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Anexo O. Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos 2021-2022 

Cédula Presupuestaria de Ingresos 2021 
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Cédula Presupuestaria de Gastos 2021 
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Cédula Presupuestaria de Ingresos 2022 
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Cédula Presupuestaria de Gastos 2022 
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Anexo P. Informe de la Comisión de Planificación 2021-2022 

2021 
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2022 
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Anexo Q. Aprobación de Proyecto Presupuestario 2021-2022 

Proyecto Presupuestario en Primera Instancia 2021 
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Aprobación de Proyecto Presupuestario en Segunda Instancia 2021 

 

 



 
227 

 

Jenny Anabel Morocho Maji – Gladys Rocio Zhumi Jadán   

Aprobación de Proyecto Presupuestario en Primera y Segunda Instancia 2021-2022 
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Anexo R. Programas Grupos de Atención Prioritaria 2021-2022 

2021 
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2022 
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Anexo S. Cálculo del 10% de Ingresos no Tributarios 2021-2022 

PARTIDA DENOMINACIÓN 
Asignación 
Inicial 2021 

(USD) 

Asignación 
Inicial 2022 

(USD) 

1.4 
Ventas de Bienes y Servicios de 
Entidades e Ingresos Operativos de 
Empresas Públicas 

310.000,00 241.000,00 

1.4.03 Ventas no Industriales 
70.000,00 241.000,00 

1.7 Rentas de Inversiones y Multas 133.600,00 136.600,00 

1.7.01 Rentas de Inversiones 133600,00 4.500,00 

1.7.02 Rentas por Arrendamientos de Bienes 4.500,00 77.100,00 

1.7.03 Intereses por Mora 84.100,00 50.000,00 

1.7.04 Multas 40.000,00 5.000,00 

1.8 Transferencias o donaciones corrientes 1.167.142,32 1.243.641,35 

1.8.06 Aportes y Participaciones Corrientes del 
Régimen Seccional Autónomo 1167142,32 1.243.641,35 

1.9 Otros Ingresos 12.000,00 14.000,00 

1.9.04 Otros No Operacionales 12000,00 14.000,00 

TOTAL INGRESO NO TRIBUTARIO (USD) 1.622.742,32 1.635.241,35 

Cálculo del 10% ingresos no tributarios 162.274,23 163.524,14 

Asignación del presupuesto del GAD para grupos 
atención prioritarios 

183.000,00 200.000,00 

Porcentaje de asignación respecto ingresos no 
tributarios 

11% 12% 
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Anexo T. Formulario del Alcance y Alineación del Proyecto 2021-2022 

2021 
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2022 
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Anexo U. Planificación de Actividades y Responsables 2021-2022 

2021 
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2022 

 



 
241 

 

Jenny Anabel Morocho Maji – Gladys Rocio Zhumi Jadán   

Anexo V. Cronograma Presupuesto y uso de Fondos del Proyecto 2021-2022 

2021 
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2022 
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Anexo W. Reforma por Traspaso de Crédito 2021 – 2022 

Sesión Extraordinaria No. 031-2021 
Traspasos de Créditos Dentro de un mismo Programa 
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Sesión extraordinaria No. 036-2021 
 Traspasos de Créditos de un Programa a Otro 

Traspasos de Créditos Dentro de un mismo Programa 
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Sesión Extraordinaria No. 044 -2021 
 Traspasos de Créditos de un Programa a Otro 

Traspasos de Créditos Dentro de un mismo Programa 
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Sesión Extraordinaria No. 007 -2022 
Traspasos de Créditos Dentro de un mismo Programa 
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Sesión Extraordinaria No. 013 -2022 
Traspasos de Créditos Dentro de un mismo Programa 
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Sesión Ordinaria No. 018 -2022 
Traspasos de Créditos de un Programa a Otro 2022 
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Resolución CCMP-SE-34-2022-05 
Traspasos de Créditos de un Programa a Otro 
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Sesión Ordinaria No. 035 -2022 
Traspasos de Créditos Dentro de un mismo Programa 
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Anexo X. Reforma por Suplemento de Crédito 2021-2022 

Primer Suplemento de Crédito 2021 
Resolución CCMP-SE-013-2021-05 
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Tercer Suplemento de Crédito 2021 
Resolución CCMP-SE-033-2021-05 
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Cuarto Suplemento de Crédito 2021 
Acta No. 038-2021 
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Primer Suplemento de Crédito 2022 
Resolución CCMP-SO-08-2022-06 
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Segundo Suplemento de Crédito 2022 
Resolución CCMP-SE-10-2022-05 
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Cuarto Suplemento de Crédito 2022 
Resolución CCMP-SO-35-2022-09 
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Anexo Y. Reforma por Reducción de Crédito 2021 

Sesión Extraordinaria No. 044-2021 
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Anexo Z. Monitoreo de Gestión de Cronograma de Proyectos POA 2021  
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Anexo AA. Reporte de Monitoreo de Gestión de Resultados Proyectos 2021 

 

 



 

Jenny Anabel Morocho Maji – Gladys Rocio Zhumi Jadán 274 

Anexo AB. Evaluación Física y Financiera del POA 2022 
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Anexo AC. Informe de Evaluación de Ejecución Presupuestaria 2021-2022 

2021 
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2022 
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Anexo AD. Estado de Ejecución Presupuestaria 2021-2022 

2021 
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2022 
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Anexo AE. Clausura y Liquidación Presupuestaria 

2021 
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2022 
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Anexo AF. Convocatoria para la Rendición de Cuentas 2021-2022 

2021 
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2022 

 



 

Jenny Anabel Morocho Maji – Gladys Rocio Zhumi Jadán 287 

 



 

Jenny Anabel Morocho Maji – Gladys Rocio Zhumi Jadán 288 

Anexo AG. Participación del Ingreso Respecto a la Asignación Inicial 

Partida Denominación 

2021 2022  

Asignación Inicial 

(USD) 
Variación 

Asignación Inicial 

(USD) 
Variación 

1 INGRESO CORRIENTE 3.598.534,78 24,74% 4.476.751,65 27,05% 

1.1 Impuestos 1.005.085,87 27,93% 1.084.823,54 24,23% 

1.1.01 Sobre la Renta, Utilidades y Ganancias de Capital 130.000,00 12,93% 130.000,00 11,98% 

1.1.02 Sobre la Propiedad 654.985,87 65,17% 734.723,54 67,73% 

1.1.03 Al Consumo de Bienes y Servicios 100,00 0,01% 100,00 0,01% 

1.1.07 Impuestos Diversos 220.000,00 21,89% 220.000,00 20,28% 

1.3 Tasas y Contribuciones 970.706,59 26,98% 1.756.686,76 39,24% 

1.3.01 Tasas Generales 435.500,00 44,86% 787.500,00 44,83% 

1.3.03 Tasas Diversas 101.000,00 10,40% 141.000,00 8,03% 

1.3.04 Contribuciones 434.206,59 44,73% 828.186,76 47,14% 

1.4 
Ventas de Bienes y Servicios de Entidades e Ingresos 

Operativos de Empresas Públicas 
310.000,00 8,61% 241.000,00 5,38% 

1.4.02 Ventas de Productos y Materiales 70.000,00 22,58% 0,00 0,00% 

1.4.03 Ventas no Industriales 240.000,00 77,42% 241.000,00 100,00% 

1.7 Rentas de Inversiones y Multas 133.600,00 3,71% 136.600,00 3,05% 

1.7.01 Rentas de Inversiones 4.500,00 3,37% 4.500,00 3,29% 

1.7.02 Rentas por Arrendamientos de Bienes 84.100,00 62,95% 77.100,00 56,44% 

1.7.03 Intereses por Mora 40.000,00 29,94% 50.000,00 36,60% 

1.7.04 Multas 5.000,00 3,74% 5.000,00 3,66% 

1.8 Transferencias o donaciones corrientes 1.167.142,32 32,43% 1.243.641,35 27,78% 
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Partida Denominación 

2021 2022 

Asignación Inicial 

(USD) 
Variación 

Asignación Inicial 

(USD) 
Variación 

1.8.06 
Aportes y Participaciones Corrientes del Régimen Seccional 

Autónomo 
1.167.142,32 100,00% 1.243.641,35 100,00% 

1.9 Otros Ingresos 12.000,00 0,33% 14.000,00 0,31% 

1.9.04 Otros no Operacionales 12.000,00 100,00% 14.000,00 100,00% 

2 Capital 4.489.283,57 30,86% 3.462.066,85 20,92% 

2.4 Venta de Activos no Financieros 10.100,00 0,22% 15.100,00 0,44% 

2.4.01 Bienes Muebles 100,00 0,99% 100,00 0,66% 

2.4.02 Bienes Inmuebles 10.000,00 99,01% 15.000,00 99,34% 

2.8 Transferencias o Donaciones de Capital e Inversión 4.479.183,57 99,78% 3.446.966,85 99,56% 

2.8.01 Transferencias de Capital e Inversión del Sector Público 854.068,48 19,07% 373.598,88 10,84% 

2.8.06 
Aportes y Participaciones de Capital e Inversión del Régimen 

Seccional Autónomo 
2.725.115,09 60,84% 3.071.867,97 89,12% 

2.8.10 Reintegro Del IVA 900.000,00 20,09% 1500,00 0,04% 

3 Financiamiento 6.457.425,25 44,40% 8612172,62 52,03% 

3.6 Financiamiento Público 2.640.914,14 40,90% 2036983,50 23,65% 

3.6.02 Financiamiento Público Interno 2.640.914,14 100,00% 2.036.983,50 100,00% 

3.7 Saldos Disponibles 481.293,29 7,45% 4.414.674,66 51,26% 

3.7.01 Saldos en Caja y Bancos 481.293,29 100,00% 4.414.674,66 100,00% 

3.8 Cuentas Pendientes por Cobrar 3.335.217,82 51,65% 2.160.514,46 25,09% 

3.8.01 Cuentas Pendientes por Cobrar 3.335.217,82 100,00% 2.160.514,46 100,00% 

Total     14.545.243,60 100,00% 16.550.991,12 100,00% 
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Anexo AH. Reformas respecto a la Asignación Inicial de Ingresos 

Partida Denominación 

2021 2022 

Asignación 

Inicial 

(USD) 

Reformas 

(USD) 

Porcentaje 

de Variación 

Asignación 

Inicial 

(USD) 

Reformas 

(USD) 

Porcentaje de 

Variación 

1 INGRESO CORRIENTE 3.598.534,78 516.336,15 14,35% 4.476.751,65 555.501,06 12,41% 

1.1 Impuestos 1.005.085,87 156.420,30 15,56% 1.084.823,54 44.214,78 4,08% 

1.1.01 
Sobre la Renta, Utilidades y Ganancias de 

Capital 
130.000,00 10.000,00 7,69% 130.000,00 44.214,78 34,01% 

1.1.02 Sobre la Propiedad 654.985,87 146.420,30 22,35% 734.723,54 0,00 0,00% 

1.1.03 Al Consumo de Bienes y Servicios 100,00 0,00 0,00% 100,00 0,00 0,00% 

1.1.07 Impuestos Diversos 220.000,00 0,00 0,00% 220.000,00 0,00 0,00% 

1.3 Tasas y Contribuciones 970.706,59 364.347,98 37,53% 1.756.686,76 363.606,91 20,70% 

1.3.01 Tasas Generales 435.500,00 312.467,92 71,75% 787.500,00 257.270,00 32,67% 

1.3.03 Tasas Diversas 101.000,00 51.880,06 51,37% 141.000,00 0,00 0,00% 

1.3.04 Contribuciones 434.206,59 0,00 0,00% 828.186,76 106.336,91 12,84% 

1.4 
Ventas de Bienes y Servicios de 

Entidades e Ingresos Operativos de EP 
310.000,00 -19.656,00 -6,34% 241.000,00 0,00 0,00% 

1.4.02 Ventas de Productos y Materiales 70.000,00 -19.656,00 -28,08% 0,00 0,00 0,00% 

1.4.03 Ventas no Industriales 240.000,00 0,00 0,00% 241.000,00 0,00 0,00% 

1.7 Rentas de Inversiones y Multas 133.600,00 0,00 0,00% 136.600,00 5.000,00 3,66% 

1.7.01 Rentas de Inversiones 4.500,00 0,00 0,00% 4.500,00 0,00 0,00% 

1.7.02 Rentas por Arrendamientos de Bienes 84.100,00 0,00 0,00% 77.100,00 5.000,00 6,49% 

1.7.03 Intereses por Mora 40.000,00 0,00 0,00% 50.000,00 0,00 0,00% 

1.7.04 Multas 5.000,00 0,00 0,00% 5.000,00 0,00 0,00% 

1.8 Transferencias o Donaciones Corrientes 1.167.142,32 15.223,87 1,30% 1.243.641,35 142.679,37 11,47% 
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Partida Denominación 

2021 2022 

Asignación 

Inicial 

(USD) 

Reformas 

(USD) 

Porcentaje 

de Variación 

Asignación 

Inicial 

(USD) 

Reformas 

(USD) 

Porcentaje de 

Variación 

1.8.06 
Aportes y Participaciones Corrientes del 

Régimen Seccional Autónomo 
1.167.142,32 15.223,87 1,30% 1.243.641,35 142.679,37 11,47% 

1.9 Otros Ingresos 12.000,00 0,00 0,00% 14.000,00 0,00 0,00% 

1.9.04 Otros no Operacionales 12.000,00 0,00 0,00% 14.000,00 0,00 0,00% 

2 Ingresos de Capital 4.489.283,57 1.650.921,31 36,77% 3.462.066,85 348.179,40 10,06% 

2.4 Venta de Activos No Financieros 10.100,00 0,00 0,00% 15.100,00 5.000,00 33,11% 

2.4.01 Bienes Muebles 100,00 0,00 0,00% 100,00 0,00 0,00% 

2.4.02 Bienes Inmuebles 10.000,00 0,00 0,00% 15.000,00 5.000,00 33,33% 

2.8 
Transferencias o Donaciones de Capital e 

Inversión 
4.479.183,57 1.650.921,31 36,86% 3.446.966,85 343.179,40 9,96% 

2.8.01 
Transferencias de Capital e Inversión del 

Sector Público 
854.068,48 2.078.827,50 243,40% 373.598,88 100.353,80 26,86% 

2.8.06 
Aportes y Participaciones de Capital e 

Inversión del Régimen Seccional Autónomo 
2.725.115,09 35.522,36 1,30% 3.071.867,97 242.825,60 7,90% 

2.8.10 Reintegro del IVA 900.000,00 -463.428,55 -51,49% 1500,00 0,00 0,00% 

3 Ingresos de Financiamiento 6.457.425,25 -953.397,00 -14,76% 8612172,62 0,00 0,00% 

3.6 Financiamiento Público 2.640.914,14 
-

1.076.945,06 
-40,78% 2036983,50 0,00 0,00% 

3.6.02 Financiamiento Público Interno 2.640.914,14 
-

1.076.945,06 
-40,78% 2.036.983,50 0,00 0,00% 

3.7 Saldos Disponibles 481.293,29 12.422,00 2,58% 4.414.674,66 0,00 0,00% 

3.7.01 Saldos en Caja y Bancos 481.293,29 12.422,00 2,58% 4.414.674,66 0,00 0,00% 

3.8 Cuentas Pendientes por Cobrar 3.335.217,82 111.126,06 3,33% 2.160.514,46 0,00 0,00% 

3.8.01 Cuentas Pendientes por Cobrar 3.335.217,82 111.126,06 3,33% 2.160.514,46 0,00 0,00% 

Total  14.545.243,60 1.213.860,46 8,35%  16.550.991,12   903.680,46  5,46% 
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Anexo BI. Participación del Ingreso respecto al Codificado 

Partida Denominación 

2021 2022 

Codificado  

(USD) 

Porcentaje de 

Participación 

Codificado  

(USD) 

Porcentaje de 

Participación 

1 INGRESO CORRIENTE 4.114.870,93 26,11% 5.032.252,71 28,83% 

1.1 Impuestos 1.161.506,17 28,23% 1.129.038,32 22,44% 

1.1.01 Sobre la Renta, Utilidades y Ganancias de Capital 140.000,00 12,05% 174.214,78 15,43% 

1.1.02 Sobre la Propiedad 801.406,17 69,00% 734.723,54 65,08% 

1.1.03 Al Consumo de Bienes y Servicios 100,00 0,01% 100,00 0,01% 

1.1.07 Impuestos Diversos 220.000,00 18,94% 220.000,00 19,49% 

1.3 Tasas y Contribuciones 1.335.054,57 32,44% 2.120.293,67 42,13% 

1.3.01 Tasas Generales 747.967,92 56,03% 1.044.770,00 49,27% 

1.3.03 Tasas Diversas 152.880,06 11,45% 141.000,00 6,65% 

1.3.04 Contribuciones 434.206,59 32,52% 934.523,67 44,08% 

1.4 
Ventas de Bienes y Servicios de Entidades e Ingresos 

Operativos de Empresas Públicas 
290.344,00 7,06% 241.000,00 4,79% 

1.4.02 Ventas de Productos y Materiales 50.344,00 17,34%   0,00% 

1.4.03 Ventas no Industriales 240.000,00 82,66% 241.000,00 100,00% 

1.7 Rentas de Inversiones y Multas 133.600,00 3,25% 141.600,00 2,81% 

1.7.01 Rentas de Inversiones 4.500,00 3,37% 4.500,00 3,18% 

1.7.02 Rentas por Arrendamientos de Bienes 84.100,00 62,95% 82.100,00 57,98% 

1.7.03 Intereses por Mora 40.000,00 29,94% 50.000,00 35,31% 

1.7.04 Multas 5.000,00 3,74% 5.000,00 3,53% 
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Partida Denominación 

2021 2022 

Codificado  

(USD) 

Porcentaje de 

Participación 

Codificado  

(USD) 

Porcentaje de 

Participación 

1.8 Transferencias o Donaciones Corrientes 1.182.366,19 28,73% 1.386.320,72 27,55% 

1.8.06 
Aportes y Participaciones Corrientes del Régimen Seccional 

Autónomo 
1.182.366,19 100,00% 1.386.320,72 100,00% 

1.9 Otros Ingresos 12.000,00 0,29% 14.000,00 0,28% 

1.9.04 Otros no Operacionales 12.000,00 100,00% 14.000,00 100,00% 

2 INGRESO CAPITAL 6.140.204,88 38,96% 3.810.246,25 21,83% 

2.4 Venta de Activos no Financieros 10.100,00 0,16% 20.100,00 0,53% 

2.4.01 Bienes Muebles 100,00 0,99% 100,00 0,50% 

2.4.02 Bienes Inmuebles 10.000,00 99,01% 20.000,00 99,50% 

2.8 Transferencias o Donaciones de Capital e Inversión 6.130.104,88 99,84% 3.790.146,25 99,47% 

2.8.01 Transferencias de Capital e Inversión del Sector Público 2.932.895,98 47,84% 473.952,68 12,50% 

2.8.06 
Aportes y Participaciones de Capital e Inversión del 

Régimen Seccional Autónomo 
2.760.637,45 45,03% 3.314.693,57 87,46% 

2.8.10 Reintegro del IVA 436.571,45 7,12% 1.500,00 0,04% 

3 INGRESO DE FINANCIAMIENTO 5.504.028,25 34,93% 8.612.172,62 49,34% 

3.6 Financiamiento Público 1.563.969,08 28,41% 2.036.983,50 23,65% 

3.6.02 Financiamiento Público Interno 1.563.969,08 100,00% 2.036.983,50 100,00% 

3.7 Saldos Disponibles 493.715,29 8,97% 4.414.674,66 25,29% 

3.7.01 Saldos en Caja y Bancos 493.715,29 100,00% 4.414.674,66 100,00% 

3.8 Cuentas Pendientes por Cobrar 3.446.343,88 62,61% 2.160.514,46 12,38% 

3.8.01 Cuentas Pendientes por Cobrar 3.446.343,88 100,00% 2.160.514,46 100,00% 

Total 15.759.104,06 100,00% 17.454.671,58 100,00% 
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Anexo AJ. Ejecución del Ingreso Presupuestado 

Partida Denominación 

2021 2022 

Codificado  

(USD) 

Devengado 

(USD) 

Porcentaje 

Ejecución 

Codificado  

(USD) 

Devengado 

(USD) 

Porcentaje 

Ejecución 

1 INGRESOS CORRIENTES 4.114.870,93 3.775.985,31 91,76% 5.032.252,71 4.613.551,86 91,68% 

1.1 Impuestos 1.161.506,17 1.201.329,37 103,43% 1.129.038,32 1.101.062,77 97,52% 

1.1.01 
Sobre la Renta, Utilidades y Ganancias de 

Capital 
140.000,00 158.602,55 113,29% 174.214,78 172.323,23 98,91% 

1.1.02 Sobre la Propiedad 801.406,17 812.766,41 101,42% 734.723,54 717.322,92 97,63% 

1.1.03 Al Consumo de Bienes y Servicios 100,00 0,00 0,00% 100,00 0,00 0,00% 

1.1.07 Impuestos Diversos 220.000,00 229.960,41 104,53% 220.000,00 211.416,62 96,10% 

1.3 Tasas y Contribuciones 1.335.054,57 1.163.925,94 87,18% 2.120.293,67 1.788.132,98 84,33% 

1.3.01 Tasas Generales 747.967,92 911.010,12 121,80% 1.044.770,00 1.122.872,37 107,48% 

1.3.03 Tasas Diversas 152.880,06 138.224,41 90,41% 141.000,00 129.529,01 91,86% 

1.3.04 Contribuciones 434.206,59 114.691,41 26,41% 934.523,67 535.731,60 57,33% 

1.4 

Ventas de Bienes y Servicios de Entidades 

e Ingresos Operativos de Empresas 

Públicas 

290.344,00 293.223,46 100,99% 241.000,00 330.385,13 137,09% 

1.4.02 Ventas de Productos y Materiales 50.344,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00% 

1.4.03 Ventas no Industriales 240.000,00 293.223,46 122,18% 241.000,00 330.385,13 137,09% 

1.7 Rentas de Inversiones y Multas 133.600,00 199.501,66 149,33% 141.600,00 178.051,97 125,74% 

1.7.01 Rentas de Inversiones 4.500,00 0,00 0,00% 4.500,00 0,00 0,00% 

1.7.02 Rentas por Arrendamientos de Bienes 84.100,00 109.690,00 130,43% 82.100,00 107.606,48 131,07% 

1.7.03 Intereses por Mora 40.000,00 79.278,46 198,20% 50.000,00 65.500,88 131,00% 

1.7.04 Multas 5.000,00 10.533,20 210,66% 5.000,00 4.944,61 98,89%  
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Partida Denominación 

2021 2022 

Codificado  

(USD) 

Devengado 

(USD) 

Porcentaje 

Ejecución 

Codificado  

(USD) 

Devengado 

(USD) 

Porcentaje 

Ejecución 

1.8 Transferencias o Donaciones Corrientes 1.182.366,19 905.392,28 76,57% 1.386.320,72 1.203.653,13 86,82% 

1.8.06 
Aportes y Participaciones Corrientes del 

Régimen Seccional Autónomo 
1.182.366,19 905.392,28 76,57% 1.386.320,72 1.203.653,13 86,82% 

1.9 Otros Ingresos 12.000,00 12.612,60 105,11% 14.000,00 12.265,88 87,61% 

1.9.04 Otros no Operacionales 12.000,00 12.612,60 105,11% 14.000,00 12.265,88 87,61% 

2 INGRESO CAPITAL 6.140.204,88 7.807.425,55 127,15% 3.810.246,25 3.656.730,05 95,97% 

2.4 Venta de Activos no Financieros 10.100,00 43.973,74 435,38% 20.100,00 44.044,50 219,13% 

2.4.01 Bienes Muebles 100,00 0,00 0,00% 100,00 0,00 0,00% 

2.4.02 Bienes Inmuebles 10.000,00 43.973,74 439,74% 20.000,00 44.044,50 220,22% 

2.8 
Transferencias o Donaciones de Capital e 

Inversión 
6.130.104,88 7.763.451,81 126,64% 3.790.146,25 3.612.685,55 95,32% 

2.8.01 
Transferencias de Capital e Inversión del 

Sector Público 
2.932.895,98 4.946.261,44 168,65% 473.952,68 329.244,43 69,47% 

2.8.06 
Aportes y Participaciones de Capital e 

Inversión del Régimen Seccional Autónomo 
2.760.637,45 2.404.246,97 87,09% 3.314.693,57 3.258.838,95 98,31% 

2.8.10 Reintegro del IVA 436.571,45 412.943,40 94,59% 1.500,00 24.602,17 1640,14% 

3 INGRESO DE FINANCIAMIENTO 5.504.028,25 3.744.351,99 68,03% 8.612.172,62 1.490.438,15 17,31% 

3.6 Financiamiento Público 1.563.969,08 1.227.379,41 78,48% 2.036.983,50 740.847,41 36,37% 

3.6.02 Financiamiento Público Interno 1.563.969,08 1.227.379,41 78,48% 2.036.983,50 740.847,41 36,37% 

3.7 Saldos Disponibles 493.715,29 0,00 0,00% 4.414.674,66 0,00 0,00% 

3.7.01 Saldos en Caja y Bancos 493.715,29 0,00 0,00% 4.414.674,66 0,00 0,00% 

3.8 Cuentas Pendientes por Cobrar 3.446.343,88 2.516.972,58 73,03% 2.160.514,46 749.590,74 34,70% 

3.8.01 Cuentas Pendientes por Cobrar 3.446.343,88 2.516.972,58 73,03% 2.160.514,46 749.590,74 34,70% 

Total 15.759.104,06 15.327.762,85 97,26% 17.454.671,58 9.760.720,06 55,92% 
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Anexo AK. Recaudación Efectiva Respecto al Devengado 

Partida Denominación 

2021 2022 

Devengado 

(USD) 

Recaudado 

(USD) 

Porcentaje 

Cumplimiento 

Devengado 

(USD) 

Recaudado 

(USD) 

Porcentaje 

Cumplimiento 

1 INGRESOS CORRIENTES 3.775.985,31 3.335.319,12 88,33% 4.613.551,86 4.180.247,55 90,61% 

1.1 Impuestos 1.201.329,37 974.043,44 81,08% 1.101.062,77 913.071,97 82,93% 

1.1.01 
Sobre la Renta, Utilidades y Ganancias de 

Capital 
158.602,55 158.553,00 99,97% 172.323,23 172.323,23 100,00% 

1.1.02 Sobre la Propiedad 812.766,41 674.547,33 82,99% 717.322,92 591.839,88 82,51% 

1.1.03 Al Consumo de Bienes y Servicios 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 

1.1.07 Impuestos Diversos 229.960,41 140.943,11 61,29% 211.416,62 148.908,86 70,43% 

1.3 Tasas y Contribuciones 1.163.925,94 1.063.214,34 91,35% 1.788.132,98 1.678.545,41 93,87% 

1.3.01 Tasas Generales 911.010,12 910.881,36 99,99% 1.122.872,37 1.122.166,55 99,94% 

1.3.03 Tasas Diversas 138.224,41 79.160,66 57,27% 129.529,01 116.601,62 90,02% 

1.3.04 Contribuciones 114.691,41 73.172,32 63,80% 535.731,60 439.777,24 82,09% 

1.4 

Ventas de Bienes y Servicios de Entidades 

e Ingresos Operativos de Empresas 

Públicas 

293.223,46 216.316,30 73,77% 330.385,13 226.658,01 68,60% 

1.4.02 Ventas de Productos y Materiales 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 

1.4.03 Ventas no Industriales 293.223,46 216.316,30 73,77% 330.385,13 226.658,01 68,60% 

1.7 Rentas de Inversiones y Multas 199501,66 163740,16 82,07% 178.051,97 146.053,15 82,03% 

1.7.01 Rentas de Inversiones 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 

1.7.02 Rentas por Arrendamientos de Bienes 109.690,00 78.012,50 71,12% 107.606,48 78.777,29 73,21% 

1.7.03 Intereses por Mora 79.278,46 79.278,46 100,00% 65.500,88 65.500,88 100,00% 

1.7.04 Multas 10.533,20 6.449,20 61,23% 4.944,61 1.774,98 35,90% 
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Partida Denominación 

2021 2022 

Devengado 

(USD) 

Recaudado 

(USD) 

Porcentaje 

Cumplimiento 

Devengado 

(USD) 

Recaudado 

(USD) 

Porcentaje 

Cumplimiento 

1.8 Transferencias o donaciones corrientes 905.392,28 905.392,28 100,00% 1.203.653,13 1.203.653,13 100,00% 

1.8.06 
Aportes y participaciones corrientes del 

régimen seccional autónomo 
905.392,28 905.392,28 100,00% 1.203.653,13 1.203.653,13 100,00% 

1.9 Otros ingresos 12.612,60 12.612,60 100,00% 12.265,88 12.265,88 100,00% 

1.9.04 Otros no operacionales 12.612,60 12.612,60 100,00% 12.265,88 12.265,88 100,00% 

2 INGRESOS DE CAPITAL 7.807.425,55 7.459.728,79 95,55% 3.656.730,05 3.641.970,55 99,60% 

2.4 Venta de activos no financieros 43.973,74 43.973,74 100,00% 44.044,50 44.044,50 100,00% 

2.4.01 Bienes muebles 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 

2.4.02 Bienes inmuebles 43.973,74 43.973,74 100,00% 44.044,50 44.044,50 100,00% 

2.8 
Transferencias o donaciones de capital e 

inversión 
7.763.451,81 7.415.755,05 95,52% 3.612.685,55 3.597.926,05 99,59% 

2.8.01 
Transferencias de capital e inversión del sector 

público 
4.946.261,44 4.946.261,44 100,00% 329.244,43 329.244,43 100,00% 

2.8.06 
Aportes y participaciones de capital e inversión 

del régimen seccional autónomo 
2.404.246,97 2.404.246,97 100,00% 3.258.838,95 3.258.838,95 100,00% 

2.8.10 Reintegro del IVA 412.943,40 65.246,64 15,80% 24.602,17 9.842,67 40,01% 

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 3.744.351,99 3.744.351,99 100,00% 1.490.438,15 1.490.438,15 100,00% 

3.6 Financiamiento público 1.227.379,41 1.227.379,41 100,00% 740.847,41 740.847,41 100,00% 

3.6.02 Financiamiento público interno 1.227.379,41 1.227.379,41 100,00% 740.847,41 740.847,41 100,00% 

3.7 Saldos disponibles 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 

3.7.01 Saldos en caja y bancos 0,00 0,00 0% 0,00 0,00 0% 

3.8 Cuentas pendientes por cobrar 2.516.972,58 2.516.972,58 100,00% 749.590,74 749.590,74 100,00% 

3.8.01 Cuentas pendientes por cobrar 2.516.972,58 2.516.972,58 100,00% 749.590,74 749.590,74 100,00% 

Total 15.327.762,85 14.539.399,90 94,86% 9.760.720,06 9.312.656,25 95,41% 
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Anexo AL. Participación del Gasto respecto a la Asignación Inicial 

Partida Denominación 

2021 2022 

Asignación Inicial 

(USD) 
Variación 

Asignación Inicial 

(USD) 
Variación 

5 GASTOS CORRIENTES 3.499.676,54 24,06% 3.456.302,22 20,88% 

5.1 Gastos en Personal 2.562.630,40 73,22% 2.404.052,91 69,56% 

5.1.01 Remuneraciones Básicas 1.755.948,00 68,52% 53.580,00 2,23% 

5.1.02 Remuneraciones Complementarias 213.113,86 8,32% 1.737.044,00 72,25% 

5.1.03 Remuneraciones Compensatorias 0,00 0,00% 0,00 0,00% 

5.1.05 Remuneraciones Temporales 56.500,00 2,20% 213.518,53 8,88% 

5.1.06 Aportes Patronales a la Seguridad Social 352.388,54 13,75% 344.910,38 14,35% 

5.1.07 Indemnizaciones 184.680,00 7,21% 55.000,00 2,29% 

5.3 Bienes y Servicios de Consumo 417.867,20 11,94% 423.806,40 12,26% 

5.3.01 Servicios Básicos 49.000,00 11,73% 61.300,00 14,46% 

5.3.02 Servicios Generales 75.350,00 18,03% 92.800,00 21,90% 

5.3.03 Traslados, Instalaciones, Viáticos y Subsistencias 26.700,00 6,39% 27.800,00 6,56% 

5.3.04 Instalación, Mantenimiento y Reparaciones 31.250,00 7,48% 41.200,00 9,72% 

5.3.05 Arrendamiento de Bienes 22.400,00 5,36% 29.800,00 7,03% 

5.3.06 Contratación de Estudios e Investigaciones 59.567,20 14,26% 20.100,00 4,74% 

5.3.07 Gastos en Informática 10.000,00 2,39% 9.500,00 2,24% 

5.3.08 Bienes de Uso y Consumo Corriente 131.100,00 31,37% 126.306,40 29,80% 

5.3.14 Bienes Muebles No Depreciables 12.500,00 2,99% 15.000,00 3,54% 

5.6 Egresos Financieros 419.578,94 12,14% 519.342,91 15,03% 

5.6.01 Títulos y Valores en Circulación 100.000,00 23,83% 110.000,00 21,18% 

5.6.02 Intereses y Otros Cargos de la Deuda Pública Interna 319.578,94 76,17% 409.342,91 78,82% 
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Partida Denominación 

2021 2022 

Asignación Inicial 

(USD) 
Variación 

Asignación Inicial 

(USD) 
Variación 

5.7 Otros Egresos Corrientes 53.500,00 1,53% 55.000,00 1,59% 

5.7.01 Impuestos, Tasas y Contribuciones 13.000,00 24,30% 16.500,00 30,84% 

5.7.02 Seguros, Costos Financieros y Otros Gastos 40.500,00 75,70% 38.500,00 71,96% 

5.8 Transferencias y Donaciones Corrientes 46.100,00 1,32% 54.100,00 1,57% 

5.8.01 Transferencias Corrientes al Sector Público 46.100,00 100,00% 54.100,00 100,00% 

7 GASTOS DE INVERSIÓN 9.954.549,15 68,44% 11.854.149,03 71,62% 

7.1 Egresos en Personal para Inversión 939.537,71 9,44% 880.920,88 7,43% 

7.1.01 Remuneraciones Básicas 655.422,96 69,76% 608.226,96 69,04% 

7.1.02 Remuneraciones Complementarias 83.019,58 8,84% 76.925,58 8,73% 

7.1.03 Remuneraciones Compensatorias 0,00 0,00% 0,00 0,00% 

7.1.05 Remuneraciones Temporales 39.886,00 4,25% 23.180,00 2,63% 

7.1.06 Aportes Patronales a la Seguridad Social 123.209,17 13,11% 117.588,34 13,35% 

7.1.07 Indemnizaciones 38.000,00 4,04% 55.000,00 6,24% 

7.3 Bienes y Servicios para Inversión 2.490.456,95 25,02% 2.810.901,46 23,71% 

7.3.01 Servicios Básicos 32.500,00 1,30% 64.500,00 2,59% 

7.3.02 Servicios Generales 235.449,95 9,45% 438.820,70 17,62% 

7.3.03 Traslados, Instalaciones, Viáticos y Subsistencias 1.800,00 0,07% 1.800,00 0,07% 

7.3.04 Instalaciones, Mantenimientos y Reparaciones 104.800,00 4,21% 231.350,00 9,29% 

7.3.05 Arrendamientos de Bienes 60.579,43 2,43% 70.837,00 2,84% 

7.3.06 Contrataciones de Estudios e Investigaciones 1.127.455,54 45,27% 962.668,98 38,65% 

7.3.07 Gastos En Informática 600,00 0,02% 600,00 0,02% 
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Partida Denominación 

2021 2022 

Asignación Inicial 
(USD) 

Variación 
Asignación Inicial 

(USD) 
Variación 

7.3.08 Bienes de uso y Consumo de Inversión 876.939,63 35,21% 1.037.324,78 41,65% 

7.3.14 Bienes Muebles no Depreciables 50.332,40 2,02% 3.000,00 0,12% 

7.5 Obras Públicas 5.909.149,60 59,36% 7.399.326,69 62,42% 

7.5.01 Obras de Infraestructura 5.485.037,06 92,82% 7.004.473,36 94,66% 

7.5.04 
Obras en Líneas, Redes e Instalaciones Eléctricas y de 

Telecomunicaciones 
10.000,00 0,17% 0,00 0,00% 

7.5.05 Mantenimiento y Reparaciones 414.112,54 7,01% 394.853,33 5,34% 

7.7 Otros Egresos de Inversión 3.000,00 0,03% 0,00 0,00% 

7.7.01 Otros Impuestos, Tasas Y Contribuciones 0,00 0,00% 0,00 0,00% 

7.7.02 Seguros, Costos Financieros y Otros Gastos 3.000,00 100,00% 0,00 0,00% 

7.8 Transferencias o Donaciones para Inversión 612.404,89 6,15% 763.000,00 6,44% 

7.8.01 Transferencias para Inversión al Sector Público 612.404,89 100,00% 763.000,00 124,59% 

7.8.02 Donaciones de Inversión al Sector Privado Interno 0,00 0,00% 0,00 0,00% 

8 GASTOS DE CAPITAL 184.790,00 1,27% 520.153,00 3,14% 

8.4 
Bienes de Larga Duración (Propiedades Planta y 

Equipo) 
184.790,00 100,00% 520.153,00 100,00% 

8.4.01 Bienes Muebles 104.790,00 56,71% 470.153,00 90,39% 

8.4.03 Expropiaciones de Bienes (Expropiación de Bienes) 80.000,00 43,29% 50.000,00 9,61% 

9 APLICACIÓN DE FINANCIAMIENTO 906.227,91 6,23% 720.386,87 4,35% 

9.6 Amortización de la Deuda Pública 406.227,91 44,83% 420.386,87 58,36% 

9.6.02 Amortización Deuda Interna 406.227,91 100,00% 420.386,87 100,00% 

9.7 Pasivo Circulante 500.000,00 123,08% 300.000,00 71,36% 

9.7.01 Deuda Flotante 500.000,00 100,00% 300.000,00 100,00% 

Total 14.545.243,60 100,00% 16.550.991,12 100,00% 
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Anexo AM. Participación del Gasto respecto al Codificado 

Partida Denominación 

2021 2022 

Codificado 

(USD) 
Variación 

Codificado 

(USD) 
Variación 

5 GASTOS CORRIENTES 3.582.361,60 22,73% 3.789.413,94 21,71% 

5.1 Gastos en Personal 2.582.691,13 72,09% 2.555.885,42 67,45% 

5.1.01 Remuneraciones Básicas 1.720.631,69 66,62% 141.339,48 5,53% 

5.1.02 Remuneraciones Complementarias 216.815,21 8,39% 1.713.526,25 67,04% 

5.1.03 Remuneraciones Compensatorias 0,00 0,00% 4.410,48 0,17% 

5.1.05 Remuneraciones Temporales 80.116,19 3,10% 222.319,65 8,70% 

5.1.06 Aportes Patronales a la Seguridad Social 381.067,13 14,75% 341.094,56 13,35% 

5.1.07 Indemnizaciones 184.060,91 7,13% 133.195,00 5,21% 

5.3 Bienes y Servicios de Consumo 384.970,99 10,75% 412.373,11 10,88% 

5.3.01 Servicios Básicos 52.858,10 13,73% 54.598,50 13,24% 

5.3.02 Servicios Generales 61.755,51 16,04% 70.279,26 17,04% 

5.3.03 Traslados, Instalaciones, Viáticos y Subsistencias 26.082,72 6,78% 25.970,00 6,30% 

5.3.04 Instalación, Mantenimiento y Reparaciones 20.818,42 5,41% 34.584,43 8,39% 

5.3.05 Arrendamiento de Bienes 21.400,00 5,56% 28.968,39 7,02% 

5.3.06 Contratación de Estudios e Investigaciones 55.386,63 14,39% 42.250,01 10,25% 

5.3.07 Gastos en Informática 4.821,60 1,25% 4.500,01 1,09% 

5.3.08 Bienes de uso y Consumo Corriente 136.023,41 35,33% 144.022,08 34,93% 

5.3.14 Bienes Muebles no Depreciables 5.824,60 1,51% 7.200,43 1,75% 

5.6 Egresos Financieros 476.390,77 13,30% 700.722,03 18,49% 

5.6.01 Títulos y Valores en Circulación 125.103,06 26,26% 294.196,37 41,98% 

5.6.02 Intereses y otros cargos de la Deuda Pública Interna 351.287,71 73,74% 406.525,66 58,02% 
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Partida Denominación 

2021 2022 

Codificado 

(USD) 
Variación 

Codificado 

(USD) 
Variación 

5.7 Otros Egresos Corrientes 84.493,13 2,36% 49.020,50 1,29% 

5.7.01 Impuestos, Tasas y Contribuciones 8.260,00 9,78% 10.300,50 21,01% 

5.7.02 Seguros, Costos Financieros y Otros Gastos 76.233,13 90,22% 38.720,00 78,99% 

5.8 Transferencias y Donaciones Corrientes 53.815,58 1,50% 71.412,88 1,99% 

5.8.01 Transferencias Corrientes al Sector Público 53.815,58 100,00% 71.412,88 100,00% 

7 GASTOS DE INVERSIÓN 10.654.864,40 67,61% 12.546.544,48 71,88% 

7.1 Egresos en Personal para Inversión 932.849,58 8,76% 877.052,81 8,23% 

7.1.01 Remuneraciones Básicas 631.394,05 67,68% 572.782,05 61,40% 

7.1.02 Remuneraciones Complementarias 83.719,58 8,97% 78.390,58 8,40% 

7.1.03 Remuneraciones Compensatorias 0,00 0,00% 7,50 0,00% 

7.1.05 Remuneraciones Temporales 40.311,00 4,32% 95.728,00 10,26% 

7.1.06 Aportes Patronales a la Seguridad Social 127.633,54 13,68% 121.932,34 13,07% 

7.1.07 Indemnizaciones 49.791,41 5,34% 8.212,34 0,88% 

7.3 Bienes y Servicios para Inversión 2.816.147,98 26,43% 3.477.854,37 27,72% 

7.3.01 Servicios Básicos 32.231,85 1,14% 59.571,00 1,71% 

7.3.02 Servicios Generales 234.617,60 8,33% 531.627,93 15,29% 

7.3.03 Traslados, Instalaciones, Viáticos y Subsistencias 1.800,00 0,06% 0,00 0,00% 

7.3.04 Instalaciones, Mantenimientos y Reparaciones 110.737,39 3,93% 127.935,67 3,68% 

7.3.05 Arrendamientos de Bienes 220.520,00 7,83% 397.662,15 11,43% 

7.3.06 Contrataciones de Estudios e Investigaciones 1.216.114,39 43,18% 963.187,51 27,69% 

7.3.07 Gastos En Informática 600,00 0,02% 600,00 0,02% 

7.3.08 Bienes de uso y Consumo de Inversión 968.452,20 34,39% 1.394.270,11 40,09% 
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Partida Denominación 

2021 2022 

Codificado 
(USD) 

Variación 
Codificado 

(USD) 
Variación 

7.3.14 Bienes Muebles no Depreciables 31.074,55 1,10% 3.000,00 0,09% 

7.5 Obras Públicas 6.302.533,55 59,15% 7.489.599,52 59,69% 

7.5.01 Obras de Infraestructura 5.960.893,70 94,58% 7.344.510,45 98,06% 

7.5.04 
Obras en Líneas, redes e Instalaciones Eléctricas y de 

Telecomunicaciones 
10.000,00 0,16% 0,00 0,00% 

7.5.05 Mantenimiento y Reparaciones 331.639,85 5,26% 145.089,07 1,94% 

7.7 Otros egresos de Inversión 3.000,00 0,03% 480,00 0,00% 

7.7.01 Otros Impuestos, Tasas y Contribuciones 0,00 0,00% 480,00 100,00% 

7.7.02 Seguros, Costos Financieros y Otros Gastos 3.000,00 100,00% 0,00 0,00% 

7.8 Transferencias o Donaciones para Inversión 600.333,29 5,63% 701.557,78 5,59% 

7.8.01 Transferencias para Inversión al Sector Público 600.333,29 100,00% 691.752,78 98,60% 

7.8.02 Donaciones de Inversión al Sector Privado Interno 0,00 0,00% 9.805,00 1,40% 

8 GASTOS DE CAPITAL 253.340,35 1,61% 636.620,76 3,65% 

8.4 Bienes de larga Duración (Propiedades Planta y Equipo) 253.340,35 100,00% 636.620,76 100,00% 

8.4.01 Bienes Muebles 146.482,95 57,82% 525.997,99 82,62% 

8.4.03 Expropiaciones de Bienes (Expropiación de Bienes) 106.857,40 42,18% 110.622,77 17,38% 

9 GASTOS DE APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 1.268.537,71 8,05% 482.092,40 2,76% 

9.6 Amortización de la Deuda Pública 360.814,60 28,44% 372.025,02 77,17% 

9.6.02 Amortización Deuda Interna 360.814,60 100,00% 372.025,02 100,00% 

9.7 Pasivo Circulante 907.723,11 71,56% 110.067,38 22,83% 

9.7.01 Deuda Flotante 907.723,11 100,00% 110.067,38 100,00% 

Total 15.759.104,06 100,00% 17.454.671,58 100,00% 
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Anexo AN. Ejecución del Gasto Presupuestado 

Partida Denominación 

2021 2022 

Codificado 

(USD) 

Devengado 

(USD) 

Porcentaje 

Ejecución 

Codificado 

(USD) 

Devengado 

(USD) 

Porcentaje 

Ejecución 

5 GASTOS CORRIENTES 3.582.361,60  3.260.698,92  91,02% 3.789.413,94  3.588.735,96  94,70% 

5.1 Gastos en Personal 2.582.691,13  2.418.502,84  93,64% 2.555.885,42  2.503.379,05  97,95% 

5.1.01 Remuneraciones Básicas 1.720.631,69  1.627.809,10  94,61% 141.339,48  132.459,25  93,72% 

5.1.02 Remuneraciones Complementarias 216.815,21  201.023,88  92,72% 1.713.526,25  1.696.002,07  98,98% 

5.1.03 Remuneraciones Compensatorias 0,00 0,00 0,00% 4.410,48  0,00 0,00% 

5.1.05 Remuneraciones Temporales 80.116,19  68.475,20  85,47% 222.319,65  216.244,45  97,27% 

5.1.06 Aportes Patronales a la Seguridad Social 381.067,13  348.322,99  91,41% 341.094,56  327.907,83  96,13% 

5.1.07 Indemnizaciones 184.060,91  172.871,67  93,92% 133.195,00  130.765,45  98,18% 

5.3 Bienes y Servicios de Consumo 384.970,99  241.540,13  62,74% 412.373,11  308.267,90  74,75% 

5.3.01 Servicios Básicos 52.858,10  45.986,97  87,00% 54.598,50  52.334,96  95,85% 

5.3.02 Servicios Generales 61.755,51  36.973,59  59,87% 70.279,26  49.927,93  71,04% 

5.3.03 
Traslados, Instalaciones, Viáticos y 

Subsistencias 
26.082,72  17.457,80  66,93% 25.970,00  20.522,40  79,02% 

5.3.04 Instalación, Mantenimiento y Reparaciones 20.818,42  8.035,75  38,60% 34.584,43  19.489,13  56,35% 

5.3.05 Arrendamiento de Bienes 21.400,00  17.904,09  83,66% 28.968,39  28.267,67  97,58% 

5.3.06 Contratación de Estudios e Investigaciones 55.386,63  37.007,23  66,82% 42.250,01  16.979,99  40,19% 

5.3.07 Gastos en Informática 4.821,60  1.638,60  33,98% 4.500,01  - 0,00% 

5.3.08 Bienes de uso y Consumo Corriente 136.023,41  75.686,58  55,64% 144.022,08  118.931,99  82,58% 

5.3.14 Bienes Muebles no Depreciables 5.824,60  849,52  14,59% 7.200,43  1.813,83  25,19% 

5.6 Egresos Financieros 476.390,77  473.808,41  99,46% 700.722,03  665.566,02  94,98% 

5.6.01 Títulos y Valores en Circulación 125.103,06 123.456,33  98,68% 294.196,37  293.773,01  99,86% 

5.6.02 Intereses y otros cargos de la Deuda Pública 

Interna 
351.287,71 350.352,08  99,73% 406.525,66  371.793,01  91,46% 
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Partida Denominación 

2021 2022 

Codificado 

(USD) 

Devengado 

(USD) 

Porcentaje 

Ejecución 

Codificado 

(USD) 

Devengado 

(USD) 

Porcentaje 

Ejecución 

5.7 Otros Egresos Corrientes 84.493,13  75.906,44  89,84% 49.020,50  44.801,42  91,39% 

5.7.01 Impuestos, Tasas y Contribuciones 8.260,00  4.736,77  57,35% 10.300,50  6.316,75  61,32% 

5.7.02 Seguros, Costos Financieros y Otros Gastos 76.233,13  71.169,67  93,36% 38.720,00  38.484,67  99,39% 

5.8 Transferencias y Donaciones Corrientes 53.815,58  50.941,10  94,66% 71.412,88  66.721,57  93,43% 

5.8.01 Transferencias Corrientes al Sector Público 53.815,58  50.941,10  94,66% 71.412,88  66.721,57  93,43% 

7 GASTOS DE INVERSIÓN 10.654.864,40  5.917.523,41  55,54% 12.546.544,48  8.608.220,61  68,61% 

7.1 Egresos en Personal para Inversión 932.849,58  883.644,49  94,73% 877.052,81  817.120,72  93,17% 

7.1.01 Remuneraciones Básicas 631.394,05  609.194,94  96,48% 572.782,05  550.318,19  96,08% 

7.1.02 Remuneraciones Complementarias 83.719,58  80.132,62  95,72% 78.390,58  71.280,93  90,93% 

7.1.03 Remuneraciones Compensatorias 0,00 0,00 0,00% 7,50  0,00 0,00% 

7.1.05 Remuneraciones Temporales 40.311,00  30.007,88  74,44% 95.728,00  81.183,11  84,81% 

7.1.06 Aportes Patronales a la Seguridad Social 127.633,54  116.069,80  90,94% 121.932,34  106.190,42  87,09% 

7.1.07 Indemnizaciones 49.791,41  48.239,25  96,88% 8.212,34  8.148,07  99,22% 

7.3 Bienes y Servicios para Inversión 2.816.147,98  1.240.840,87  44,06% 3.477.854,37  2.246.943,69  64,61% 

7.3.01 Servicios Básicos 32.231,85  2.101,75  6,52% 59.571,00  51.807,85  86,97% 

7.3.02 Servicios Generales 234.617,60  163.422,74  69,65% 531.627,93  424.081,53  79,77% 

7.3.03 Traslados, Instalaciones, Viáticos y Subsistencias 1.800,00  0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00% 

7.3.04 Instalaciones, Mantenimientos y Reparaciones 110.737,39  39.803,66  35,94% 127.935,67  70.044,80  54,75% 

7.3.05 Arrendamientos de Bienes 220.520,00  19.494,11  8,84% 397.662,15  226.633,29  56,99% 

7.3.06 Contrataciones de Estudios e Investigaciones 1.216.114,39  542.349,78  44,60% 963.187,51  649.479,27  67,43% 

7.3.07 Gastos En Informática 600,00  0,00 0,00% 600,00  0,00 0,00% 

7.3.08 Bienes de uso y Consumo de Inversión 968.452,20  472.864,34  48,83% 1.394.270,11  824.599,49  59,14% 
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Partida Denominación 

2021 2022 

Codificado 

(USD) 

Codificado 

(USD) 

Codificado 

(USD) 

Codificado 

(USD) 

Codificado 

(USD) 

Devengado 

(USD) 

7.3.14 Bienes Muebles no Depreciables 31.074,55  804,49  2,59% 3.000,00  297,46  9,92% 

7.5 Obras Públicas 6.302.533,55  3.310.344,89  52,52% 7.489.599,52  5.074.138,56  67,75% 

7.5.01 Obras de Infraestructura 5.960.893,70  3.073.770,14  51,57% 7.344.510,45  5.045.753,55  68,70% 

7.5.04 Obras en Líneas, redes e Instalaciones Eléctricas 
y de Telecomunicaciones 

10.000,00  - 0,00% - - 0,00% 

7.5.05 Mantenimiento y Reparaciones 331.639,85  236.574,75  71,33% 145.089,07  28.385,01  19,56% 

7.7 Otros egresos de Inversión 3.000,00  336,52  11,22% 480,00  - 0,00% 

7.7.01 Otros Impuestos, Tasas y Contribuciones - - 0,00% 480,00  - 0,00% 

7.7.02 Seguros, Costos Financieros y Otros Gastos 3.000,00  336,52  11,22%   0,00% 

7.8 Transferencias o Donaciones para Inversión 600.333,29  482.356,64  80,35% 701.557,78  470.017,64  67,00% 

7.8.01 Transferencias para Inversión al Sector Público 600.333,29  482.356,64  80,35% 691.752,78  460.212,64  66,53% 

7.8.02 Donaciones de Inversión al Sector Privado Interno - - 0,00% 9.805,00  9.805,00  100,00% 

8 
GASTOS DE CAPITAL 253.340,35  108.666,22  42,89% 636.620,76  149.989,07  23,56% 

8.4 

Bienes de larga Duración (Propiedades Planta 
y Equipo) 

253.340,35  108.666,22  42,89% 636.620,76  149.989,07  23,56% 

8.4.01 Bienes Muebles 146.482,95  51.630,44  35,25% 525.997,99  117.164,90  22,27% 

8.4.03 Expropiaciones de Bienes (Expropiación de 
Bienes) 

106.857,40  57.035,78  53,38% 110.622,77  32.824,17  29,67% 

9 GASTOS DE APLICACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO 

1.268.537,71  1.264.032,94  99,64% 482.092,40  472.830,51  98,08% 

9.6 Amortización de la Deuda Pública 360.814,60  356.309,83  98,75% 372.025,02  368.666,63  99,10% 

9.6.02 Amortización Deuda Interna 360.814,60  356.309,83  98,75% 372.025,02  368.666,63  99,10% 

9.7 Pasivo Circulante 907.723,11  907.723,11  100,00% 110.067,38  104.163,88  94,64% 

9.7.01 Deuda Flotante 907.723,11  907.723,11  100,00% 110.067,38  104.163,88  94,64% 

TOTAL 15.759.104,06 10.550.921,49 66,95% 17.454.671,58 12.819.776,15 73,45% 
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Anexo AO. Compromiso respecto al Codificado 

Partida Denominación 

2021 2022 

Codificado 

(USD) 

Compromiso 

(USD) 

2021 

Obligaciones 

Adquiridas 

2021 

Codificado 

(USD) 

Compromiso 

(USD) 

2022 

Obligaciones 

Adquiridas 

2022 

5     GASTOS CORRIENTES 3.582.361,60 3.261.751,76 91,05% 3.789.413,94 3.615.867,86 95,42% 

5.1 Gastos en Personal 2.582.691,13 2.418.502,84 93,64% 2.555.885,42 2.503.379,05 97,95% 

5.1.01 Remuneraciones Básicas 1.720.631,69 1.627.809,10 94,61% 141.339,48 132.459,25 93,72% 

5.1.02 Remuneraciones Complementarias 216.815,21 201.023,88 92,72% 1.713.526,25 1.696.002,07 98,98% 

5.1.03 Remuneraciones Compensatorias 0,00 0,00 0,00% 4.410,48 0,00 0,00% 

5.1.05 Remuneraciones Temporales 80.116,19 68.475,20 85,47% 222.319,65 216.244,45 97,27% 

5.1.06 Aportes Patronales a la Seguridad Social 381.067,13 348.322,99 91,41% 341.094,56 327.907,83 96,13% 

5.1.07 Indemnizaciones 184.060,91 172.871,67 93,92% 133.195,00 130.765,45 98,18% 

5.3 Bienes y Servicios de Consumo 384.970,99 241.540,17 62,74% 412.373,11 335.399,80 81,33% 

5.3.01 Servicios Básicos 52.858,10 45.987,01 87,00% 54.598,50 52.334,96 95,85% 

5.3.02 Servicios Generales 61.755,51 36.973,59 59,87% 70.279,26 49.927,93 71,04% 

5.3.03 Traslados, Instalaciones, Viáticos y Subsistencias 26.082,72 17.457,80 66,93% 25.970,00 20.522,40 79,02% 

5.3.04 Instalación, Mantenimiento y Reparaciones 20.818,42 8.035,75 38,60% 34.584,43 26.889,35 77,75% 

5.3.05 Arrendamiento de Bienes 21.400,00 17.904,09 83,66% 28.968,39 28.267,67 97,58% 

5.3.06 Contratación de Estudios e Investigaciones 55.386,63 37.007,23 66,82% 42.250,01 31.979,99 75,69% 

5.3.07 Gastos en Informática 4.821,60 1.638,60 33,98% 4.500,01 0,00 0,00% 

5.3.08 Bienes de Uso y Consumo Corriente 136.023,41 75.686,58 55,64% 144.022,08 123.663,67 85,86% 

5.3.14 Bienes Muebles no Depreciables 5.824,60 849,52 14,59% 7.200,43 1.813,83 25,19% 

5.6 Egresos Financieros 476.390,77 473.881,09 99,47% 700.722,03 665.566,02 94,98% 

5.6.01 Títulos y Valores en Circulación 125.103,06 123.529,01 98,74% 294.196,37 293.773,01 99,86% 

5.6.02 Intereses y Otros Cargos de la Deuda Pública 351.287,71 350.352,08 99,73% 406.525,66 371.793,01 91,46% 

5.7 Otros Egresos Corrientes 84.493,13 76.886,56 91,00% 49.020,50 44.801,42 91,39% 

5.7.01 Impuestos, Tasas y Contribuciones 8.260,00 4.736,77 57,35% 10.300,50 6.316,75 61,32% 

5.7.02 Seguros, Costos Financieros y Otros Gastos 76.233,13 72.149,79 94,64% 38.720,00 38.484,67 99,39% 
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Partida Denominación 

2021 2022 

Codificado 

(USD) 

Compromiso 

(USD) 

2021 

Obligaciones 

Adquiridas 

2021 

Codificado 

(USD) 

Compromiso 

(USD) 

2022 

Obligaciones 

Adquiridas 

2022 

5.8 Transferencias y Donaciones Corrientes 53.815,58 50.941,10 94,66% 71.412,88 66.721,57 93,43% 

5.8.01 Transferencias Corrientes al Sector Público 53.815,58 50.941,10 94,66% 71.412,88 66.721,57 93,43% 

7     GASTOS DE INVERSIÓN 10.654.864,40 6.545.731,15 61,43% 12.546.544,48 10.058.876,16 80,17% 

7.1 Egresos en Personal para Inversión  932.849,58 883.644,49 94,73% 877.052,81 817.120,72 93,17% 

7.1.01 Remuneraciones Básicas 631.394,05 609.194,94 96,48% 572.782,05 550.318,19 96,08% 

7.1.02 Remuneraciones Complementarias 83.719,58 80.132,62 95,72% 78.390,58 71.280,93 90,93% 

7.1.03 Remuneraciones Compensatorias 0,00 0,00 0,00% 7,50 0,00 0,00% 

7.1.05 Remuneraciones Temporales 40.311,00 30.007,88 74,44% 95.728,00 81.183,11 84,81% 

7.1.06 Aportes Patronales a la Seguridad Social 127.633,54 116.069,80 90,94% 121.932,34 106.190,42 87,09% 

7.1.07 Indemnizaciones 49.791,41 48.239,25 96,88% 8.212,34 8.148,07 99,22% 

7.3 Bienes y Servicios para Inversión 2.816.147,98 1.577.769,70 56,03% 3.477.854,37 2.714.251,13 78,04% 

7.3.01 Servicios Básicos 32.231,85 2.101,75 6,52% 59.571,00 51.807,85 86,97% 

7.3.02 Servicios Generales 234.617,60 171.565,49 73,13% 531.627,93 472.081,53 88,80% 

7.3.03 Traslados, Instalaciones, Viáticos y Subsistencias 1.800,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00% 

7.3.04 Instalaciones, Mantenimientos y Reparaciones 110.737,39 61.803,14 55,81% 127.935,67 104.340,06 81,56% 

7.3.05 Arrendamientos de Bienes 220.520,00 19.494,11 8,84% 397.662,15 365.806,49 91,99% 

7.3.06 Contrataciones de Estudios e Investigaciones 1.216.114,39 834.452,07 68,62% 963.187,51 856.707,60 88,95% 

7.3.07 Gastos en Informática 600,00 0,00 0,00% 600,00 0,00 0,00% 

7.3.08 Bienes de uso y Consumo de Inversión 968.452,20 487.548,65 50,34% 1.394.270,11 863.210,14 61,91% 

7.3.14 Bienes Muebles no Depreciables 31.074,55 804,49 2,59% 3.000,00 297,46 9,92% 

7.5 Obras Públicas 6.302.533,55 3.599.518,80 57,11% 7.489.599,52 6.057.486,67 80,88% 

7.5.01 Obras de Infraestructura 5.960.893,70 3.362.944,05 56,42% 7.344.510,45 6.029.101,66 82,09% 
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Partida Denominación 

2021 2022 

Codificado 

(USD) 

Compromiso 

(USD) 

2021 

Obligaciones 

Adquiridas 

2021 

Codificado 

(USD) 

Compromiso 

(USD) 

2022 

Obligaciones 

Adquiridas 

2022 

7.5.04 
Obras en Líneas, redes e Instalaciones Eléctricas y 
de Telecomunicaciones 

10.000,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00% 

7.5.05 Mantenimiento y Reparaciones 331.639,85 236.574,75 71,33% 145.089,07 28.385,01 19,56% 

7.7 Otros Egresos de Inversión 3.000,00 336,52 11,22% 480,00 0,00 0,00% 

7.7.01 Otros Impuestos, Tasas y Contribuciones 0,00 0,00 0,00% 480,00 0,00 0,00% 

7.7.02 Seguros, Costos Financieros y Otros Gastos 3.000,00 336,52 11,22% 0,00 0,00 0,00% 

7.8 Transferencias o Donaciones para Inversión 600.333,29 484.461,64 80,70% 701.557,78 470.017,64 67,00% 

7.8.01 Transferencias para Inversión al Sector Público 600.333,29 484.461,64 80,70% 691.752,78 460.212,64 66,53% 

7.8.02 Donaciones de Inversión al Sector Privado Interno 0,00 0,00 0,00% 9.805,00 9.805,00 100,00% 

8     GASTOS DE CAPITAL 253.340,35 109.236,16 43,12% 636.620,76 149.989,07 23,56% 

8.4 
Bienes de Larga Duración (Propiedades Planta y 

Equipo) 
253.340,35 109.236,16 43,12% 636.620,76 149.989,07 23,56% 

8.4.01 Bienes Muebles 146.482,95 52.200,38 35,64% 525.997,99 117.164,90 22,27% 

8.4.03 Expropiaciones de Bienes (Expropiación de Bienes) 106.857,40 57.035,78 53,38% 110.622,77 32.824,17 29,67% 

9     GASTOS DE APLICACIÓN DE FINANCIAMIENTO 1.268.537,71 1.264.032,94 99,64% 482.092,40 472.830,51 98,08% 

9.6 Amortización de la Deuda Pública 360.814,60 356.309,83 98,75% 372.025,02 368.666,63 99,10% 

9.6.02 Amortización Deuda Interna 360.814,60 356.309,83 98,75% 372.025,02 368.666,63 99,10% 

9.7 Pasivo Circulante  907.723,11 907.723,11 100,00% 110.067,38 104.163,88 94,64% 

9.7.01 Deuda Flotante 907.723,11 907.723,11 100,00% 110.067,38 104.163,88 94,64% 

Total 15.759.104,06 11.180.752,01 70,95% 17.454.671,58 14.297.563,60 81,91% 
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Anexo AP. Ejecución Presupuestaria respecto al Compromiso 

Partida Denominación 

2021 2022 

Compromiso 

(USD) 

Devengado 

(USD) 

2021 

Obligaciones 

Reconocidas 

2021 

Compromiso 

(USD) 

Devengado 

(USD) 

2022 

Obligaciones 

Reconocidas 

2021 

5     GASTOS CORRIENTES 3.261.751,76 3.260.698,92 99,97% 3.615.867,86 3.588.735,96 99,25% 

5.1 Gastos en Personal 2.418.502,84 2.418.502,84 100,00% 2.503.379,05 2.503.379,05 100,00% 

5.1.01 Remuneraciones Básicas 1.627.809,10 1.627.809,10 100,00% 132.459,25 132.459,25 100,00% 

5.1.02 Remuneraciones Complementarias 201.023,88 201.023,88 100,00% 1.696.002,07 1.696.002,07 100,00% 

5.1.03 Remuneraciones Compensatorias 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00% 

5.1.05 Remuneraciones Temporales 68.475,20 68.475,20 100,00% 216.244,45 216.244,45 100,00% 

5.1.06 Aportes Patronales a la Seguridad Social 348.322,99 348.322,99 100,00% 327.907,83 327.907,83 100,00% 

5.1.07 Indemnizaciones 172.871,67 172.871,67 100,00% 130.765,45 130.765,45 100,00% 

5.3 Bienes y Servicios de Consumo 241.540,17 241.540,13 100,00% 335.399,80 308.267,90 91,91% 

5.3.01 Servicios Básicos 45.987,01 45.986,97 100,00% 52.334,96 52.334,96 100,00% 

5.3.02 Servicios Generales 36.973,59 36.973,59 100,00% 49.927,93 49.927,93 100,00% 

5.3.03 Traslados, Instalaciones, Viáticos y Subsistencias 17.457,80 17.457,80 100,00% 20.522,40 20.522,40 100,00% 

5.3.04 Instalación, Mantenimiento y Reparaciones 8.035,75 8.035,75 100,00% 26.889,35 19.489,13 72,48% 

5.3.05 Arrendamiento de Bienes 17.904,09 17.904,09 100,00% 28.267,67 28.267,67 100,00% 

5.3.06 Contratación de Estudios e Investigaciones 37.007,23 37.007,23 100,00% 31.979,99 16.979,99 53,10% 

5.3.07 Gastos en Informática 1.638,60 1.638,60 100,00% 0,00 0,00 0,00% 

5.3.08 Bienes de uso y Consumo Corriente 75.686,58 75.686,58 100,00% 123.663,67 118.931,99 96,17% 

5.3.14 Bienes Muebles no Depreciables 849,52 849,52 100,00% 1.813,83 1.813,83 100,00% 

5.6 Egresos Financieros 473.881,09 473.808,41 99,98% 665.566,02 665.566,02 100,00% 

5.6.01 Títulos y Valores en Circulación 123.529,01 123.456,33 99,94% 293.773,01 293.773,01 100,00% 



 

Jenny Anabel Morocho Maji – Gladys Rocio Zhumi Jadán 311 

Partida Denominación 

2021 2022 

Compromiso 

(USD) 

Devengado 

(USD) 

2021 

Obligaciones 

Reconocidas 

2021 

Compromiso 

(USD) 

Devengado 

(USD) 

2022 

Obligaciones 

Reconocidas 

2021 

5.6.02 
Intereses y Otros Cargos de la Deuda Pública 

Interna 
350.352,08 350.352,08 100,00% 371.793,01 371.793,01 100,00% 

5.7 Otros Egresos Corrientes 76.886,56 75.906,44 98,73% 44.801,42 44.801,42 100,00% 

5.7.01 Impuestos, Tasas y Contribuciones 4.736,77 4.736,77 100,00% 6.316,75 6.316,75 100,00% 

5.7.02 Seguros, Costos Financieros y Otros Gastos 72.149,79 71.169,67 98,64% 38.484,67 38.484,67 100,00% 

5.8 Transferencias y Donaciones Corrientes 50.941,10 50.941,10 100,00% 66.721,57 66.721,57 100,00% 

5.8.01 Transferencias Corrientes al Sector Público 50.941,10 50.941,10 100,00% 66.721,57 66.721,57 100,00% 

7     GASTOS DE INVERSIÓN 6.545.731,15 5.917.523,41 90,40% 10.058.876,16 8.608.220,61 85,58% 

7.1 Egresos en Personal para Inversión  883.644,49 883.644,49 100,00% 817.120,72 817.120,72 100,00% 

7.1.01 Remuneraciones Básicas 609.194,94 609.194,94 100,00% 550.318,19 550.318,19 100,00% 

7.1.02 Remuneraciones Complementarias 80.132,62 80.132,62 100,00% 71.280,93 71.280,93 100,00% 

7.1.03 Remuneraciones Compensatorias 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00% 

7.1.05 Remuneraciones Temporales 30.007,88 30.007,88 100,00% 81.183,11 81.183,11 100,00% 

7.1.06 Aportes Patronales a la Seguridad Social 116.069,80 116.069,80 100,00% 106.190,42 106.190,42 100,00% 

7.1.07 Indemnizaciones 48.239,25 48.239,25 100,00% 8.148,07 8.148,07 100,00% 

7.3 Bienes y Servicios para Inversión 1.577.769,70 1.240.840,87 78,65% 2.714.251,13 2.246.943,69 82,78% 

7.3.01 Servicios Básicos 2.101,75 2.101,75 100,00% 51.807,85 51.807,85 100,00% 

7.3.02 Servicios Generales 171.565,49 163.422,74 95,25% 472.081,53 424.081,53 89,83% 

7.3.03 Traslados, Instalaciones, Viáticos  0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00% 

7.3.04 Instalaciones, Mantenimientos 61.803,14 39.803,66 64,40% 104.340,06 70.044,80 67,13% 

7.3.05 Arrendamientos de Bienes 19.494,11 19.494,11 100,00% 365.806,49 226.633,29 61,95% 

7.3.06 Contrataciones de Estudios e Investigaciones 834.452,07 542.349,78 64,99% 856.707,60 649.479,27 75,81% 

7.3.07 Gastos en Informática 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00% 

7.3.08 Bienes de uso y Consumo de Inversión 487.548,65 472.864,34 96,99% 863.210,14 824.599,49 95,53% 
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Partida Denominación 

2021 2022 

Compromiso 
(USD) 

Devengado 
(USD) 
2021 

Obligaciones 
Reconocidas 

2021 

Compromiso 
(USD) 

Devengado 
(USD) 
2022 

Obligaciones 
Reconocidas 

2021 

7.3.14 Bienes Muebles no Depreciables 804,49 804,49 100,00% 297,46 297,46 100,00% 

7.5 Obras Públicas 3.599.518,80 3.310.344,89 91,97% 6.057.486,67 5.074.138,56 83,77% 

7.5.01 Obras de Infraestructura 3.362.944,05 3.073.770,14 91,40% 6.029.101,66 5.045.753,55 83,69% 

7.5.04 
Obras en Líneas, Redes e Instalaciones Eléctricas 

y de Telecomunicaciones 
0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00% 

7.5.05 Mantenimiento y Reparaciones 236.574,75 236.574,75 100,00% 28.385,01 28.385,01 100,00% 

7.7 Otros Egresos de Inversión 336,52 336,52 100,00% 0,00 0,00 0,00% 

7.7.01 Otros Impuestos, Tasas y Contribuciones 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00% 

7.7.02 Seguros, Costos Financieros y Otros Gastos 336,52 336,52 100,00% 0,00 0,00 0,00% 

7.8 Transferencias o Donaciones para Inversión 484.461,64 482.356,64 99,57% 470.017,64 470.017,64 100,00% 

7.8.01 Transferencias para Inversión al Sector Público 484.461,64 482.356,64 99,57% 460.212,64 460.212,64 100,00% 

7.8.02 Donaciones de Inversión al Sector Privado Interno 0,00 0,00 0,00% 9.805,00 9.805,00 100,00% 

8     GASTOS CAPITAL 109.236,16 108.666,22 99,48% 149.989,07 149.989,07 100,00% 

8.4 
Bienes de Larga Duración (Propiedades Planta 

y Equipo) 
109.236,16 108.666,22 99,48% 149.989,07 149.989,07 100,00% 

8.4.01 Bienes Muebles 52.200,38 51.630,44 98,91% 117.164,90 117.164,90 100,00% 

8.4.03 Expropiaciones De Bienes 57.035,78 57.035,78 100,00% 32.824,17 32.824,17 100,00% 

9     GASTOS APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 1.264.032,94 1.264.032,94 100,00% 472.830,51 472.830,51 100,00% 

9.6 Amortización de la Deuda Pública 356.309,83 356.309,83 100,00% 368.666,63 368.666,63 100,00% 

9.6.02 Amortización Deuda Interna 356.309,83 356.309,83 100,00% 368.666,63 368.666,63 100,00% 

9.7 Pasivo Circulante  907.723,11 907.723,11 100,00% 104.163,88 104.163,88 100,00% 

9.7.01 Deuda Flotante 907.723,11 907.723,11 100,00% 104.163,88 104.163,88 100,00% 

Total 11.180.752,01 10.550.921,49 94,37% 14.297.563,60 12.819.776,15 89,66% 
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Anexo AQ. Ejecución Presupuestaria respecto al Pagado 

Partida Denominación 

2021 2022 

Devengado 
Pagado 

(USD) 

Obligaciones  

Pagadas 
Devengado 

Pagado 

(USD) 

Obligaciones  

Pagadas 

5     
GASTOS CORRIENTES 3.260.698,92 3.214.295,68 98,58% 3.588.735,96 3.514.178,93 97,92% 

5.1 Gastos en Personal 2.418.502,84 2.374.862,26 98,20% 2.503.379,05 2.429.649,52 97,05% 

5.1.01 Remuneraciones Básicas 1.627.809,10 1.603.923,46 98,53% 132.459,25 132.459,25 100,00% 

5.1.02 Remuneraciones Complementarias 201.023,88 201.023,88 100,00% 1.696.002,07 1.640.613,40 96,73% 

5.1.03 Remuneraciones Compensatorias 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00% 

5.1.05 Remuneraciones Temporales 68.475,20 65.467,96 95,61% 216.244,45 215.114,53 99,48% 

5.1.06 Aportes Patronales a la Seguridad Social 348.322,99 331.764,23 95,25% 327.907,83 311.461,50 94,98% 

5.1.07 Indemnizaciones 172.871,67 172.682,73 99,89% 130.765,45 130.000,84 99,42% 

5.3 Bienes y Servicios de Consumo 241.540,13 238.799,93 98,87% 308.267,90 307.580,39 99,78% 

5.3.01 Servicios Básicos 45.986,97 45.986,97 100,00% 52.334,96 52.334,96 100,00% 

5.3.02 Servicios Generales 36.973,59 36.859,95 99,69% 49.927,93 49.895,14 99,93% 

5.3.03 Traslados, Instalaciones, Viáticos y Subsistencias 17.457,80 17.457,80 100,00% 20.522,40 20.522,40 100,00% 

5.3.04 Instalación, Mantenimiento y Reparaciones 8.035,75 8.024,05 99,85% 19.489,13 19.400,68 99,55% 

5.3.05 Arrendamiento de Bienes 17.904,09 17.835,09 99,61% 28.267,67 28.230,63 99,87% 

5.3.06 Contratación de Estudios e Investigaciones 37.007,23 34.504,55 93,24% 16.979,99 16.521,49 97,30% 

5.3.07 Gastos en Informática 1.638,60 1.629,88 99,47% 0,00 0,00 0,00% 

5.3.08 Bienes de uso y Consumo Corriente 75.686,58 75.652,12 99,95% 118.931,99 118.861,26 99,94% 

5.3.14 Bienes Muebles no Depreciables 849,52 849,52 100,00% 1.813,83 1.813,83 100,00% 

5.6 Egresos Financieros 473.808,41 473.808,41 100,00% 665.566,02 665.566,02 100,00% 

5.6.01 Títulos y Valores en Circulación 123.456,33 123.456,33 100,00% 293.773,01 293.773,01 100,00% 

5.6.02 Intereses y Otros Cargos de la Deuda Pública Inter. 350.352,08 350.352,08 100,00% 371.793,01 371.793,01 100,00% 
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Partida Denominación 

2021 2022 

Devengado 
Pagado 

(USD) 

Obligaciones  

Pagadas 
Devengado 

Pagado 

(USD) 

Obligaciones  

Pagadas 

5.7 Otros Egresos Corrientes 75.906,44 75.883,98 99,97% 44.801,42 44.661,43 99,69% 

5.7.01 Impuestos, Tasas y Contribuciones 4.736,77 4.736,77 100,00% 6.316,75 6.316,75 100,00% 

5.7.02 Seguros, Costos Financieros y Otros Gastos 71.169,67 71.147,21 99,97% 38.484,67 38.344,68 99,64% 

5.8 Transferencias y Donaciones Corrientes 50.941,10 50.941,10 100,00% 66.721,57 66.721,57 100,00% 

5.8.01 Transferencias Corrientes al Sector Público 50.941,10 50.941,10 100,00% 66.721,57 66.721,57 100,00% 

7     GASTOS DE INVERSIÓN 5.917.523,41 5.877.776,76 99,33% 8.608.220,61 8.408.244,12 97,68% 

7.1 Egresos en Personal para Inversión  883.644,49 868.294,43 98,26% 817.120,72 791.612,49 96,88% 

7.1.01 Remuneraciones Básicas 609.194,94 600.634,47 98,59% 550.318,19 530.969,30 96,48% 

7.1.02 Remuneraciones Complementarias 80.132,62 80.132,62 100,00% 71.280,93 71.163,26 99,83% 

7.1.03 Remuneraciones Compensatorias 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00% 

7.1.05 Remuneraciones Temporales 30.007,88 29.453,78 98,15% 81.183,11 80.811,93 99,54% 

7.1.06 Aportes Patronales a la Seguridad Social 116.069,80 109.834,31 94,63% 106.190,42 100.519,93 94,66% 

7.1.07 Indemnizaciones 48.239,25 48.239,25 100,00% 8.148,07 8.148,07 100,00% 

7.3 Bienes y Servicios para Inversión 1.240.840,87 1.219.927,33 98,31% 2.246.943,69 2.115.983,52 94,17% 

7.3.01 Servicios Básicos 2.101,75 2.101,75 100,00% 51.807,85 51.748,39 99,89% 

7.3.02 Servicios Generales 163.422,74 162.690,46 99,55% 424.081,53 417.542,81 98,46% 

7.3.03 Traslados, Instalaciones, Viáticos Y Subsistencias 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00% 

7.3.04 Instalaciones, Mantenimientos y Reparaciones 39.803,66 39.798,82 99,99% 70.044,80 70.023,63 99,97% 

7.3.05 Arrendamientos de Bienes 19.494,11 19.473,11 99,89% 226.633,29 225.815,86 99,64% 

7.3.06 Contrataciones de Estudios e Investigaciones 542.349,78 529.249,23 97,58% 649.479,27 645.189,76 99,34% 

7.3.07 Gastos en Informática 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00% 

7.3.08 Bienes de uso y Consumo de Inversión 472.864,34 465.811,91 98,51% 824.599,49 705.365,61 85,54% 

7.3.14 Bienes Muebles no Depreciables 804,49 802,05 99,70% 297,46 297,46 100,00% 
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Partida Denominación 

2021 2022 

Devengado 
Pagado 

(USD) 

Obligaciones  

Pagadas 
Devengado 

Pagado 

(USD) 

Obligaciones  

Pagadas 

7.5 Obras Públicas 3.310.344,89 3.306.861,84 99,89% 5.074.138,56 5.030.630,47 99,14% 

7.5.01 Obras de Infraestructura 3.073.770,14 3.070.287,09 99,89% 5.045.753,55 5.002.245,46 99,14% 

7.5.04 Obras en Líneas, Redes e Instalaciones Eléctricas 

y de Telecomunicaciones 
0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00% 

7.5.05 Mantenimiento y Reparaciones 236.574,75 236.574,75 100,00% 28.385,01 28.385,01 100,00% 

7.7 Otros Egresos de Inversión 336,52 336,52 100,00% 0,00 0,00 0,00% 

7.7.01 Otros Impuestos, Tasas y Contribuciones 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00% 

7.7.02 Seguros, Costos Financieros Y Otros Gastos 336,52 336,52 100,00% 0,00 0,00 0,00% 

7.8 Transferencias o Donaciones para Inversión 482.356,64 482.356,64 100,00% 470.017,64 470.017,64 100,00% 

7.8.01 Transferencias para Inversión al Sector Público 482.356,64 482.356,64 100,00% 460.212,64 460.212,64 100,00% 

7.8.02 Donaciones de Inversión al Sector Privado Interno 0,00 0,00 0,00% 9.805,00 9.805,00 100,00% 

8     GASTOS CAPITAL 108.666,22 108.650,55 99,99% 149.989,07 149.933,36 99,96% 

8.4 

Bienes de Larga Duración (Propiedades Planta y 

Equipo) 
108.666,22 108.650,55 99,99% 149.989,07 149.933,36 99,96% 

8.4.01 Bienes Muebles 51.630,44 51.614,77 99,97% 117.164,90 117.109,19 99,95% 

8.4.03 Expropiaciones De Bienes (Expropiación De 

Bienes) 
57.035,78 57.035,78 100,00% 32.824,17 32.824,17 100,00% 

9     GASTOS APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 2.171.756,05 2.171.756,05 100,00% 472.830,51 472.830,51 100,00% 

9.6 Amortización de la Deuda Pública 356.309,83 356.309,83 100,00% 368.666,63 368.666,63 100,00% 

9.6.02 Amortización Deuda Interna 356.309,83 356.309,83 100,00% 368.666,63 368.666,63 100,00% 

9.7 Pasivo Circulante  907.723,11 907.723,11 100,00% 104.163,88 104.163,88 100,00% 

9.7.01 Deuda Flotante 907.723,11 907.723,11 100,00% 104.163,88 104.163,88 100,00% 

Total 10.550.921,49 10.464.755,93 99,18% 12.819.776,15 12.545.186,92 97,86% 
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Anexo AR. Ejecución de Proyectos Presupuestados 2021 y 2022 

Ejecución de Proyectos Presupuestados 2021 

No. Denominación del Proyecto Dirección del GADM 
Asignación 

Inicial 

Valor 

Devengado 

Porcentaje de 

Ejecución 

1 

Protección y conservación del área de interés hídrico municipal de la 

microcuenca de Río Magdalena en la sub cuenca del río Cutilcay, ubicado 

en la Parroquia de Bulán del Cantón Paute. 

Agua Potable, Saneamiento y 

Gestión Ambiental 
$20.000,00 20.000,00 100% 

2 
Protección y conservación del área de vegetación y bosque protector del 

Collay, en la parroquia de Chicán, del Cantón Paute.  

Agua Potable, Saneamiento y 

Gestión Ambiental 
$15.000,00 6.770,83 222% 

3 
Restauración ecológica de las fuentes hídricas de las Juntas Comunitarias 

del agua, en el cantón Paute.  

Agua Potable, Saneamiento y 

Gestión Ambiental 
$16.800,00 0,00 Cancelado 

4 Actualización de los estudios para la gestión integral de los residuos sólidos 
Agua Potable, Saneamiento y 

Gestión Ambiental 
$0,00 0,00 No aplica 

5 
Implementación y regeneración de recipientes para la disposición de 

desechos sólidos 

Agua Potable, Saneamiento y 

Gestión Ambiental 
$16.800,00 0,00 Cancelado 

6 
Estudio para la implementación del pliego tarifario de los desechos sólidos 

y actualización de la ordenanza 

Agua Potable, Saneamiento y 

Gestión Ambiental 
$13.032,00 11.282,68 116% 

7 
Sensibilización ambiental orientada a la reducción de los riesgos dentro del 

Cantón Paute. 

Agua Potable, Saneamiento y 

Gestión Ambiental 
$6.800,00 3.358,92 202% 

12 
Cambio de las redes de distribución de agua potable de la Parroquia San 

Cristóbal 

Agua Potable, Saneamiento y 

Gestión Ambiental 
$80.000,00 Cancelado Cancelado 

13 Mejoramiento del sistema de agua potable en la parroquia Bulán 
Agua Potable, Saneamiento y 

Gestión Ambiental 
$25.000,00 3.704,34 675% 

14 
Ampliación de la red de agua potable, en el sector de Tuncay, parroquia 

Tomebamba 

Agua Potable, Saneamiento y 

Gestión Ambiental 
$15.000,00 0,00 Suspendido 

15 
Estudio de ingeniería para construcción del sistema de agua potable del 

sector Túntac de la Parroquia Bulán 

Agua Potable, Saneamiento y 

Gestión Ambiental 
$30.000,00 4.615,24 650% 
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Ejecución de Proyectos Presupuestados 2021 

No. Denominación del Proyecto Dirección del GADM 
Asignación 

Inicial 

Valor 

Devengado 

Porcentaje de 

Ejecución 

16 
Estudios de ingeniería para la evaluación y mejoramiento del sistema de 

agua potable de la junta de Cantagallo, parroquia San Cristóbal. 

Agua Potable, Saneamiento y 

Gestión Ambiental 
$30.000,00 0,00 Cancelado 

17 Adquisición de suministros e insumos para potabilización de agua 
Agua Potable, Saneamiento y 

Gestión Ambiental 
$40.000,00 40.000,00 100% 

18 
Adquisición de materiales para operación y mantenimiento del sistema 

agua potable y alcantarillado del centro cantonal 

Agua Potable, Saneamiento y 

Gestión Ambiental 
$45.000,00 30.533,10 147% 

19 
Adquisición de materiales para agua potable y alcantarillado para las juntas 

de agua potable y comunidades del Cantón Paute 

Agua Potable, Saneamiento y 

Gestión Ambiental 
$50.000,00 42.857,14 117% 

20 

Estudio para la evaluación, catastro, mejoramiento y ampliación de las 

redes de distribución de agua potable de los sistemas de tratamiento del 

centro cantonal y Zhumir  

Agua Potable, Saneamiento y 

Gestión Ambiental 
$2.240,00 0,00 Cancelado 

21 

Estudios y Diseños definitivos de ingeniería para la evaluación, ampliación 

y mejoramiento del sistema de agua potable de san Cristóbal, Cantón 

Paute, provincia del Azuay. 

Agua Potable, Saneamiento y 

Gestión Ambiental 
$78.332,96 32.640,97 240% 

22 
Cambio y reubicación de medidores de agua potable que hayan cumplido 

su vida útil de los sistemas de agua potable del centro cantonal. 

Agua Potable, Saneamiento y 

Gestión Ambiental 
$20.000,00 0,00 Cancelado 

23 Repotenciación de la PTAP de Cachiyacu, segunda etapa 
Agua Potable, Saneamiento y 

Gestión Ambiental 
$104.344,78 104.327,39 100% 

24 Estudio del Sistema de Alcantarillado Sector Uzhupud 
Agua Potable, Saneamiento y 

Gestión Ambiental 
$1.120,00 0,00 Cancelado 

25 
Construcción del sistema de aguas residuales para la comunidad de El 

Descanso. 

Agua Potable, Saneamiento y 

Gestión Ambiental 
$20.000,00 20.000,00 100% 

26 
Construcción de alcantarillado para el sector Pirincay Bajo, Parroquia 

Paute. 

Agua Potable, Saneamiento y 

Gestión Ambiental 
$45.000,00 0,00 Cancelado 

27 
Construcción del sistema de alcantarillado del centro parroquial de 

Tomebamba, Cantón Paute. 

Agua Potable, Saneamiento y 

Gestión Ambiental 
$100.000,00 25.926,21 386% 
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Ejecución de Proyectos Presupuestados 2021 

No. Denominación del Proyecto Dirección del GADM 
Asignación 

Inicial 

Valor 

Devengado 

Porcentaje de 

Ejecución 

28 
Estudios de ingeniería para la construcción del sistema de alcantarillado 

del sector Maras, parroquia Chicán. 

Agua Potable, Saneamiento y 

Gestión Ambiental 
$30.000,00 7.550,03 397% 

29 
Estudios de ingeniería para la construcción del sistema de alcantarillado 

del sector Los Sauces, parroquia de El Cabo. 

Agua Potable, Saneamiento y 

Gestión Ambiental 
$25.000,00 13.285,33 188% 

30 
Estudios de ingeniería para la evaluación, mejoramiento y ampliación del 

sistema de alcantarillado del sector La Estancia Parroquia de El Cabo. 

Agua Potable, Saneamiento y 

Gestión Ambiental 
$30.000,00 6.564,00 457% 

31 
Estudios de ingeniería para la evaluación, mejoramiento y ampliación del 

sistema de alcantarillado del centro parroquial de El Cabo. 

Agua Potable, Saneamiento y 

Gestión Ambiental 
$35.000,00 0,00 Cancelado 

32 
Construcción de alcantarillado y planta de tratamiento en el sector 

Guabohuaico. 

Agua Potable, Saneamiento y 

Gestión Ambiental 
$30.000,00 0,00 Cancelado 

33 
Estudios de actualización y mejoramiento del sistema de tratamiento de 

aguas residuales en el sector La Higuera 

Agua Potable, Saneamiento y 

Gestión Ambiental 
$17.878,15 11.025,27 162% 

34 
Estudio de sistema de aguas residuales en el centro Parroquial de 

Guarainag 

Agua Potable, Saneamiento y 

Gestión Ambiental 
$9.000,00 0,00 Cancelado 

35 
Estudio para construcción del sistema de alcantarillado en el centro de la 

parroquia Tomebamba. 

Agua Potable, Saneamiento y 

Gestión Ambiental 
$9.000,00 9.000,20 100% 

36 
Plan especial de Ordenamiento Territorial para la zona rural de las 

parroquias El Cabo, San Cristóbal y Chicán 

Planificación Territorial y 

Patrimonial 
$35.000,00 13.123,54 267% 

37 
Estudios para la renovación y actualización de baterías sanitarias acorde 

a nuevas normas sanitarias 

Planificación Territorial y 

Patrimonial 
$10.000,00 0,00 Suspendida 

38 Estudio y diseño de proyectos 
Planificación Territorial y 

Patrimonial 
$20.000,00 20.000,00 100% 

39 Estudios para la regeneración del mirador turístico de Virgenpamba 
Planificación Territorial y 

Patrimonial 
$5.357,00 5.357,00 100% 
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Ejecución de Proyectos Presupuestados 2021 

No. Denominación del Proyecto Dirección del GADM 
Asignación 

Inicial 

Valor 

Devengado 

Porcentaje de 

Ejecución 

40 Estudios para cubiertas metálicas en el Cantón 
Planificación Territorial y 

Patrimonial 
$35.714,29 33.481,55 107% 

41 

Estudio Integral para la intervención de la infraestructura, equipamiento y 

área de terreno disponible existente en la en la antigua Escuela Nicolás 

Vásquez y diseño del Centro Cultural y Turístico del Cantón paute de la 

provincia del Azuay 

Planificación Territorial y 

Patrimonial 
$35.000,00 0,00 Suspendida 

42 Planificación Participativa con GADs Parroquiales 
Planificación Territorial y 

Patrimonial 
$140.000,00 5.997,48 2334% 

43 Fortalecimiento de la cultura y el turismo 
Planificación Territorial y 

Patrimonial 
$200.000,00 187.097,44 107% 

44 Fortalecimiento de la cultura y el turismo en los GADS Parroquiales 
Planificación Territorial y 

Patrimonial 
$28.000,00 24.080,00 116% 

46 
Atención Domiciliaria Mis Años Dorados_ Personas Adultas Mayores con 

Discapacidad 
Gobierno y Administración $4.000,00 2.235,39 179% 

49 
Dotación de internet inalámbrico para los NNA, que no cuentan con medios 

de conectividad en el cantón Paute. 
Gobierno y Administración $28.000,00 20.931,91 134% 

50 Erradicación progresiva de trabajo infantil Gobierno y Administración $37.031,32 36.810,52 101% 

52 Espacios de socialización y encuentro Mis Mejores Años Paute Gobierno y Administración $65.530,51 32.907,70 199% 

53 
Servicios para personas con discapacidad-modalidad atención en el hogar 

y la comunidad. 
Gobierno y Administración $76.533,66 74.665,93 103% 

54 
Atención Fisioterapéutica para personas con discapacidad y ciudadanía en 

general. 
Gobierno y Administración $38.077,20 36.489,42 104% 

55 Apoyo intergeneracional para las personas de los grupos vulnerables. Gobierno y Administración $66.775,05 65.232,91 102% 

55 Contribución alimenticia para los grupos vulnerables del Cantón Paute. Gobierno y Administración $63.360,00 61.512,90 103% 
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Ejecución de Proyectos Presupuestados 2021 

No. Denominación del Proyecto Dirección del GADM 
Asignación 

Inicial 

Valor 

Devengado 

Porcentaje de 

Ejecución 

56 Mantenimiento de vías en adoquín Obras Públicas $76.853,32 48.646,24 158% 

57 Mantenimiento de vías en asfalto Obras Públicas $40.000,00 35.354,28 113% 

58 Mantenimiento de vías en lastre Obras Públicas $212.006,86 140.973,96 150% 

59 

Implementación de sistemas de sanitización en los espacios públicos 

recreativos en la cabecera cantonal y parroquias. (parque central, coliseo, 

parque infantil y plazas) 

Obras Públicas $30.000,00 0,00 Suspendido 

60 
Estudio de Identificación de nuevas zonas de potencial minero de áridos y 

pétreos 
Obras Públicas $12.000,00 0,00 Cancelado 

61 
Mantenimiento preventivo y correctivo de equipos y parque automotor 

municipal. 
Obras Públicas $154.207,99 114.315,72 135% 

62 Construcción de cubiertas metálicas en las canchas deportivas del Cantón Obras Públicas $180.000,00 0,00 No aplica 

63 Mejoramiento de canchas comunitarias Obras Públicas $87.994,93 50.475,95 174% 

64 Proyectos con presupuesto participativo Obras Públicas $100.000,00 41.282,07 242% 

65 Construcción del Taller Municipal Obras Públicas $90.000,00 0,00 suspendido 

66 
Estudios complementarios para la construcción de la Bodega y el Archivo 

Municipal 
Obras Públicas $5.000,00 

0,00 
suspendía 

67 Construcción de la Bodega y el Archivo Municipal Obras Públicas $70.000,00 0,00 Cancelado 

68 Estudio de alumbrado público Obras Públicas $0,00 0,00 No aplica 

69 Proyectos de alumbrado público Obras Públicas $30.000,00 8.099,01 370% 

70 Mantenimiento de locales y edificios municipales Obras Públicas $30.000,00 7.949,47 377% 

71 
Construcción del Edificio para el GAD de El Cabo, Cantón Paute, Provincia 

del Azuay 
Obras Públicas $96.006,06 82.305,99 117% 
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Ejecución de los Proyectos Presupuestados 2022 

No. Denominación del Proyecto 
Dirección 

Municipal 

Asignación 

inicial 

Ingreso 

Codificado 

Presupuesto 

Devengado 

ENE-DIC 

Devengado/ 

Ingreso 

Asignado 

Devengado/ 

Ingreso 

Codificado 

1 

Adquisición de bienes para mejoramiento de los sistemas 

de agua potable y alcantarillado de las comunidades del 

cantón Paute 

Agua Potable y 

Saneamiento 
70.000,00 130.000,00 9.274,41 13% 7% 

2 
Adquisición de insumos químicos, accesorios y equipos 

para la potabilización de agua, sistemas municipales 

Agua Potable y 

Saneamiento 
0,00 0,00 0,00 Cancelado Cancelado 

3 

Adquisición de materiales y accesorios para 

mantenimiento y operación de los sistemas de agua 

potable y alcantarillado municipales del cantón paute 

Agua Potable y 

Saneamiento 
141.070,46 145.070,46 141.816,60 101% 98% 

4 
Protección y asistencia comunitaria frente a 

contingencias 

Agua Potable y 

Saneamiento 
10.000,00 3.000,00 0,00 0% 0% 

5 
Ampliación y repotenciación de la planta de agua potable 

de Zhumir 

Agua Potable y 

Saneamiento 
0,00 0,00 0,00 Cancelado Cancelado 

6 

Actualización de los estudios del sistema de agua potable 

para la comunidad de Sadarnal y ampliación para las 

comunidades de la Virginia y Zhinquir, parroquia Dug Dug 

cantón Paute provincia del Azuay 

Agua Potable y 

Saneamiento 
25.000,00 35.000,00 0,00 0% 0% 

7 
Mejoramiento del sistema de agua potable en la 

parroquia Bulán, II etapa 

Agua Potable y 

Saneamiento 
0,00 0,00 0,00 Cancelado Cancelado 

8 
Ampliación del sistema de alcantarillado del centro 

parroquial de Tomebamba, II etapa. 

Agua Potable y 

Saneamiento 
209.998,12 259.988,12 183.464,03 87% 71% 

9 
Estudios de ingeniería para construcción o ampliación de 

los sistemas de alcantarillado del cantón paute. 

Agua Potable y 

Saneamiento 
25.000,00 25.000,00 0,00 0% 0% 
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Ejecución de los Proyectos Presupuestados 2022 

No. Denominación del Proyecto 
Dirección 

Municipal 

Asignación 

inicial 

Ingreso 

Codificado 

Presupuesto 

Devengado 

ENE-DIC 

Devengado/ 

Ingreso 

Asignado 

Devengado/ 

Ingreso 

Codificado 

10 

Protección y conservación del área de vegetación y 

bosque protector del Collay, en la parroquia de Chicán, 

del cantón paute.    

Agua Potable y 

Saneamiento 
0,00 0,00 0,00 Cancelado Cancelado 

11 
Operación y mantenimiento del relleno sanitario del 

cantón paute 

Agua Potable y 

Saneamiento 
15.000,00 15.931,97 931,91 6% 6% 

12 Protección de las fuentes hídricas en el cantón paute 
Agua Potable y 

Saneamiento 
50.260,08 31.983,08 30.109,95 60% 94% 

13 

Protección y conservación del área de conservación 

municipal y uso sustentable de la microcuenca del rio 

magdalena, subcuenca del rio Cutilcay, ubicado en la 

parroquia Bulán del cantón paute. 

Agua Potable y 

Saneamiento 
0,00 0,00 0,00 Cancelado Cancelado 

14 
Ampliación y mejoramiento del sistema de agua potable 

de San Cristobal cantón paute provincia del Azuay 

Agua Potable y 

Saneamiento 
0,00 351.937,18 0,00 Por reformas 0% 

15 

Construcción del sistema de alcantarillado de la 

comunidad de la higuera, parroquia el cabo, cantón 

Paute, provincia del Azuay 

Agua Potable y 

Saneamiento 
0,00 0,00 0,00 Cancelado Cancelado 

16 

Construcción del sistema de alcantarillado de la 

comunidad de bellavista, parroquia el cabo, cantón 

Paute, provincia del Azuay 

Agua Potable y 

Saneamiento 
0,00 0,00 0,00 Cancelado Cancelado 

17 Mantenimiento de vías en adoquín Obras Públicas 0,00 0,00 0,00 Cancelado Cancelado 

18 Mantenimiento de vías en asfalto Obras Públicas 80.171,12 80.230,70 79.388,73 99% 99% 

19 Mantenimiento de vías en lastre Obras Públicas 105.171,12 266.354,86 125.206,51 119% 47% 

20 
Construcción de cubiertas metálicas para espacios 

públicos del Cantón 
Obras Públicas 250.000,00 93.257,72 0,00 0% 0% 



 

Jenny Anabel Morocho Maji – Gladys Rocio Zhumi Jadán 323 

Ejecución de los Proyectos Presupuestados 2022 

No. Denominación del Proyecto 
Dirección 

Municipal 

Asignación 

inicial 

Ingreso 

Codificado 

Presupuesto 

Devengado 

ENE-DIC 

Devengado/ 

Ingreso 

Asignado 

Devengado/ 

Ingreso 

Codificado 

21 Construcción y mejoramiento de canchas comunitarias Obras Públicas 255.171,12 248.230,70 165.911,21 65% 67% 

22 Mantenimiento de espacios públicos comunitarios Obras Públicas 165.171,12 187.330,70 95.409,97 58% 51% 

23 
Construcción del edificio para el GAD de El Cabo, 

segunda etapa 
Obras Públicas 0,00 0,00 0,00 Cancelado Cancelado 

24 
Construcción del Centro de Revisión Técnica Vehicular 

CRTV – Paute 
Obras Públicas 

1.084.847,2

8 

1.085.878,

15 
723.102,07 67% 67% 

25 

Mantenimiento vial colocación de doble tratamiento 

superficial bituminoso en el centro urbano de la parroquia 

Chicán  

Obras Públicas 270.000,00 60.816,54 55.563,87 21% 91% 

26 
Construcción del edificio administrativo multifunción del 

GAD de Chicán 
Obras Públicas 80.000,00 80.000,00 0,00 0% 0% 

27 
Construcción del edificio para el GAD de Guarainag, 

segunda etapa 
Obras Públicas 50.000,00 50.000,00 0,00 0% 0% 

28 
Mantenimiento predictivo, preventivo, correctivo y 

modificativo de equipos  
Obras Públicas 327.621,12 370.102,08 254.485,42 78% 69% 

29 
Regeneración urbano-arquitectónica en la Parroquia 

Bulán perteneciente al Cantón Paute 
Obras Públicas 60.000,00 60.000,00 0,00 0% 0% 

30 Estudio fluviomorfológico e hidrodinámico del río  Obras Públicas 0,00 0,00 0,00 Cancelado Cancelado 

31 
Grupo A.- Regeneración urbana a nivel de carpeta 

asfáltica y ejecución de los planes maestros de agua  
Obras Públicas 854.466,31 854.466,31 838.206,92 98% 98% 

32 

Grupo D.-Regeneración urbana a nivel de carpeta 

asfáltica y ejecución de los planes maestros de agua 

potable  

Obras Públicas 
1.474.361,4

1 

1.474.361,

41 
1.209.648,35 82% 82% 

33 
Construcción de cubierta metálica en la comunidad de 

Cantagallo 
Obras Públicas 83.000,00 94.341,69 87.722,56 106% 93% 
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Ejecución de los Proyectos Presupuestados 2022 

No. Denominación del Proyecto 
Dirección 

Municipal 

Asignación 

inicial 

Ingreso 

Codificado 

Presupuesto 

Devengado 

ENE-DIC 

Devengado/ 

Ingreso 

Asignado 

Devengado/ 

Ingreso 

Codificado 

34 Construcción del taller de mecánica Municipal Obras Públicas 0,00 0,00 0,00 Cancelado Cancelado 

35 Construcción de la bodega y archivo Municipal Obras Públicas 0,00 0,00 0,00 Cancelado Cancelado 

36 Mantenimiento de locales y edificios Municipales Obras Públicas 20.000,00 36.838,00 34.172,48 171% 93% 

37 

Grupo B.- Regeneración urbana a nivel de carpeta 

asfáltica y ejecución de los planes maestros de agua 

potable y alcantarillado en la calle Los Olivos, Florencia 

Astudillo, Sergio Palacios, Juan Ignacio B., José Antonio 

Aguilar, Luis Torres Palacios, Francisco Gonzales, 

Coronel Ismael Ortiz y Rómulo Nieto del Cantón Paute, 

provincia del Azuay 

Obras Públicas 977.103,13 977.103,13 899.567,74 92% 92% 

38 

Grupo C.- Regeneración urbana a nivel de carpeta 

asfáltica y ejecución de los planes maestros de agua 

potable y alcantarillado en la calle 26 de Febrero, Nicolás 

Vásquez, Benjamín Bermeo, Alfonso Sánchez Alvear, 

Luz Matilde Torres, Mariscal Sucre, Daniel Palacios y 

Miguel Barzallo del Cantón Paute, provincia Del Azuay 

Obras Públicas 788.743,81 788.743,81 783.638,08 99% 99% 

39 
Ejecución de obras por concurrencia con el Ministerio de 
Educación 

Obras Públicas 95.171,11 122.774,94 85.120,57 89% 69% 

40 
Construcción de infraestructura para edificios 
Municipales 

Obras Públicas 0,00 25.242,00 25.242,00 Por reformas 100% 

41 
Construcción de la cubierta metálica en el centro 
parroquial de Bulán. 

Obras Públicas 0,00 0,00 0,00 Cancelado Cancelado 

42 

Mejoramiento vial a nivel de adoquín en las calles 
Cornelio Mosquera, vía Cachiyacu junto a la planta de 
agua potable del Cantón Paute y mejoramiento a nivel de 
adoquín en la Plazoleta de la parroquia Tomebamba 

Obras Públicas 0,00 86.600,00 32.075,56 Por reformas 37% 
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Ejecución de los Proyectos Presupuestados 2022 

No. Denominación del Proyecto 
Dirección 

Municipal 

Asignación 

inicial 

Ingreso 

Codificado 

Presupuesto 

Devengado 

ENE-DIC 

Devengado/ 

Ingreso 

Asignado 

Devengado/ 

Ingreso 

Codificado 

43 
Estudios para la construcción del taller de mecánica 

Municipal 
Obras Públicas 0,00 0,00 0,00 Cancelado Cancelado 

44 
Mantenimiento de infraestructura pública en las 

Parroquias El Cabo y Bulán 
Obras Públicas 0,00 20.455,75 0,00 Por reformas 0% 

45 

Construcción de graderío y cubierta para la cancha de la 

comunidad de La Pirámide, de la Parroquia Bulán y 

adecuación de las escalinatas del barrio La Playa del 

centro cantonal de Paute 

Obras Públicas 0,00 20.000,00 0,00 Por reformas 0% 

46 
Consultoría para el diseño de espacios públicos del 

Cantón Paute 

Planificación 

Patrimonial y 

Territorial 

30.000,00 30.000,00 0,00 0% 0% 

47 

Actualización de los Planes De Ordenamiento Territorial 

de las cabeceras urbano parroquiales de El Cabo y 

Chicán 

Planificación 

Patrimonial y 

Territorial 

30.000,00 0,00 0,00 0% 0% 

48 
Actualización de Plan De Ordenamiento Territorial de la 

cabecera cantonal de Paute 

Planificación 

Patrimonial y 

Territorial 

20.000,00 0,00 0,00 0% 0% 

49 

Dotación de internet inalámbrico; premiación, incentivo y 

reconocimiento a los estudiantes de los establecimientos 

del Cantón Paute.  

Servicios 

Públicos 

Municipales 

120.386,36 113.718,85 76.664,29 64% 67% 

50 
Apoyo intergeneracional para las personas de los grupos 

de atención prioritaria en situación de vulnerabilidad 

Servicios 

Públicos 

Municipales 

72.529,56 86.037,85 70.051,51 97% 81% 

51 Erradicación del trabajo infantil. 

Servicios 

Públicos 

Municipales 

48.514,92 47.882,21 40.902,69 84% 85% 
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Ejecución de los Proyectos Presupuestados 2022 

No. Denominación del Proyecto 
Dirección 

Municipal 

Asignación 

inicial 

Ingreso 

Codificado 

Presupuesto 

Devengado 

ENE-DIC 

Devengado/ 

Ingreso 

Asignado 

Devengado/ 

Ingreso 

Codificado 

52 
Espacios activos con alimentación para las personas 

adultas mayores. 

Servicios 

Públicos 

Municipales 

65.488,05 66.551,61 50.292,40 77% 76% 

53 

Integración social con enfoque intergeneracional, 

intercultural, educativo y de género para la población del 

Cantón Paute. 

Servicios 

Públicos 

Municipales 

43.966,36 77.175,36 32.915,50 75% 43% 

54 
Servicios para personas con discapacidad-modalidad 

atención en el hogar y la comunidad. 

Servicios 

Públicos 

Municipales 

47.021,06 60.414,60 51.795,15 110% 86% 

55 
“Refuerzo educativo a los niños, niñas y adolescentes en 

situación de vulnerabilidad del Cantón Paute” 

Servicios 

Públicos 

Municipales 

76.913,63 77.340,12 66.942,94 87% 87% 

56 
Contribución alimenticia para los grupos vulnerables del 

Cantón Paute. 

Servicios 

Públicos 

Municipales 

91.966,36 90.634,12 85.995,93 94% 95% 

57 
Paute, produce, emprende e innova, fortaleciendo el 

sector agropecuario del Cantón 

Servicios 

Públicos 

Municipales 

104.838,36 81.084,85 53.501,33 51% 66% 

58 Atención psicológica a la ciudadanía del Cantón Paute 

Servicios 

Públicos 

Municipales 

0,00 0,00 0,00 Cancelado Cancelado 

59 
Atención fisioterapéutica para personas de grupos 

vulnerables y ciudadanía en general. 

Servicios 

Públicos 

Municipales 

36.616,36 37.106,82 28.804,82 79% 78% 
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Ejecución de los Proyectos Presupuestados 2022 

No. Denominación del Proyecto 
Dirección 

Municipal 

Asignación 

inicial 

Ingreso 

Codificado 

Presupuesto 

Devengado 

ENE-DIC 

Devengado/ 

Ingreso 

Asignado 

Devengado/ 

Ingreso 

Codificado 

60 
Atención domiciliaria Mis Años Dorados_ personas 

adultas mayores con discapacidad 

Servicios 

Públicos 

Municipales 

41.658,12 41.257,62 31.345,56 75% 76% 

61 Mejoramiento del vivero Municipal 

Servicios 

Públicos 

Municipales 

23.395,00 61.559,51 19.348,15 83% 31% 

62 Fortalecimiento de la cultura y el turismo del Cantón. 

Servicios 

Públicos 

Municipales 

246.200,00 365.990,15 322.348,00 131% 88% 

63 
Fortalecimiento de la cultura y el turismo en los GAD 

Parroquiales 

Servicios 

Públicos 

Municipales 

35.000,00 51.000,00 51.000,00 146% 100% 

64 
Readecuación y mantenimiento de áreas verdes del 

centro cantonal y parroquias. 

Servicios 

Públicos 

Municipales 

130.360,00 119.974,00 58.743,52 45% 49% 

65 
Protección del bienestar de la fauna urbana del Cantón 

Paute. 

Servicios 

Públicos 

Municipales 

2.450,00 7.500,00 7.017,96 286% 94% 

66 
Fortalecimiento y repotenciación integral de los servicios 

Municipales 

Servicios 

Públicos 

Municipales 

39.623,00 51.315,00 42.124,02 106% 82% 
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Anexo AS. Reformas Presupuestarias del Gasto 

Partida Denominación 

2021 2022 

Asignación 

Inicial 

(USD) 

Reformas 

(USD) 
Variación 

Asignación 

Inicial 

(USD) 

Reformas 

(USD) 
Variación 

5 GASTOS CORRIENTES 3.499.676,54 82.685,06 2,36% 3.456.302,22 333.111,72 9,64% 

5.1 Gastos en Personal 2.562.630,40 20.060,73 0,78% 2.404.052,91 151.832,51 6,32% 

5.1.01 Remuneraciones Básicas 1.755.948,00 -35.316,31 -2,01% 53.580,00 87.759,48 163,79% 

5.1.02 Remuneraciones Complementarias 213.113,86 3.701,35 1,74% 1.737.044,00 -23.517,75 -1,35% 

5.1.03 Remuneraciones Compensatorias 0,00 0,00 0% 0,00 4.410,48 0% 

5.1.05 Remuneraciones Temporales 56.500,00 23.616,19 41,80% 213.518,53 8.801,12 4,12% 

5.1.06 Aportes Patronales a la Seguridad Social 352.388,54 28.678,59 8,14% 344.910,38 -3.815,82 -1,11% 

5.1.07 Indemnizaciones 184.680,00 -619,09 -0,34% 55.000,00 78.195,00 142,17% 

5.3 Bienes y Servicios de Consumo 417.867,20 -32.896,21 -7,87% 423.806,40 -11.433,29 -2,70% 

5.3.01 Servicios Básicos 49.000,00 3.858,10 7,87% 61.300,00 -6.701,50 -10,93% 

5.3.02 Servicios Generales 75.350,00 -13.594,49 -18,04% 92.800,00 -22.520,74 -24,27% 

5.3.03 Traslados, Instalaciones, Viáticos y Subsistencias 26.700,00 -617,28 -2,31% 27.800,00 -1.830,00 -6,58% 

5.3.04 Instalación, Mantenimiento y Reparaciones 31.250,00 -10.431,58 -33,38% 41.200,00 -6.615,57 -16,06% 

5.3.05 Arrendamiento de Bienes 22.400,00 -1.000,00 -4,46% 29.800,00 -831,61 -2,79% 

5.3.06 Contratación de Estudios e Investigaciones 59.567,20 -4.180,57 -7,02% 20.100,00 22.150,01 110,20% 

5.3.07 Gastos en Informática 10.000,00 -5.178,40 -51,78% 9.500,00 -4.999,99 -52,63% 

5.3.08 Bienes de uso y Consumo Corriente 131.100,00 4.923,41 3,76% 126.306,40 17.715,68 14,03% 

5.3.14 Bienes Muebles no Depreciables 12.500,00 -6.675,40 -53,40% 15.000,00 -7.799,57 -52,00% 

5.6 Egresos Financieros 419.578,94 56.811,83 13,54% 519.342,91 181.379,12 34,92% 

5.6.01 Títulos y Valores en Circulación 100.000,00 25.103,06 25,10% 110.000,00 184.196,37 167,45% 

5.6.02 Intereses y Otros Cargos de la Deuda Pública Interna 319.578,94 31.708,77 9,92% 409.342,91 -2.817,25 -0,69% 
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Partida Denominación 

2021 2022 

Asignación 

Inicial 

(USD) 

Reformas 

(USD) 
Variación 

Asignación 

Inicial 

(USD) 

Reformas 

(USD) 
Variación 

5.7 Otros Egresos Corrientes 53.500,00 30.993,13 57,93% 55.000,00 -5.979,50 -10,87% 

5.7.01 Impuestos, Tasas y Contribuciones 13.000,00 -4.740,00 -36,46% 16.500,00 -6.199,50 -37,57% 

5.7.02 Seguros, Costos Financieros y Otros Gastos 40.500,00 35.733,13 88,23% 38.500,00 220,00 0,57% 

5.8 Transferencias y Donaciones Corrientes 46.100,00 7.715,58 16,74% 54.100,00 17.312,88 32,00% 

5.8.01 Transferencias Corrientes al Sector Público 46.100,00 7.715,58 16,74% 54.100,00 17.312,88 32,00% 

7 GASTOS DE INVERSIÓN 9.954.549,15 700.315,25 7,04% 11.854.149,03 692.395,45 5,84% 

7.1 Egresos en Personal para Inversión  939.537,71 -6.688,13 -0,71% 880.920,88 -3.868,07 -0,44% 

7.1.01 Remuneraciones Básicas 655.422,96 -24.028,91 -3,67% 608.226,96 -35.444,91 -5,83% 

7.1.02 Remuneraciones Complementarias 83.019,58 700,00 0,84% 76.925,58 1.465,00 1,90% 

7.1.03 Remuneraciones Compensatorias 0,00 0,00 0% 0,00 7,50 0% 

7.1.05 Remuneraciones Temporales 39.886,00 425,00 1,07% 23.180,00 72.548,00 312,98% 

7.1.06 Aportes Patronales a la Seguridad Social 123.209,17 4.424,37 3,59% 117.588,34 4.344,00 3,69% 

7.1.07 Indemnizaciones 38.000,00 11.791,41 31,03% 55.000,00 -46.787,66 -85,07% 

7.3 Bienes y Servicios para Inversión 2.490.456,95 325.691,03 13,08% 2.810.901,46 666.952,91 23,73% 

7.3.01 Servicios Básicos 32.500,00 -268,15 -0,83% 64.500,00 -4.929,00 -7,64% 

7.3.02 Servicios Generales 235.449,95 -832,35 -0,35% 438.820,70 92.807,23 21,15% 

7.3.03 Traslados, Instalaciones, Viáticos Y Subsistencias 1.800,00 0,00 0,00% 1.800,00 -1.800,00 -100,00% 

7.3.04 Instalaciones, Mantenimientos y Reparaciones 104.800,00 5.937,39 5,67% 231.350,00 -103.414,33 -44,70% 

7.3.05 Arrendamientos de Bienes 60.579,43 159.940,57 264,02% 70.837,00 326.825,15 461,38% 

7.3.06 Contrataciones de Estudios e Investigaciones 1.127.455,54 88.658,85 7,86% 962.668,98 518,53 0,05% 

7.3.07 Gastos en Informática 600,00 0,00 0,00% 600,00 0,00 0,00% 

7.3.08 Bienes de uso y Consumo de Inversión 876.939,63 91.512,57 10,44% 1.037.324,78 356.945,33 34,41% 

7.3.14 Bienes Muebles no Depreciables 50.332,40 -19.257,85 -38,26% 3.000,00 0,00 0,00% 
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Partida Denominación 

2021 2022 

Asignación 

Inicial 

(USD) 

Reformas 

(USD) 
Variación 

Asignación 

Inicial 

(USD) 

Reformas 

(USD) 
Variación 

7.5 Obras Públicas 5.909.149,60 393.383,95 6,66% 7.399.326,69 90.272,83 1,22% 

7.5.01 Obras de Infraestructura 5.485.037,06 475.856,64 8,68% 7.004.473,36 340.037,09 4,85% 

7.5.04 
Obras en Líneas, Redes e Instalaciones Eléctricas y 

de Telecomunicaciones 
10.000,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0% 

7.5.05 Mantenimiento y Reparaciones 414.112,54 -82.472,69 -19,92% 394.853,33 -249.764,26 -63,25% 

7.7 Otros Egresos de Inversión 3.000,00 0,00 0,00% 0,00 480,00 0% 

7.7.01 Otros Impuestos, Tasas y Contribuciones 0,00 0,00 0% 0,00 480,00 0% 

7.7.02 Seguros, Costos Financieros Y Otros Gastos 3.000,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0% 

7.8 Transferencias o Donaciones para Inversión 612.404,89 -12.071,60 -1,97% 763.000,00 -61.442,22 -8,05% 

7.8.01 Transferencias para Inversión al Sector Público 612.404,89 -12.071,60 -1,97% 763.000,00 -71.247,22 -9,34% 

7.8.02 Donaciones de Inversión al Sector Privado Interno 0,00 0,00 0% 0,00 9.805,00 0% 

8 GASTOS CAPITAL 184.790,00 68.550,35 37,10% 520.153,00 116.467,76 22,39% 

8.4 
Bienes de Larga Duración (Propiedades Planta y 

Equipo) 
184.790,00 68.550,35 37,10% 520.153,00 116.467,76 22,39% 

8.4.01 Bienes Muebles 104.790,00 41.692,95 39,79% 470.153,00 55.844,99 11,88% 

8.4.03 Expropiaciones De Bienes (Expropiación De Bienes) 80.000,00 26.857,40 33,57% 50.000,00 60.622,77 121,25% 

9 GASTOS APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 906.227,91 362.309,80 39,98% 720.386,87 -238.294,47 -33,08% 

9.6 Amortización de la Deuda Pública 406.227,91 -45.413,31 -11,18% 420.386,87 -48.361,85 -11,50% 

9.6.02 Amortización Deuda Interna 406.227,91 -45.413,31 -11,18% 420.386,87 -48.361,85 -11,50% 

9.7 Pasivo Circulante  500.000,00 407.723,11 81,54% 300.000,00 -189.932,62 -63,31% 

9.7.01 Deuda Flotante 500.000,00 407.723,11 81,54% 300.000,00 -189.932,62 -63,31% 

TOTAL 14.545.243,60 1.213.860,46 8,35% 16.550.991,12 903.680,46 5,46% 
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Anexo AT. Índice de Ingresos y Gastos por Grupo 

Formula de Índices de Ingresos por Grupo Presupuestario 

Índice 
2021 2022 

Valores Resultado Valores Resultado 

Índice de Ingresos Corrientes 𝐼𝐼𝑃𝐺𝐶 = (
3.775.985,31

15.327.762,85
) 24,63% 𝐼𝐼𝑃𝐺𝐶 = (

4.613.551,86

9.760.720,06
) 47,27% 

Índice de Ingresos de Capital 𝐼𝐼𝑃𝐺𝐾 = (
7.807.425,55

15.327.762,85
) 50,94% 𝐼𝐼𝑃𝐺𝐾 = (

3.656.730,05

9.760.720,06
) 37,46% 

Índice de Ingresos de Financiamiento 𝐼𝐼𝑃𝐺𝐹 = (
3.744.351,99

15.327.762,85
) 24,43% 𝐼𝐼𝑃𝐺𝐹 = (

1.490.438,15

9.760.720,06
) 15,27% 

Formula de Índices de Gastos por Grupo Presupuestario 

Índice 
2021 2022 

Valores Resultado Valores Resultado 

Índice Gastos Corrientes 𝐼𝐺𝑃𝐺𝐶 = (
3.260.698,92

10.550.921,49
) 30,90% 𝐼𝐺𝑃𝐺𝐶 = (

3.588.735,96 

12.819.776,15
) 27,99% 

Índice Gastos Inversión 𝐼𝐺𝑃𝐺𝐾 = (
5.917.523,41

10.550.921,49
) 56,09% 𝐼𝐺𝑃𝐺𝐾 = (

8.608.220,61

12.819.776,15
) 67,15% 

Índice Gastos Capital 𝐼𝐺𝑃𝐺𝐹 = (
108.666,22

10.550.921,49
) 1,03% 𝐼𝐺𝑃𝐺𝐹 = (

149.989,07

12.819.776,15
) 1,17% 

Índice Aplicación de Financiamiento 𝐼𝐺𝑃𝐺𝐴𝐹 = (
1.264.032,94

10.550.921,49
) 11,98% 𝐼𝐺𝑃𝐺𝐴𝐹 = (

472.830,51

12.819.776,15
) 3,69% 

 


